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ÍNFORME DE LA COMISION

Señor Decano: Cumplimos la comisión de Ud., presentando el 
siguiente Informe, en orden a la Tesis presentada por el Sr. L icen­
ciado Dn. Cristóbal Cornejo Sánchez, in titu lada  "Las M inorías N a ­
cionales en el Derecho In te rnac iona l", Tesis previa al Doctorado en 
Jurisprudencia y Ciencias Sociales:

El autor, tomando como base, determinadas tendencias moder­
nas, encuadra su investigación, en el Derecho Internacional Privado 
y aborda problemas fundamentales, como el de la Raza, todavía muy 
controvertido en la Sociología y en el Derecho Internacional. Las teo­
rías de Haddon, de Regnault, de Shirokogoroff, bien interpretadas 
por el autor, innovan ios conceptos clásicos acerca de la raza, incor­
porando en él los los postulados más valiosos de la Antropología y de 
la Biología. El estudio acerca del te rr ito r io  y la población es igua l­
mente importante y está fundado en las más recientes teorías c ien tí­
ficas sobre la m igración, en sus diversas formas.— El capítu lo re la t i­
vo a la Nacionalidad y a la constitución de las nacionalidades es, en 
extremo, importante, por el análisis de dos conceptos que se con fun ­
den muy a menudo, y que son la Nación y la nacionalidad, así como 
la Nación y el Estado. El Sr. Licenciado Cornejo, señala con preci­
sión y certeza, lo peligroso que resulta extremar, en el aspecto po­
lítico, la teoría de las nacionalidades, de la cual es refle jo  el desor­
den de la Europa de nuestros días. En el Capítu lo dedicado al estudio 
de los Estados Nacionales, merece anotarse la exposición doc tr ina ­
ria acerca de la concepción del Estado en los diversos planos de evo­
lución de la Ciencia Política, hasta llegar al Nacional-Socialismo, de­
rivado de una anto jad iza interpretación de realidades raciales que 
opera sobre la actual estructura juríd ica del mundo, oponiendo la 
fuerza al postulado de la igualdad entre todos los pueblos.— La Par­
te Especial, relativa a las M inorías Nacionales, plantea problemas de 
fondo para el Derecho Internacional, tan to  Público como Privado y
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es sobremanera ú til el estudio de la Protección de las M inorías en 
los Tratados y en las fuentes de la doctr ina .— La tesis que estud ia­
rnos, por su plan lógico, por la selecta b ib liog ra fía  empleada y por 
el modo de p lantear y resolver las cuestiones propuestas, revela pre­
paración y estudios esmerados, y por esto la aprobamos con la Nota 
Diez, recomendando su pronta y oportuna pub licac ión en los A N A ­
LES.— Quito, Junio 7 de 1940.

Carlos Solazar Flor. José M aría  Egas.

Gonzalo Escudero
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I N T R O D U C C I O N

Podría parecer irreverente el que un estudiante de De­
recho, a f irm a ra , con ín tim a convicción, que las normas y 
princip ios del actual Derecho In ternac iona l no existen, en 
la realidad humana, sino con contornos de qu im era irre ­
mediable.

Sin embargo, si logramos despojarnos del respeto ha­
cia la d isc ip lina c ien tíf ica , y a n a l iza r  fr íam en te  sus resulta­
dos, sin nexos de trad ic ión , el Derecho In te rnac iona l:  super- 
creación juríd ica, a rque tipo  de valores universales, aparece 
m altrecho en su estructura, fa lsam ente  fundam en tado  co­
mo Derecho positivo, y a is lado y c ie rtam ente  ingenuo co­
mo p r inc ip io  doc tr ina r io  y método c ientíf ico .

Si el presente t rab a jo  estudia un aspecto de a c tu a l i ­
dad en el Derecho In te rnac iona l, este hecho no m od if ica  la 
idea o r ig ina r ia , sino que señala nuestro más absoluto con­
venc im iento  en que, de la crisis del Derecho In ternac iona l 
contemporáneo, surg irá el Derecho In te rnac iona l del m a ­
ñana. Este anhelo a lien ta  en cada una de estas páginas.

El siglo en que vivimos, siglo frené tico  de dictadores 
y de refugiados, ha derrotado al Derecho In te rnac iona l por 
medio de un bloqueo inquebran tab le  hecho de desconoci­
m iento  de la jus tic ia  universal y de v io lencia  inaud ita . A h o ­
ra, el m undo es un con jun to  a lboro tado de niños grandes 
que juegan a soldados, m ientras por todos los ám bitos re­
suena, in f in i ta m e n te  m u lt ip l icado , el estilo seco, cortado 
y lacónico de los comunicados de guerra.

¿Habrá llegado la decadencia de Occidente que av i­
zoró Spengler?; ¿será el t r iu n fo  decisivo de aquella  teoría 
del darw in ism o social?; ¿o será que la concepción hegelia- 
na, que no se desamparó jamás del hombre, encuentra hoy 
su con f irm ac ión  de fin it iva?
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Frente al derecho caído y lam entab le , las doctr inas 
que d iv in iza ron  la fuerza , p roducto  de la f i loso fía  a lem ana, 
se m antienen orgullosos y enhiestas. La lucha se ha en ta ­
blado entre la c iv i l iza c ió n  y la barbarie . En esta lucha no 
puede haber neu tra l idad  del pensam ien to : todos somos be­
ligerantes dentro  de nuestro espíritu . Es por esto que, nues­
tra  posición se ubica, a través de las ¡deas que serán ex­
puestas, m an ten iendo  siempre un tono ir reduc t ib le  de pro­
testa.

T am b ién  llega hasta el c r io l lo  de A m é r ica  el do lor de 
Europa, porque lo siente convert ido  en do lo r m un d ia l.  Su 
sensib il idad para los prob lem as de toda la t ie rra  se aguza 
como in te rp re tac ión  y se previene como defensa y nov ic ia ­
do. A m érica  debe prepararse com prend iendo  el papel que 
le destina , la h is toria . Sufram os por Europa, pero tam b ién  
defendám onos de Europa. A l f in a l  de la ca rn ice ría  la es­
t ru c tu ra  del m undo  habrá cam b iado  rad ica lm ente . M uchas  
instituc iones habrán  de jado de ex is t ir  y en el m om ento  de 
la reconstrucción b ro ta rán  nuevas fo rm as  que, en a c t i tu d  
de ensayo, serán transportadas a la p rác tica . Una de estas 
fo rm as será el Derecho In te rnac iona l e d if icad o  sobre bases 
que era preciso que señalara la traged ia , para sus t i tu ir las  
a los viejos c im ientos.

En los dom in ios  del espír itu , en el fondo  creador del 
pensam iento y en la construcc ión  a rm ón ica  de la doc tr ina , 
tam b ién  existen m inorías  y mayorías. Este pequeño esfuer­
zo va dedicado, a pesar de la c ie rta  ironía que existe en la 
o frenda, a las v íc t im as  de la guerra , a todas las v íc t im as 
de la guerra  sin d is t inc ión  de nac iona lidad , de sexo, de 
edad, de raza, de id iom a o de re lig ión.

I
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LAS M IN O R IA S  NA CIO N ALES EN EL DERECHO  

IN T E R N A C IO N A L

P A R T E  G E N E R A L

I.— La Raza.— Su actualidad

Relegado por mucho t iem po a las doctr inas de los an ­
tropólogos y a las teorías y especulaciones de aquellos so­
ciólogos y fi lósofos que se mostraban part idarios  o adver­
sos a la superioridad racia l, el concepto de raza ha salido 
a la luz en el m om ento presente, con una fuerza  increíble, 
proyectando su sombra sobre el campo de los princ ip ios y 
sobre los amplios caminos del Derecho In ternac iona l.

La hum an idad  ha v iv ido  de conflic tos, como si s iem­
pre hubiera esperado extraer del choque el impulso nece­
sario para su marcha in te rm inab le . Es así cómo, desde la 
prehistoria  de la cu ltu ra , el hombre que encaró el recio con­
f l ic to  in ic ia l con la na tura leza , hubo de acostumbrarse a 
la ac t i tu d  de pugna, de la cual, poco a poco, aprendería a 
sacar el m ejor provecho posible. Egoísta por na tura leza, el 
hombre ha buscado la pugna y cuando no la ha encontra ­
do la ha creado, seguro de que de ella reportaría, casi s iem­
pre, una u t i l id a d  apreciable.

< Los conflic tos han sido cosmopolitas, han aparecido
en todas partes y en todas épocas, con variados caracteres: 
unas veces se han llam ado confl ic tos  de lenguaje, otras, 
conflic tos de relig ión, confl ic tos  de clase, confl ic tos  rac ia ­
les, hasta conflic tos de f i loso fía  y de arte ; todos nombres 
pomposos que esconden y m u lt ip l ica n  el único y verdadero

I
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con fl ic to  que siempre ha ex is t ido : el co n f l ic to  de intereses.
Hoy, en una hum an idad  dolorosamente desorientada, 

es el con f l ic to  racia l el que m antiene  una ac tua lidad  y un 
predom in io  excepcionales. La raza, en d e f in i t iv a ,  ha ve­
nido a crear un prob lem a cuya solución, negativa  desde lue­
go, la estamos presenciando.

©

C ontra r iam en te  a lo que podría creerse, la noción de 
raza es independiente de las nociones de c iv i l iza c ió n  y de 
lenguaje. 1

Quatrefages opina que las naciones llevan consigo 
sus costumbres y su c iv i l iz a c ió n :  "Podemos encon tra r  a l ­
guna vez en la fo rm a  de un vaso la ind icac ión  de un o r i ­
gen". Según él, " la  lengua es la expresión del pensam ien­
to. Ella se v incu la  a lo que hay más de ín t im o  en los hom ­
bres. Ella debe, en consecuencia, d u ra r  ta n to  como la h u ­
m an idad  misma. En otros térm inos, e lla  debe tener la d u ­
ración que tienen las razas, m od if icándose  al m ism o t ie m ­
po que estas ú lt im as. Se com prenderá, después de esto, la 
im portanc ia  que t ienen ios caracteres sacados del lengua­
je. Puede un pueblo desaparecer de la ca rta  po lí t ica  y no 
desaparece, por esto, m a te r ia lm en te , de la superf ic ie  del 
globo. Podemos emplear, para su reconocim iento , los ca­
racteres físicos y los caracteres reunidos por el estud io de 
su lengua. Toda lengua, der ivando  de otra, nos ind ica rá  
una f i l ia c ió n  de pueblos, o, a lo menos, deberá l la m a r  nues­
tra  a tención sobre las analogías que pueden presentar es­
tas poblaciones. Así, por consigu iente, estaremos lejos de 
creer que tenemos una prueba absoluta, aunque veamos un 
acuerdo absoluto entre la l ingü ís t ica  y el exam en físico. Si 
notamos un desacuerdo deberemos esperar encon tra r  un 
prob lema, donde la solución presentará s iempre graves d i ­
f icu ltades".

Broca insistía, desde 1862 en el hecho de que: "Los 
caracteres lingüísticos no son perm anentes", que ellos pue­
den m od if ica rse  espontáneam ente o, en a lgunas ocasiones, 
acc identa lm ente , de un modo rápido, al con tac to  de una ra­
za ex tran je ra , " lo  m ism o que la m ezcla  de sangre es insu-
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f id e n te  para im p r im ir ,  en una raza autóctona, caracteres 
durables".

Sin embargo de estas teorías, su opin ión se m od if ica , 
pues en 1866 adopta una posición cercana a la de A. de 
Quatrefages: "Los caracteres lingüísticos ofrecen una per­
manencia notable. Las modif icaciones espontáneas in tro ­
ducidas por una serie de generaciones, así sobre la G ram á­
tica  como sobre el léxico, todo lo profundas que ellas pu ­
dieran parecer, son de un orden secundario y dejan siempre 
subsistir el t ipo  p r im it ivo  de la lengua; y estas m od if icac io ­
nes espontáneas de vocablos y de formas gram atica les cons­
t ituyen  una clase de evolución sujeta a ciertas leyes. En 
muchos casos, los grupos basados en la lingüística, co inc i­
den bastante exactamente con los grupos basados en el es­
tud io  anatom o-fis io lóg ico  de las razas hum anas".

R. Vernaud, por el contrario , ha guardado siempre 
frente a la lingüística una ac t i tud  d iferente, que él ha pre­
cisado así en una reciente pub licac ión : "L a  lengua es el 
más inconveniente de los caracteres antropológicos sobre 
los que se puede apoyar. El es, en efecto, demasiado f u ­
gaz, y se conoce un buen número de poblaciones que han 
reemplazado su lengua por otra, bien d iferente, sin que su 
t ipo  se haya m od if icado ".

Habiendo aparecido la raza con caracteres d ife renc ía ­
las, han sido muchos los autores que han tra tado  en d e f i­
n ir la , abarcando en cada de f in ic ión  la mayor parte de con­
ceptos a los que la raza presta vida y contorno.

Una de ellas es debida al em inente antropólogo inglés 
Haddon, en su obra "Las Razas H um anas", t raduc ida  al 
francés por Van  Gennep: "El té rm ino  raza es empleado de 
diversas maneras, pero más a menudo sirve para designar 
un grupo de gentes que poseen en común ciertos caracteres. 
¿Qué son estos caracteres y cuántos de estos caracteres de­
ben ser util izados? Esto depende de o rd ina r io  de la op in ión 
ind iv idua l. Un t ipo  racial no existe como hecho sino en 
nuestro espíritu. A d m it ie n d o  que, por el a is lam ien to  y por 
el m a tr im on io  endogàmico un grupo puede a d q u ir ir  rasgos 
semejantes, si este grupo se mezcla con otro  grupo que ta m ­
bién tenga estos caracteres típicos, se fo rm a una población, 
donde una parte poseerá el mayor número de los caracte­
res del p r im er grupo y, donde la o tra  parte  poseerá el m a ­
yor número de los caracteres del segundo grupo, m ientras
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la mayoría aparecerá, con exceso, como in te rm ed ia r ia , nó 
necesariamente porque los caracteres mismos sean in te r­
mediarios, sino porque puede haber una m ezcla  de carac­
teres de los dos grupos formadores. Estos procesos de 
uniones de este género entre dos variedades de cercano pa­
rentesco o entre dos tipos d iferentes son producidas des­
pués de un t iem po inm em oria l.  Además, puede que haya 
y e fec tivam ente  hay grupos que parecen in te rm ed ia r ios  en­
tre otros dos, y que no deben su carác te r a una m ezcla  de 
razas, sino a que son descendientes menos m od if icados de 
un grupo ancestral del cual d ivergen además los otros dos 
grupos. M ien tras  más progresan nuestros conocim ientos, 
más d if íc i l  se hace d e f in ir  la raza. Es dudoso que exista en 
nuestros días una raza que pueda llamarse pura".

F. Regnau lt t iene del g rupo é tn ico  una concepción so­
bre todo l ingüís tica , opuesta a aque lla  de la raza p ro p ia ­
mente d icha, como grupo físico. El g rupo  así considerado 
es denom inado por Regnau lt "e th n ie " .

En el m ismo sentido se p ronunc ia  el em inen te  e tnó ­
g ra fo  ruso Sh irokogoro ff,  qu ien d is t ingue  la raza como u n i­
dad é tn ica  en sí, ap licándo le  el nom bre griego de "e th n o s " :  
un grupo de ind iv iduos “ reunidos por la m ism a lengua, el 
m ismo origen, en posesión de un m ism o com p le jo  cu ltu ra l 
d is t in to  de aquel de los otros grupos s im ila res; donde en un 
grupo ta l,  los m a tr im on ios  se fu n d a n  de pre ferenc ia  entre 
m iem bros del g rupo que así t iene el ca rác te r de endogà­
m ico".

Pero no hay que descuidar la noción b io lóg ica  para 
aprox im arse  a la noción de cu ltu ra  y de c iv i l iza c ió n  y, más 
p a r t icu la rm en te , a la noción de lenguaje. Es así cómo, la 
cuestión racia l se desdobla en dos aspectos fundam en ta les : 
el aspecto b io lóg ico  y el aspecto social.

La cuestión racia l aparece a los ojos del m undo  ba jo  
estos dos aspectos p r inc ipa les : el uno que nace de la c ien­
cia pura, el o tro  que estudia la sociología, com prend iendo 
dentro  de e lla  a la po lí t ica  nac iona l e in te rnac iona l.  Es 
más fác i l  en la apa r ienc ia  que en la rea lidad d e te rm in a r  
estos dos aspectos, e im porta  conocer bien cuando puede el 
uno prevalecer sobre el otro. El hom bre  de c iencia  se ocu­
pa de los caracteres físicos — esto es prop io  de la A n t ro p o ­
logía que m ira  a c la s if ica r  a la h u m a n id a d  en grupos na­
tura les—  de sus semejanzas, ob je to  prop io  de la Etnología
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que estudia por ello los hábitos, las costumbres y los carac­
teres de c iv i l izac ión , lo que constituye especialmente la 
Etnografía.

Para el sociólogo o el político, los datos precedentes 
pueden ser, en ocasiones, objeto de una abstracción más 
o menos general.

Con respecto a la raza, los etnólogos, los tra tad is tas 
y los filósofos adoptan dos actitudes de pensamiento: la
una, en fo rm a optim is ta , defendiendo vigorosamente la 
au ten tic idad  de la raza y la otra, pesimista, a tacando los 
conceptos em itidos por los optim istas.

M adison Grant, en una obra en favor de una raza 
aria, se acompaña de procedim ientos de determ inac ión  an­
tropológica, por lo menos insufic ientes, y de citas de hechos, 
probando la inconsistencia de estas nociones raciales a la 
defensa de las cuales la obra entera está dedicada. M a d i ­
son Grant reconoce, así como el pro loguista de su obra, el 
daño frecuentemente grave de los conflic tos in te rnac iona­
les a los que a tr ibuye  un carácter racial.

Sobre estas mismas bases, el célebre pensador a lemán 
Oswald Spengler ha ed if icado  todo un cuerpo de profecías 
fundadas sobre las experiencias y datos del pasado, anu n ­
ciando, en tes itura  agorera, la desaparición de la c iv i l iz a ­
ción blanca.

M au r ice  M ure t,  en su fo rm idab le  obra: "El Crepúsculo 
de las Naciones B lancas" m an if ies ta  lo s igu iente : "L a  ra­
za a m a r i l la  y la raza morena cuentan en su seno con hom ­
bres de una gran prudencia y de una gran nobleza de pen­
samiento; así tam b ién  la raza blanca. Sería bello y con­
fo r tan te  ver esta é lite hum ana de liberar en com ún". Pero 
después agrega con pesim ismo: "D e  las mezclas raciales 
imprevistas que se han producido, se puede esperar resul­
tados que nos los deja entrever la ciencia antropo lóg ica  to ­
davía m uy vaga".

Gobineau, qu izá  exagerando demasiado se lam en ta ­
ba del caos racial en que se encontraba la Europa de su t ie m ­
po, con las siguientes s ign if ica t ivas  pa labras: "En el occi­
dente del mañana, la am a lgam a de razas será solamente 
más general; no im pedirá  ta lvez al género hum ano ensan­
charse hasta que dé cum p lim ien to , así, a un destino me­
diano? La vida siempre continúa, y el f in  de un m undo no 
es necesariamente el f in  del m undo".
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Henri Neauvil le , al ensayar un consejo a C laude Ber- 
nard, m an if ie s ta :  "Sería m e jo r no saber nada que tener en 
el espíritu ideas f i ja s  apoyadas sobre teorías que huscan 
siempre con f irm ac ión . Se debe m o d if ic a r  la teoría para 
adap ta r la  a la na tu ra leza  y nó la na tu ra leza  para a d a p ta r ­
la a la teoría".

Todas las concepciones que se han ten ido  y t ienen de 
la raza han tropezado siempre con el prob lem a de f i ja r  su 
e tim ología. El té rm ino  raza que prevalece en la a c tu a l i ­
dad, ha sido tra ído  por los na tu ra l is tas  al lenguaje  co rr ien ­
te; designa una descendencia, una línea, ya sea en la espe­
cie hum ana o en los animales. Unos creen hacerla  der iva r 
del té rm ino  la t ino  " r a d ix " :  raíz. Cicerón, P imío y otros, sin 
embargo, tom an el vocablo en un sentido de tronco, san­
gre, origen, retoño o vástago. Salomón Reinach en una 
conferencia sobre: "L a  p re tend ida  raza ju d ía " ,  pub licada  
en 1903, ha considerado el vocablo  raza como derivado, 
por un proceso com ple jo  del té rm in o  a lem án " ra c a " ,  perro, 
f i l ia c ió n  m uy d iscutida.

Oscar Bloch en su reciente D icc iona r io  E tim ológ ico, 
señala la in troducc ión  de " ra c e "  en la lengua francesa, en 
los siglos X V  y X V !  consta tando la obscuridad de su e t im o ­
logía, cree al vocablo como cercano al té rm in o  i ta l ia n o  
" ra z z a " ,  lo m ismo que al español " ra z a " .

B u ffon  tom a el té rm in o  raza en un sentido verdade­
ramente antropo lóg ico , en el cap ítu lo  t i tu la d o :  "D e  las va ­
riedades de la Especie H u m a n a " ,  de su fam osa "H is to r ia  
N a tu ra l" .  L inneo, en cam bio, no sostiene el m ism o pun to  
de vista de Buffon.

Huxley, sostiene para el té rm in o  " r a z a "  un origen he­
breo o árabe y a f i rm a  que so lamente con posterio r idad se 
incorporó a los léxicos occidentales.

Parece haber sido Enmanuel K an t el p r im ero  en dar 
al vocablo " r a z a "  un sentido semejante a la concepción a n ­
tropo lóg ica  ac tua l, en sus m em orias sobre: "Las  D ife re n ­
tes Razas H u m a n a s "  y sobre: "L a  D e f in ic ión  de Raza H u ­
m an a ",  donde el té rm in o  m ism o se encuentra  em pleado 
con la o r to g ra f ía  a lem ana de entonces: "rasse". En el con­
cepto de Kant, la raza deviene en variedades constantes 
que, f i ja d a s  por la acción del medio — calor, hum edad—  
se perpetúan y pueden m ezc la r  sus caracteres por c ru z a ­
m ientos sucesivos.
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Otros innovadores del concepto, tom ando siempre el 
concepto de raza en sus caracteres antropológicos, han sido 
Blumenbach, Pritchard, Henri Holmes, John H un te r y m u ­
chos otros.

Un sitio pa r t icu la r  debe reservarse a Blumenbach que 
bien puede ser considerado como el fundador de la A n t ro ­
pología, con su nombre y sus diversas ramas, según expre­
sa Top inard  en su obra: "De la Noción de Raza".

Para B lumenbach los signos raciales son aquellos que 
han sido provocados por un proceso degenerativo y que han 
sido mantenidos por la herencia. A que llo  que Blumenbach 
designa como degeneración es lo que ac tua lm ente  se con­
sidera como las m odificac iones debidas a la acción del me­
dio c ircundante  y como mutaciones más o menos acen­
tuadas y más o menos bruscas. Es, en todo caso, una idea 
de adquis ic ión de nuevos caracteres transm it idos por heren­
cia, por consiguiente, una idea de trans fo rm ism o de los t i ­
pos humanos que viene a añadirse de modo preciso, a to ­
dos aquellos que re inaban entonces y que Lanm ark  desen­
volvió am pliam ente .

Según Pritchard, la raza es una sucesión de indiv iduos 
que se d is tinguen por lo adquis ic ión o la desaparición de 
un carácter; la especie se d is t ingue por la presencia cons­
tan te  de un carácter p r im ord ia l.  Mas, donde com ienzan o 
te rm inan  los caracteres secundarios o raciales y los carac­
teres prim ord ia les o específicos? Esta es una d is t inc ión  de­
masiado imprecisa y su solución ha quedado siempre en el 
p lano am b iguo  de la duda. Quatrefages, resumiendo so­
bre los datos adquiridos, define la raza como "u n a  varie ­
dad que se trasm ite  y se perpetúa por herencia".

Y llegamos a la época moderna, con un panoram a bo­
rroso acerca del gran problema de la raza. La craneología 
y los métodos antropom étr icos p r im an  en la c las if icac ión  
de las razas, sin que por ello sienten conclusiones d e f in i t i ­
vas. M ien tras  no se logre perfecc ionar las investigaciones 
y crear nuevas form as en las mismas, form as que puedan 
esclarecer la m araña del problema, la definición antropoló­
gica de la raza estará siempre en suspenso.

A  fines de 1879 Top inard  en sus obras, en las que se 
condensa toda la experiencia adqu ir ida  en el curso de una 
larga carrera de antropólogo, ha llegado a dec larar que es 
imposible el dar una de fin ic ión  de las razas hum anas: " J a ­
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más se ha probado — escribe—  que una raza negra se ha­
ya trans fo rm ado  con el t iem po  en una raza b lanca, una 
raza b raqu icé fa la  — de cráneo redondo—  en do licocéfa la  
— de cráneo a la rgado—  una raza pequeña en una raza de 
ta l la  elevada; una raza lep to rr ina  —  con la abertu ra  nasal 
estrecha — en una raza p la t i r r in a —  con la abertu ra  nasal 
ancha. Hay pruebas de que esto es racional y puede hacerse, 
pero no reporta un e jem plo  resistente al análisis. En una 
palabra, en los lím ites de nuestra observación, los t ipos de 
las razas hum anas son permanentes, los c ruzam ien tos  so­
los a ten tan  contra  estos tipos, dispersándolos, d isociándolos 
o fus ionándo los".

Resta repetir, en lo que a la raza respecta, aque llo  que 
Broca, Goethe y G eoffroy  S a in t-H i la ire  han d icho  acerca 
del tipo. La raza en el estado actua l de las cosas es una 
concepción abstracta , una noción de co n t in u id a d  en lo d is­
continuo, de un idad  en lo diverso. Es la reconstituc ión  de 
una cosa real pero d irec tam en te  incomprensib le . Las razas 
existen, esto no se puede negar; nuestra in te l igenc ia  las 
comprende, nuestro espíritu  las divisa, por el t ra b a jo  despe­
jamos su incógnita . En el m om ento  en que se suprim en por 
el pensamiento las mezclas entre pueblos, sus c ru z a m ie n ­
tos sucesivos, se les ve aparecer simples, inevitab les, como 
una consecuencia necesaria de la herencia co lectiva  con to ­
das sus caracterís ticas ana tóm icas  y f is io lóg icas. (Top i- 
na rd : "E lementos de A n tropo log ía  G e n e ra l" ) .

A lgunos años más tarde, el m ism o au to r  expresaba en 
una fo rm a un poco d ife ren te  la m ism a ¡dea: " N i  el t ip o  ni 
la raza son, en el estado actua l de la hum an idad , realidades 
objetivas. El t ipo  es la imagen abstrac ta  que nos hacemos 
de un con jun to  de caracteres extraídos, a un c ie rto  grado, 
a un t ipo  ideal, en trando  en proporc ión más o menos g ra n ­
de en la composic ión de una de las co lectiv idades del globo. 
La raza es la noción de co n t in u id a d  de este t ipo  en el pa ­
sado, después de un t iem po  más o menos largo. Esta, con­
t in u id a d  no puede dem ostrarse".

Las razas, según T op ina rd , no son o tra  cosa que ¿¡pos 
más o menos vagos que, por sus caracteres comunes nos 
conducen a otros tipos más antiguos. El m ism o a u to r  o p i­
na que las variedades constantes de las razas existen sola­
mente en nuestro espíritu , ¡dea igual a la que, sobre este 
punto, sostiene el célebre an tropó logo  Haddon.
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M ien tras  autores tan ca lif icados como los que acaba­
mos de c ita r  se muestran escépticos sobre la posib il idad de 
de te rm inar r igurosamente las razas humanas, un m ov i­
m iento inverso ha pretendido p a r t ir  de la noción de raza 
para aventurarse en el terreno de la Antropo logía . Su in ten ­
ción ha sido in te rp re ta r la h istoria  a través de la raza y fu n ­
dar sobre consideraciones raciales empresas de envergadu­
ra más o menos grande. El célebre na tu ra l is ta  Hux ley  tra tó  
de in te rp re ta r por este método, el m ov im ien to  separatista
irlandés de 1870.

Gobineau había tam bién hecho una ten ta t iva  — m uy 
conocida posteriormente—  para in troduc ir  las cuestiones 
raciales en la políhca. Consistía sobre todo en la d is t in ­
ción de una raza europea nórdica, a la que juzgaba supe­
rior a las demás. Antes de Gobineau, un pub lic is ta  francés 
Philarete Chasles deja tam b ién  in f lu i r  su obra por una idea 
en la superioridad de la raza nórdica, entendiendo como 
tal la raza que hab ita  Ing la terra , Estados Unidos y los paí­
ses llamados prop iam ente  nórdicos. Chasles tra tó  de e xp l i­
car por teorías raciales el m ov im ien to  social y religioso de 
la Reforma, considerándolo como un fenómeno e tn o g rá f i­
co que aparecía a sus ojos como una insurrección del Norte, 
ind iv idua lis ta  y protestante, contra  el Centro, ca tó lico  y 
defensor de un p r inc ip io  de autoridad. Para este autor, una 
lucha entab lada entre el Norte  y el Centro te rm ina ría  con 
la v ic to r ia  del Norte  sobre el Centro, como una prueba de 
la ind iscutib le  superioridad de las razas septentrionales.

Es así cómo, de esta im ag ina r ia  superioridad racial, 
ha brotado una nueva d isc ip lina  c ien tí f ica  sustentada por 
aquellos que han dado en llamarse teóricos del racismo. 
Apoyándose en las ciencias naturales, la teoría racista rei­
v ind ica  para los hombres del norte de Europa — más exac­
tam ente  para los rubios con ojos azules—  una superio r i­
dad e jercida sobre el resto de la hum anidad. A  esta teoría 
esencialmente germ ánica, donde las re iv indicaciones se 
han a f irm a d o  con la b ru ta l idad  que es conocida, se opone 
una teoría la t ina  que considera a los hombres como el pro­
ducto de hechos que, después del t iem po transcurrido , no 
tienen nada de zoológico; estos grupos se caracterizan, so­
bre todo, por aquello  que Renán llam aba un "querer v iv ir
co lectivo".
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Los teóricos del racismo, expositores europeos en su 
mayor parte, t ienen tam b ién  part ida r ios  de otros co n t in e n ­
tes, in f lu idos  por sus ¡deas que t ra ta n  de crear un pe lig ro  
donde no existe sino un hecho na tu ra l.

M ad ison  G ran t en Estados Unidos, ha lanzado un g r i ­
to de a la rm a  arrancado por la inm inenc ia  del pe lig ro  que, 
a su entender, corre la " ra z a  b lanca".  En un l ib ro  escrito 
"p o r  un am ericano  y para los am ericanos", emprende en 
una suerte de cruzada e tno lóg ica  d ir ig id a  con tra  todos los 
hombres de color; mas, para quien penetra en el fondo de 
sus ideas, d ir ig id a  tam b ién  contra  todo aquel que no es an- 
g lo-sajón o que no pertenece al t ipo  ang lo-sa jón (M ad ison  
G ran t:  "T h e  Passing o f  the Great R ace ") .  Cabe ano ta r  que 
la "G ran  Raza" de G ran t es la raza aria. "L a  c iencia  de la 
raza — escribe—  ha dem ostrado la f i je z a  de los caracteres 
somáticos o corporales a la que está estrecham ente  ligada 
la in m u ta b i l id a d  de las predisposiciones y de los impulsos 
psíquicos. De todo esto se debe com prender que la raza p u ­
ra es simple, y la es truc tu ra  fís ica y psíquica del hom bre es 
del todo d is t in ta  de la nac iona lidad  y de la lengua. La ra­
za se encuentra  en el fondo de todas las m an ifes tac iones 
de la sociedad moderna, exac tom ente  como se ha m a n te n i­
do en el pasado, perd ida en la noche de los tiempos. Des­
pués de un t iem po  inm em oria l,  las poblaciones aborígenes 
han estado constan tem ente  sum erg idas por capas f lo tan tes  
de recién llegados y han desaparecido, por un t iem po, de 
los anales de la h istoria . M ie n tra s  tan to , en el transcurso 
de los siglos, estos e lementos p r im it ivo s  han re a f irm ad o  
len tam ente  su t ipo  psíquico y e l im in a d o  g ra d u a lm e n te  a 
sus conquistadores, de suerte que, la h is to r ia  racia l de Eu­
ropa ha sido en el pasado, y es aún, hoy día, el re la to  de la 
compresión y del renac im ien to  de las razas a n t ig u a s " .

S iguiendo paso a paso este dogm a racia l de M ad ison  
Grant, estamos de acuerdo con él en lo que se refiere a este 
curioso renac im ien to  de razas o tipos raciales que se creían 
perdidos, en razas o tipos raciales existentes. Prueba de 
ello es, en la 'g ran  ra za "  ge rm án ica  de hoy, el renac im ien ­
to de los caracteres bárbaros de la horda ge rm án ica  de la 
an tigüedad. Creemos tam b ié n  estar de acuerdo en aquel 
lento pero seguro proceso de absorción que se e fectúa  en un 
país superpoblado que, por cua lqu ie ra  causa, ha sido inva ­
d ido por razas ex tran je ras  conquistadoras. Un e jem p lo  re­
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velador de este proceso lo tenemos en China, en aquel in ­
menso océano am ar i l lo  de horizontes in f in itos , que a través 
de las edades ha soportado innumerables invasiones, des-

epués de las cuales, el panoram a racial ha quedado siempr 
el mismo.

Madison G rant se funda  sobre ei mendelismo para 
a f i rm a r  la reaparic ión de los caracteres p r im it ivos  en las ge­
neraciones más o menos lejanas de las "razas  híbridas". 
Predica la inm u tab il idad  de los caracteres psíquicos cuando 
dice: "El c ruzam ien to  de un hombre b lanco con una india 
produce un indio; el c ruzam ien to  entre un b lanco y una ne­
gra dá como resultado un negro; el c ruzam ien to  entre un 
blanco y una h indúe da un h indú, y el c ruzam ien to  entre 
una de las tres razas europeas y una judía siempre dá un 
judío". Con esta curiosa conclusión, M adison G rant echa 
a rodar de una sola p lum ada todo el inmenso m onum ento  
racial, vivo y constante del m estiza je .— El "hom o europeus" 
está encarnado según A/\adison Grant, en la raza aria  de t i ­
po septentrional dolicocéfa lo. Refuta con ardor aquella  h i­
pótesis según la cual, la raza nórdica es una simple va rie ­
dad de la raza m editerránea, tam b ién  dolicocéfa la , la cual, 
a su vez, deriva del negro etíope y t iene fuertes raíces se­
míticas; esta teoría — dice—  reposa sobre " la  idea errónea 
de que una do licocefa lia  común im p lica  una identidad de 
origen".

No es posible considerar con prudencia la posib il idad 
de persistencia de una " ra za  a r ia " .  A l respecto escribe 
Poisson en su obra "Los A r io s " :  "El nombre de " a r io "  im ­
plica a rb itra r iedad ; es un té rm ino  convencional que no lleva 
consigo n inguna consecuencia étnica. Designa los pueblos 
que hab lan los lenguajes indo-europeos, pueblos que se pre­
sentan a nuestros ojos sin d is t inc ión  de su composición ra­
c ia l" .

T. E. Karsen en su libro 'Los A n t iguos  Germ anos" es­
cribe: "Los ind iv iduos que, en el m undo de hoy, hab lan 
idiomas indo-europeos pertenecen a razas m uy diversas y, 
frecuentemente, m uy cruzadas; la expresión de raza indo­
europea o aria  no tiene sentido, como aquellas de: raza 
germánica, raza semítica, raza la t ina  o raza eslava". La 
severa d is t inc ión  de los grupos raciales, cada uno de ellos 
con sus características f i jas  y duraderas, no tiene, a nues­
tro entender, un fundam en to  c ien tí f ico  convincente y, cree­
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mos, que el punto  de vista económico es el que in f luye  en 
estas d istinc iones de una manera más decisiva que el b ru ­
moso y em bro llado  concepto racia l/ p rop iam ente  dicho.

Creemos oportuno  t ra n sc r ib ir  una valiosa op in ión  de 
Le Fur: "O  bien — dice—  el té rm in o  raza no s ign if ica  na­
da, o bien, s ign if ica  la com un idad  de origen, la identidad 
de caracteres físicos transm it idos  he red ita r iam en te  por la 
sangre". Para este m ismo autor, la raza es más que nada 
un efecto que una causa. La idea errónea que se tiene 
acerca de la raza constituye, a la vez, una doc tr ina  a n t i ­
c ien tí f ica  y una regresión para la hum an idad .

Le Fur se muestro con tra r io  o la ¡dea de una. pureza 
racial, casi mística,, y m a n if ie s ta :  "En los países que han 
v iv ido  m ucho t iem po  ba jo  un m ism o gob ierno cen tra l izado  
puede todavía encontrarse una c ie rta  pureza de tipo, en 
un te r r i to r io  pequeño, una com un idad  o un cantón. Pero, 
esta pureza de raza, hoy m uy  rara en una región extensa, 
una p rov inc ia  por e jemplo, no se encuentra  ya en un gran 
Estado". (Le Fur: "Razas, N ac iona lidades, Estados").

Así como el m ito  que encarna Ig p re tend ida  pureza 
racia l, s ign if ica  tam b ié n  una ¡dea ilusoria  aque lla  concep­
ción de la in m u ta b i l id a d  de las razas. La persistencia de 
un t ipo  racia l a lo ia rgo del t iem po  y de los c ruzam ien tos  
posibles no deja de tener un fondo  excesivamente q u im é r i­
co. La raza, f ís icam ente  considerada, y como todas las co­
sas físicas, está su jeta a m utac iones más o menos aprecia- 
bles. La ley ine luc tab le  de la t rans fo rm ac ión  llega hasta 
ella, como llega tam b ié n  hasta la en traña  de los más pu ­
ros valores espirituales.

Las m utac iones de las razas, de f in idas  por una v a r ia ­
ción en los índices cefá licos y nasales se e fec túan  a través 
de largos años y en ellas juegan im po rtan te  papel las con­
sideraciones re la tivas al g rado de ca lo r o de hum edad en 
la a tm ósfera . Pero, si so lamente consideráram os estos fa c to ­
res del medio como causantes de la m u ta c ió n  de las razas, 
estaríamos incu rr iendo  en una lam en tab le  u n i la te ra l id a d  
c ien tí f ica , pues, a e llo  se añade el hecho de que, c iertas m u ­
taciones en las razas pueden a tr ibu í/se  a un proceso ind is­
cu t ib le  de selección.— La persistencia del más apto, o más 
exac tam ente  del más fuerte , o, s im p lem ente , del más v io ­
lento, es un hecho que está c la ram en te  de fin ido . Un c ru ­
za m ien to  in te l igen tem en te  rea lizado  bien puede p roduc ir
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una descendencia capaz de adaptarse fác i lm en te  a! c l im a  
local y a las condiciones generales de la vida moderna. 
Hasta donde estos cruzam ientos producirían efectos ven­
tajosos, y hasta qué punto  debieran ser realizados sin res­
tricciones, es algo que pertenece íntegramente a un plano 
de re la tiv idad c ien tíf ica .

La h istoria  nos ha enseñado que, razas en decadencia, 
después de un largo período de apogeo, volvieron a f ig u ra r  
en p r im er p lano después de! c ruzam ien to  con razas que pe­
netraron en su te rr i to r io  en ac t i tud  de conquista, razas do­
m inadoras que pudieron no tener la excelencia de carac­
teres espirituales creadores de c iv i l izac ión , pero que apor­
taron un nuevo y fuerte  elemento coesionador que levantó 
el nivel de la raza decaída.

No solamente en el orden humano, sino tam b ién  en el 
mundo vegetal resalta lo conveniencia del in je rto  para me­
jorar las especies, y si bien es c ierto que entre los animales, 
un cruzam ien to  inconveniente produce la degeneración de 
los caracteres específicos, sin embargo, un c ruzam ien to  
adecuado y c ien tí f ico  regenera la raza y da origen, en m u ­
chas ocasiones, a la creación de nuevas especies que reú­
nen en sí, en proporción variab le, las características o r ig in a ­
rias de los progeni {-ores.

Pero, en el campo de los princip ios, un buen número 
de autores combate denodadamente la ¡dea de una mezcla 
racial, creando barreras sociales y religiosas para detener 
el avance de la l ibertad de unión. Pero, parece que esta re­
pugnancia  a la mezcla no es ún icam ente  obje to  de un de­
te rm inado  sector del pensamiento, sino que es pa tr im on io  
más o menos an t iguo  de ciertos grupos raciales.

A  d ife renc ia  de los latinos y los eslavos, los pueblos 
germánicos y sobre todo los anglo-sajones establecen una 
severa d is t inc ión  entre los blancos y los hombres de color, 
considerando con menosprecio al mestizo. Herder, en 1766 
escribía contra el m estiza je  de pueblos superiores y pue­
blos inferiores. El a tr ibu ía , a priori, la superioridad y la in ­
fe r io r idad  a d iferencias orgánicas sobre las cuales, a su en­
tender, está fundada  la h is toria  de la hum an idad. K an t en 
su "M e m o r ia  sobre las d iferentes razas hum anas", escrita 
en 1775, se muestra más categórico todavía. Pero, a pesar 
de esta in f le x ib i l id a d  y del menosprecio a los hombres de 
color, se llegó a a d m it i r  c iertas venta jas en los c ruzam ien ­
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tos raciales.— Así, el h is to r iador inglés G ibbon creía que 
las decadencias sociales son causadas por un deterioro  de 
la raza, reconociendo que, un "re fresco de sangre" debido 
a la mezcla con una raza ex tran je ra  de a lto  valor, p rodu ­
cía una regeneración racial. El d ife ren te  va lo r a tr ib u id o  a 
las razas desciende lóg icam ente de la gran d iv is ión hecha 
en la hum an idad  en razas superiores y razas inferiores.

Klem, en una im portan te  obra aparec ida entre 1843 y 
1853 y consagrada al estudio de la c iv i l iza c ió n  general, d is­
t ingu ía  las razas activas de las razas pasivas, las prim eras 
que hab itaban  el norte y el centro  de Europa y los países me­
diterráneos, y las segundas que abarcaban a los chinos, 
mongoles, negros y p robab lem ente  a todo el resto de la h u ­
m anidad. En 1849 Carus, zoólogo’ y ana tom is ta  a lem án de 
reputación, fundaba  sobre estas bases una doc tr ina  acerca 
de la desigual a p t i tu d  de las razas hum anas para el desen­
vo lv im ien to  in te lec tua l,  doc tr ina  que debía desenvolver 
más am p liam en te  Gobineau apoyándose sobre estas estruc­
tu ras creadas y sobre el estud io  de la h is toria .

Carus sostenía que las razas hum anas son, en esencia, 
de un va lo r desigual y fo rm u la b a , como op in ión  dom inan te  
— cie rtam ente  pesim ista—  que las mezclas raciales son la 
causa fu n d a m e n ta l de la decadencia de los pueblos y de 
sus c iv il izac iones.

A lg o  más tarde, D israeli l lam aba  la a tenc ión  sobre las 
desigualdades raciales y ponía de relieve los peligros que 
corrían las " razas  superiores" al cruzarse con las " razas  in ­
feriores".

Para esta escuela cons t itu ida  p r inc ipa lm e n te  por Klem, 
Herder y posterio rm ente Gobineau, una des igua ldad racial 
esencial separa los grupos humanos. Los unos son n a tu ra l ­
m ente superiores y los otros n a tu ra lm e n te  inferiores. La 
m ezcla  de éstos y aquéllos resulta p a r t icu la rm e n te  pe ligro- 
sá para la conservación de los e lementos superiores.

Sobre esta base, gran núm ero  de autores ensayaron 
fu n d a r  una an tropo log ía  social in f lu id a  por un c r i te r io  eu­
gènico.

Es constante, aún hoy, el empleo de los té rm inos  " r a ­
zas superiores" y " ra za s  in fe r io res", para d o m in a r  a las ra­
zas m ayor o m enorm ente  dotadas. De estos caracteres, so­
lamente, no se puede d e te rm in a r  una superio r idad  para las 
unas y una in fe r io r id a d  para las otras.
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Al hab lar de las razas superiores, Lundborg m an if ies ta  
que su grado de desenvolvim iento numérico resulta "de con­
sideraciones puram ente sociales, como un sentim iento  más 
agudo de la responsabilidad fren te  a la descendencia, o la 
pretensión de una vida más la rga".

La cuestión de la pureza racial, si bien enérg icamen­
te argum entada como caracte r izan te  de los grupos étnicos 
mejor dotados, se apoya sobre una base qu im érica , a saber, 
la ausencia de cruzam ientos anteriores. Tan qu im érica  co­
mo su pureza deviene la superioridad de las razas puras. 
Lundborg cree que pueden ex is t ir  grupos humanos racia l- 
rnente puros, presentando un va lor propio, hered itario , mas, 
incapaces de producir formas superiores de la cu ltu ra  hu ­
mana. Esta ap t i tud  no aparece sino mediante el c ruzam ien ­
to con otras poblaciones igua lm ente  dotadas.

Kretschmer en los "H om bres  de Genio" a f i rm a  ta m ­
bién que los troncos raciales que no han ten ido c ruzam ien ­
tos y que se han encerrado en la endogam ia pueden poseer 
cualidades preciosas, pero que su pobreza en hombres ge­
niales es indiscutib le.

Como un sistema encam inado a can ta r las bondades y 
la excelsitud de la raza aria  ha brotado una nueva d isc i­
p lina del pensamiento denom inada ei A r ian ism o, curiosa 
mezcla de f i loso fía  y propaganda que cuenta hoy con adep­
tos en todo el mundo. El A r ian ism o  sostiene la pureza de 
la raza aria considerándola libre de elementos extraños y 
reservándola para un b r i l lan te  papel en la hum an idad  co­
mo conductora de sus destinos.

Respecto a la pureza de la raza aria, Poisson en su 
obra "Los A r io s "  adm ite  que las tres grandes razas de Eu­
ropa constitu idas en el mesolítico se en lazaban con las tres 
ramas de la c las if icac ión  de Haddon (dolicocéfalos, meso- 
céfalos y braquicéfa los) y que su mezcla había cons t itu i­
do la fa m il ia  aria  sin que fuera posible de te rm ina r cuál de 
estas ramas había jugado el rol preponderante en esta fo r ­
mación.

El A r ian ism o, a más de pred icar pomposamente su 
pureza de origen, tiene como sistema m edu lar de su d o c tr i­
na una inconcil iab le  aversión por la raza semítica a la que, 
a través de su l i te ra tu ra  doc tr ina r ia , ha llenado de im per­
fecciones y de improperios y sobre la cual ha e jerc itado una 
ferocidad de procedim ientos pocas veces igualada. Es cu ­
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rioso ano ta r que, en la obra de Baur, Fischer y Lenz, este 
ú lt im o  au to r  establece un para le lism o y una semejanza en­
tre los judíos y los alemanes, para le lism o y semejanza que, 
en lugar de d ife renc ia r los , a le jándolos, los v incu la  m uy es­
trechamente. M a n if ie s ta  que, ta n to  los judíos como los 
alemanes se asemejan por su capacidad y su fue rza  de vo­
luntad, por su m ismo espír itu  dec id ido en la empresa, 
en la cual los alemanes estarían sobre todo llam ados a em ­
plear la fue rza  bru ta , m ien tras  los judíos em p learían  su
trad ic io na l astucia. '

La raza aria, c ircunscr i ta  especia lmente, en la hora 
actua l al pueblo germ ano, constituye  el g rupo  que t ra ta  de 
sobresalir en la po lí t ica  m u n d ia l,  el m ism o g rupo  que fué es­
tud iado  por Corne lio  T á c ito  en su célebre //H is to r ia ,/, en la 
que m an if ies ta  que antes de l lam arse qerm anos se denom i­
naron Tungros, "hom bres  casi todos de la m ism a disposi­
ción y ta l la ;  los ojos azules y fieros; los cabellos rubios; los 
cuerpos grandes, y fuertes so lamente para el p r im e r ím ­
pe tu ".

• %

II.-— Tem toi'io  y Pobíadoín

Ei te rr i to r io ,  e lem ento  físico, inm óv il y constante, ha 
ido creciendo en im po rtanc ia  con fo rm e  ha aum en tado  la 
pob lcc ión  de la t ie rra . En las p r im eras épocas, el hom bre 
podía escoger un te r r i to r io  a m p lio  sobre el cual, casi nunca, 
se establecía d e f in it iva m e n te . A ho ra , el te r r i to r io  t iene un 
a trac t ivo  enorme dentro  de un m undo  superpoblado y que 
aum enta , día a día, en fo rm a  g igantesca, su c i f ra  de h a b i­
tantes.

El Estado, creación h is tórica , se a f i rm a  por la concu­
rrencia ce tres e lementos: soberanía, pob lac ión y te rr i to r io .

En ios com ienzos de ¡a c iv i l iza c ió n  el te r r i to r io  no tuvo  
para la pob lac ión  inc ip ien te  la f i je z a  que ha a d q u ir id o  pos- 
íe r io rm ente . El nom ad ism o de los prim eros pobladores h a ­
cía del te r r i to r io  un e lem ento  con tingen te  y variab le . So­
lam ente cuando los grupos se a rra iga ron  al suelo con án im o  
de perm anenc ia  más o menos d e f in i t iv a ,  el te r r i to r io  v ino 
a ser ob je to  de una ocupación duradera. Es aquí cuando 
aparecen con contornos apreciab les la prop iedad co lectiva  
y un p r inc ip io  de au to r id ad  que vendría, en d e f in i t iv a ,  a
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transformarse en la soberanía de un gobierno sobre una re­
gión determ inada. La propiedad ind iv idua l se desarrolla 
tam bién, aunque más tarde, a causa del carácter perm a­
nente del terr ito r io . Cuando nos referimos a la propiedad 
ind iv idua l surgida a causa de la f i je za  del te rr ito r io , que­
remos dar a entender con esto la propiedad inmueble, pues­
to que la propiedad mueble existió con su carácter in d iv i­
dual desde que existieron los primeros impulsos de ap rop ia ­
ción, o sea, desde que existió el hombre mismo.

Los teóricos que tienden a d e b i l i ta r  el concepto del 
Estado, tienden, por lo mismo, a d ism inu ir  el va lo r del te ­
rr ito r io  como elemento determ inante. Entre otros, D ugu it  
y Kelsen tra tan  de dar mayor va lor a los derechos in d iv i­
duales en el in terior, y mayor preponderancia y au to r idad  
al Derecho de Gentes en el exterior, deb il i tando  en c ierto  
modo el concepto del Estado. Si bien esta tendencia se ha­
lla in f lu id a  por un a lto  ideal, es necesario reconocer al Es­
tado un derecho sobre el te r r i to r io  y dar a este te rr i to r io  
un va lor h istórico y político. C on tra r iam ente , se estaría ne­
gando la im portanc ia  de este e lemento geográfico en la fo r ­
mación de las sociedades políticas. La bella utopía de la 
abolic ión de las fronteras y de la creación del Estado U n i­
versal, es, hoy por hoy, un sueño irrealizable. M ien tras  la 
guerra continúe siendo el recurso para zan ja r  las d ife ren ­
cias entre los grupos humanos y, m ientras en éstos no f lo ­
rezcan los sentim ientos de so lidaridad y de justic ia , será 
poco menos que inú t i l  todo in tento  que se haga para llevar 
a la hum an idad  hacia un acercam iento fundado sobre ba­
ses duraderas. A que lla  trág ica  m áx im a  de Hobbes abarca 
por igual al cavernícola y al hombre u lt ra -c iv i l iza d o  de 
nuestro tiempo. A  través de los años y los siglos ha encon­
trado y encontrará siempre su con f irm ac ión  absoluta y des­
concertante.

De la repartic ión de las tierras, surgida como antece­
dente del com plicado proceso social de a f irm ac ión  y desarro­
llo de las colectividades, se deriva la noción de Lin derecho 
de propiedad de los part icu la res que redunda lógicamente 
en un dom in io  em inente del Estado sobre el te rr ito r io .

El te rr ito r io , por lo mismo, es un ins trum ento  del Esta­
do, pues, de hallarse ausente, la soberanía po lít ica  del Es­
tado sería, a todas luces, h ipotética. Sobre este punto  es
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conocida Ig discusión empeñada y tend iente  a reconocer a 
las tr ibus  nómadas el carácte r de Estados soberanos.

E! te r r i to r io  no solamente es un e lem ento necesario 
para dar fue rza  y rea lizac ión  a las decisiones del Estado, 
sino que es un medio indispensable para el c u m p lim ie n to  
de su misión. El Estado no existe — como en la concepción 
to ta l i ta r ia —  para sí mismo,, sino para el ind iv iduo  a quien 
debe protección, y esta protección sería nu la , por in d e f in i ­
da, si es que no ex is tiera  el e lem ento  fís ico y d e l im ita d o  del 
te rr ito r io .

A l hab la r  deí dom in io  em inen te  del Estado sobre el 
te rr ito r io , es necesario a m p l ia r  d icho d o m in io  ex tend iéndo ­
lo a! subsuelo, a! m ar te r r i to r ia l ,  al espacio aéreo, a los 
mares interiores, lagos, rios y canales.

No correspondería al ob je to  del presente traba jo , el 
en tra r  en un estudio de ta l lado  de cada uno de estos d o m i­
nios cíe' Estado, puesto que, si estud iam os el te r r i to r io ,  lo 
hacemos solamente con el á n im o  de com prender en este 
estudio, la im po rtanc ia  de uno de los e lementos co n s t i tu ­
tivos de! Estado, y, sobre todo, con la in tenc ión  de poner de 
relieve la preponderancia  del fa c to r  te r r i to r ia l  dentro  del 
in te rcam b io  in te rnac iona l del m om ento.

Hecha esta salvedad, nos toca a n a l iz a r  las diversas 
m od if icac iones que puede s u fr i r  el te rr i to r io .

Considerando al te r r i to r io  como un m arco  de com pe­
tencia estata l, como un ob je to  de su soberanía, o como un 
e lemento de la personalidad del Estado, debemos hacer no­
ta r  que ei resultado riguroso de cada uno de estos tres p u n ­
tos de vista puede aparecer en c ie rto  modo peligroso, si no 
se ios sujeta a restricciones. En efecto, el p r im e r c r i te r io  se 
presta ind ife ren tem en te  a una f i loso fía  de paz o de guerra, 
de respeto a las naciones de la com un idad  in te rnac iona l o 
ce conquis ta  y a trope llo  a todos los derechos. El segundo 
c r ite r io  que considera al te r r i to r io  como ob je to  de la sobe­
ranía del Estado, bien podría prestarse para ju s t i f ic a r  las 
extensiones te rr i to r ia les  inde f in idas  logradas por la con­
quista, por !a cesión fo rzada  o por cua lqu ie ra  o tro  medio 
que haga te rm in a r  una soberanía te r r i to r ia l  en favo r de 
otra. Ei tercer c r ite r io , que sostiene que el te r r i to r io  es un 
e lemento co n s t i tu t ivo  de la personalidad del Estado, puede 
cr ser una vez te rm in a d a  la fo rm ac ión  de éste, una m ís t i­
ca de la un idad  que podría em b a raza r  la res t ituc ión  de c u a l­
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quier exceso que hubiera habido en la adquis ic ión te r r i to ­
rial. De todo esto se desprende que los criterios expuestos 
deben ser interpretados a través de un concepto verdadero 
de la misión del Estado y de la leg it im idad  de los medios 
con que puede contar para la consecución de la misma. 
Además, se hace preciso considerar al Estado en func ión  in ­
ternaciona l, como sujeto de derechos y obligaciones recí­
procas frente a los otros Estados m iembros de la "m agna  
c iv itas". El te rr i to r io  es, pues, una concepción instituc iona l 
considerada como un elemento esencial de la misión del 
Estado.

Es im portan te  comprender que, sobre el fac to r  m ate ­
rial del te rr ito r io , el e lemento hum ano juega un papel pre­
ponderante. La Revolución Francesa a firm ó , con la sobe­
ranía nacional, el derecho de los pueblos para disponer de 
ellos mismos, o sea, la au tode te rm inac ión  que tan to  va lor 
tiene en las concepciones polít icas y sociales de estos t ie m ­
pos. La inm ov il idad  del te r r i to r io  se torna en activ idad v i­
viente y real merced a la población hum ana que hab ita  en 
él o que extiende su derecho sobre él. Si el te rr ito r io , a cau­
sa de este proceso, se trans fo rm a en una parte v iv iente del 
organismo del Estado, no puede sobrevenir cam bio  a lguno 
en su estructura que no deba con ta r con el asentim iento  de 
los interesados.

En todo caso, tal es el rol que juega el te rr i to r io  en 
la func ión  del Estado, que se han tom ado precauciones ex­
tremadas para ev ita r  cua lqu iera  suerte de modif icaciones 
que destruyan su in tegridad. A qu í es donde se hace sentir, 
part icu la rm ente , la ¡dea de que el te r r i to r io  es un e lemen­
to de la personalidad del Estado.

Numerosas son las Constituciones que tom an p a r t icu ­
lar empeño en acentuar la im portanc ia  del te rr i to r io  consi­
derándolo como ligado a la existencia m isma del Estado, 
reconociendo que el te rr ito r io , siendo parte de la persona 
una e ind iv is ib le  del Estado, tiende a convertirse en uno e 
ind iv is ib le  como él.

La Constituc ión de! Iraq m antiene este p r inc ip io  en su 
artícu lo  segundo, que dice: "El Iraq es un Estado sobera­
no, libre e independiente. Los derechos soberanos son in d i­
visibles e inalienables. Su gobierno es una m onarquía  here­
d ita r ia  de fo rm a representativa. Su te rr i to r io  es ind iv is ib le  
y n inguna de sus partes puede estar separada".
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La Constituc ión  checoeslovaca de 1920 es más p rec i­
sa todavía. En su a rt ícu lo  tercero, cap ítu lo  I d ice: "El te ­
rr i to r io  de la República Checoeslovaca fo rm a  un todo uno 
e ind iv is ib le  donde las fron te ras no pueden m od if ica rse  si­
no por una ley cons t ituc iona l" .  Ya hemos visto cómo esta 
hermosa dec larac ión símbolo de un pueblo v ir i l  y conscien­
te de su nac iona lidad , fue  a trope llada  por una conqu ista  
tan llena de b ru ta l id a d  que no encuentra  precedente en la 
h istoria.

Desde el instante en que el te r r i to r io  se to rna  preciso 
en su na tu ra leza , para la m is ión del Estado, es c la ro  que, 
sin n inguna  mística de expansión o de in d iv is ib i l id a d , debe 
prestar al Estado el asiento m a te r ia l que corresponda a sus 
necesidades.

Este asiento fís ico va r ia rá  según las c ircunstanc ias. 
Dentro de un sistema ju r íd ico  evo luc ionado que dé a los Es­
tados garan tías  m útuas  de independencia, después de h a ­
ber sentado las bases de esta independencia  sobre el dere­
cho de au tode te rm inac ión  de los pueblos, no sería necesa­
rio que el Estado forme, desde el pun to  de vista te r r i to r ia l ,  
un todo completo, l levando en sí m ismo, a la vez, todos los 
elementos de la v ida económica, de una parte, y de la otra, 
todos aquellos que conciernan d irec tam en te  a la defensa 
m il i ta r .  La s ituac ión  es, por el con tra r io , d ife ren te  en una 
sociedad como la ac tua l en la que estas ga ran tías  jam ás 
podrán ser ya ofrecidas. En este caso, dem andando  p r in c i ­
pa lm ente  a sí m ismo, a su prop ia  fue rza , los e lementos de 
su seguridad, el Estado en su cons t ituc ión  podría rec lam ar 
los elementos más fuertes y numerosos, ta n to  para bastarse 
a sí m ismo desde el pun to  de v ista  económico, por la com ­
b inac ión de regiones industr ia les  y de regiones agrícolas, 
por e jemplo, tan to  para asegurarse la pro tecc ión necesaria 
buscando la im presc ind ib le  sa lida al m ar por un canal, por 
una fa ja  te r r i to r ia l ,  como en el caso tan  d iscu tido  del co­
rredor polaco, o, s im plem ente, por la l im ita c ió n  con un río 
que desemboque en el mar.

Hab iendo m an ifes tado  que el te r r i to r io  es un e lem en­
to físico de lim itado , sa lta  la im po rtanc ia  del estud io  de es­
tos lím ites que señalan hasta dónde puede extenderse la so­
beranía te r r i to r ia l  del Estado.

Las fronteras, si bien debían ser líneas en trance  de 
desaparic ión según el idealism o u tóp ico  de c iertas doc tr i-
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ñas que tienden a su supresión para dar lugar a un inm en­
so Estado heterogéneo, han ten ido y tienen una im p o rtan ­
cia part icu la r, hoy más que nunca, en una época en la que 
estas líneas se extienden, desaparecen y se crean con una 
rapidez asombrosa, haciendo de la Geografía la más rela­
t iva y deleznable de todas las ciencias.

Las c ircunstancias históricas exp lican las formas cons­
tituc iona les de la unidad e ind iv is ib i l idad  del te rr ito r io . De 
la igualdad de los Estados, cuando ella se asienta sobre la 
autodeterm inac ión de los mismos, se desprende un derecho 
adqu ir ido  a la in tegridad te rr i to r ia l.  D isputada, pu lgada 
por pulgada, en. todas las guerras, y especialmente en las 
guerras modernas, la fron te ra  es, según el decir de Lapra- 
delle, Profesor de Derecho de Gentes de la Universidad de 
París, "el punto neurá lg ico de la sensibilidad te r r i to r ia l" .

Así, la nqción del te rr i to r io  se esp ir itua liza , y su f ro n ­
tera mayormente sensib ilizada pasa de la superfic ie a la 
línea. Esta es la ú lt im a  etapa de la evolución te rr i to r ia l,  de 
pleno acuerdo con la concepción del va lor que tiene el te ­
rritorio . Si el Estado lleva a cuestas una misión por cum ­
plir, se hace necesario que el te r r i to r io  indique m a te r ia l­
mente, el lugar geográfico  donde esta misión deberá ser 
llevada a cabo. La línea fron te r iza  marca, pues, el punto 
de presión recíproca de dos poblaciones, las que represen­
tan, de una y otra parte, dos Estados responsables. El Es­
tado pacífico, aauei que no tiene la imposición ob ligada de 
la defensa de su vida e in tegridad  considerará la fron tera  
como un punto  de unión, como un eslabón de acercam iento 
in ternaciona l, como una zona de in tercambio. L igada a la 
ind iv is ib i l idad  del te rr ito r io , ind iv is ib le  como él, la fron tera  
relieva los contornos del sentim iento  nacional. No sucede 
lo m ismo con la fron tera  del Estado conquistador o del Es­
tado perennemente amenazado. A qu í la estab il idad de la 
fron tera  desaparece bajo el im perio  de la b ru ta l imposición, 
o se rompe, en la convulsión del miedo. Su línea, entonces, 
no representará el contorno del sentim iento  nacional, no se­
rá el nexo llam ado a un ir  dos tendencias en a fán  de com ­
penetrarse recíprocamente, sino que deberá — erizada de 
cañones y fo rt i f icac iones—  representar la desconfianza m u ­
tua, el a fán  a n t i ju r íd ico  de la expansión y, por o tra  parte, 
la desesperada barrera defensiva de la deb il idad m ateria l.
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Para ev ita r todos estos choques, que deberán rea l iza r­
se invariab lem ente  en las fronteras, se ha tra ta d o  desde ha ­
ce mucho t iem po de buscar a lgún medio que pudiera solu­
c ionar sa tis fac to r iam ente  el confl ic to . V a tte l ind icaba ya 
que, para salvar todo m otivo  de d iscord ia y toda ocasión de 
querella, se hacía necesaria la dem arcac ión  c la ra  y precisa 
del te rr ito r io . El Presidente W ilson , en la Conferenc ia  de la. 
Paz pedía el estab lec im iento  de fronteras, que consu lta ran  
de preferencia las a fin idades nacionales y, en el Pacto de 
la Sociedad de las Naciones, la adm is ión  supone la ex is ten­
cia de fronteras precisas, ún ica condic ión para la ap licac ión  
de las garantías m útuas del a r t ícu lo  10.

Las fronteras, según su objeto, se d iv iden en varias c la ­
ses: la aduanera, la m i i i ta r ,  la m a rí t im a , cada una de las 
cuales está considerada para d iferentes func iones dentro  de 
la concepción in te rnac iona l e in terna del Estado. Ya decía 
W ilson, al respecto, que el Rhin es el lugar donde se encuen­
tra  la fron te ra  de la libertad. Los artícu los 42  y 44  del T ra ­
tado de Versal les crearon, en su ribera derecha, una zona 
desm il i ta r izada , en el s it io  en el que, ac tua lm ente , se asien­
tan las fo r t i f icac iones  de acero y concreto de la línea Sieg- 
fred, resultado m ate r ia l y necesario de varios factores, co­
mo la demasiada estr ic tez de un tra ta d o  que no pudo des­
pojarse de una psicosis orgulloso de vencedores. La s iem ­
pre repetida ac t i tud  de desafío de la nación germ ana y la 
deb il idad de las potencias que im pusieron el T ra ta d o  de 
Versalles, para m antener sus estipu laciones que, si bien no 
estaban de acuerdo con un sentido estr ic to  de jus t ic ia , h u ­
bieran m anten ido  en Europa la pos ib i l idad  de una paz, si 
no de f in it iva , por lo menos bastante duradera, rea lizando  
prácticam ente  el ideal del Pacto Briand - Kellog de 27 de 
agosto de 1928 por el cual, las partes con tra tan tes  “ con­
denaban el recurso a la guerra para el a rreg lo  de los d ife -  
rendos in ternac iona les“ , puede considerarse como o tra  de 
las causas determ inantes del m a les ta r no so lamente euro­
peo sino m und ia l.

Las fronteras, en la ac tua lidad , son grandes líneas in ­
f lam adas que tienen m uy poca esperanza de perm anecer 
en una inm ov il idad  duradera. La teoría de H i t le r  ind ica que 
las fronteras de la A le m a n ia  actua l, consideradas qu izá  co­
mo f i jas  en el Oeste, deberán ser ten idas en el Este como 
perpetuamente flo tantes. Esto sin considerar la caracterís-
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t ica absorbente de sus fronteras en el Sur. Ya se ha presen­
ciado hasta la saciedad la comprobación histórica de la teo­
ría h it le r iana.

E! problema de las fronteras dista mucho de ser un pro­
blema m ateria l y geográfico; qu izá esta concepción equ i­
vocada ha sido causa de muchas de las hecatombes in te r­
nacionales. En la demarcación de las fronteras, deberían 
en tra r otras consideraciones que las s implemente geográ f i­
cas. Deberían ser tomados en cuenta, p r inc ipa lm ente , ios 
sentim ientos de los pueblos, sus afin idades, al decir de W i l -  
son, una racional comprobación de sus necesidades y de su 
exceso de medios-; todo esto serviría de mucho para recti­
f icar, ya que no m od if ica r  las actuales fronteras que saltan
en la hora actual con un d inam ism o exasperante.
• •
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Factor esencial dentro del concepto de la existencia 
del Estado es la población. El fac to r  hum ano in fluye con su 
d inám ica  consciente y propia sobre la condición estática 
del fac to r geográfico. Es él quien hace posible el aparec i­
m iento  del fac to r  f i losó fico  que encarna la soberanía.

Las instituciones políticas, morales y económicas apa­
recen en los tipos más p r im it ivos  de agrupaciones hum a­
nas, pero, solamente, de aquellas netamente d iferenciadas 
por el largo proceso h istórico y por la marcha del proceso 
político, movido a su vez por factores sociológicos, se deriva 
la noción clara y de f in ida  del Estado como ú lt im a  fo rm a de 
evolución polít ica  humana. Es imposible de a d m it i r  el que 
las condiciones naturales, donde la acción puede estar m o­
d if icada  por el hombre, impongan una organ izac ión  fa ta l.  
Sin el hombre, como elemento in term ediar io , sin aquello 
que constituye una población no se puede concebir el Esta­
do. De esto no debe inferirse que el e lemento humano, o 
sea la población sea el que preste el corácter único al Es­
tado. Ya hemos estudiado que, sin la concurrencia del te ­
rr ito r io  y de la soberanía no puede ser posible la com proba­
ción de su existencia.

Pero, se hace necesario que la población llene ciertos 
requisitos para en tra r de lleno en la concepción del Estado
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moderno. Ella debe ser, según Seydoux, coherente y un ida
por el consentim iento.

La cohesión no aparece sino a p a r t i r  del m om ento  en
que los ind iv iduos que constituyen una pob lac ión sean su­
f ic ien tem ente  numerosos. Este número, se re laciona d irec­
tam ente  con ciertas condiciones del meaio físico. A l l í  don ­
de las condiciones natura les hacen la v ida hum ana, si no 
imposible, por lo menos precaria, no existen poblaciones 
numerosas. Puede ser que estas poblaciones no ex is tan co­
mo en las regiones an tá r t icas  o que ex is tan en grupos poco 
numerosos como los esquimales y los samoyedos en la zona 
ártica, o los grupos que hab itan  en los desiertos del As ia  y 
A fr ic a  centrales. Estos grupos apenas si constituyen  co lec­
tiv idades políticas rud im entar ias . Es posible que su o rg a ­
n ización social sea fuertem ente  acentuada, pero no existe 
en ella la d ife renc iac ión  que se deja no ta r en las co le c t iv id a ­
des polít icas organ izadas en Estados. Nos parece pa radó ­
jica la tesis de algunos autores, según la cual, cuando la 
densidad de población aum enta  em pieza a crearse un m a ­
yor índice de acercam iento  y en tend im ien to  entre  los hom ­
bres. Nunca como hoy se ha elevado ta n to  el índice de den­
sidad, pese a las predicciones de M a lth u s  y a los empeños 
de los neo-malthusianos, y, sin embargo, nunca tam b ié n  
como hoy, se ha creado una a tm ósfera  más llena de descon­
cierto, desconfianza m u tua  y pugnas irreconcil iab les. A d ­
m it im os sí, el que, dentro  de una m ism a nación y a in f lu e n ­
cia de la población creciente en núm ero y en necesidades, 
los hab itantes de las montañas, los del tróp ico, los de la p la ­
ya del m ar o los que hab itan  a o r i l las  de los ríos, en tren  en 
comunicación. Es posible que estas relaciones sean creadas 
por ia necesidad m ate r ia l,  generadora de! in te rcam b io  de 
productos y que, solamente con posterioridad, se llegue a 
c im en ta r un in te rcam bio  esp ir itua l y cu ltu ra l.

O tro de los factores del acercam ien to  entre los grupos 
éste sí, comprobado por la h istoria , es el sen t im ien to  que 
une a una nación o agrupa un bloque de naciones como un 
medio de defensa y protección contra  los posibles ataques 
de un enemigo organ izado. De aquí el apa rec im ien to  de 
las Ententes, tan  en boga hoy día, y de las a l ianzas  de fen ­
sivas, en donde la noción de la seguridad co lectiva  aparece 
con un carácter propio.
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En el aspecto de la polít ica in terna de un país, y frente  
a un medio heterogéneo, la primera misión del Estado debe 
ser el esfuerzo para supr im ir  los antagonismos que existan. 
Importa, sobre todo, sup r im ir  aquello que pueda cons titu ir  
en cada grupo un sentim iento  de independencia o separa­
tismo, que podría llevar consigo un grave peligro para la 
existencia y el desenvolvim iento del Estado. Imponer a to ­
dos las mismas reglas, dar a todos la m isma justic ia, dar 
las mismas leyes y u n if ica r  el derecho por medio de una 
acertada codificación, constituyen, jun to  con la supresión 
in te ligente y progresiva de las costumbres y derechos loca­
les que obsten el libre juego de la vida po lít ica  del 
Estado, las medidas más acertadas con miras a un ideal de 
un idad y acop lam iento  nacionales. La igualdad de lengua 
podría ser otro de los factores de unidad dentro de la colec­
t iv idad  política. Tam bién  la instrucción ob liga to r ia  trans­
form ada en ins tituc ión  o fic ia l.

El progreso técnico traba ja  en la m isma dirección que 
el Estado: el avance en la industr ia , en las comunicaciones, 
etc., puede en casos, prestar grandes fac il idades para el en­
tend im ien to  común, o, en otros, d i f ic u l ta r lo  en mayor 
grado como resultado necesario del antagonismo de clases 
y de la lucha entre el cap ita l y el trabajo.

En los Estados jóvenes de Europa, como en las absor­
bidas Checoeslovaquia y Polonia, en Rumania, Yugoeslavia 
y Hungría , es el problema de las m inorías el que deviene co,- 
mo el más grande de los inconvenientes para la un if icac ión  
nacional. En cambio, otros Estados modernos como los Es­
tados Unidos encuentran la fó rm u la  de! equ il ib r io  y de la 
un idad en la federación de Estados sujetos a un poder cen­
tra l, fuerte  y capacitado, aun cuando la adm in is trac ión  se 
halle  descentra lizada.

No es lo m ismo hab lar de población que de densidad 
de población. En el p r im er supuesto compete solamente 
ca lcu la r una c ifra  g lobal o c ifras parciales sin especifica­
ciones ni comparaciones; en el segundo caso, el c r ite r io  va­
ría puesto que no se tra ta  s implemente de ca lcu la r el nú ­
mero de pobladores de toda la t ie rra , o de una parte más o 
menos grande de ella, sino de subord inar la población a 
ciertas condiciones, como veremos más adelante.

Es curioso observar las cifras, sujetas a fluctuaciones, 
bastante apreciables, en las que algunos autores de varias
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épocas han ca lcu lado — adiv inado  d ir íam os—  la población 
de la tierra.

En el siglo X V I I  encontramos ya estos cálculos hechos 
por cinco autores: Riccioli en 1661 ca lcu laba  la pob lac ión 
de la t ie rra  en 1.000 m illones d is tr ibu idos en la s igu iente 
fo rm a : Europa 100 millones, Asia  500 m illones, A f r ic a  
100 millones, A m érica  200 m illones y Oceanía 100 m i l lo ­
nes. Pessy en 1682 d ife ría  aprec iab lem ente  del an te r io r, 
pues solamente ca lcu laba para la t ie rra  una pob lac ión  to ­
ta l de 320 millones. Vois ins en 1685 anotó  500 m illones 
que d is tr ibuyó en esta o r ig ina l fo rm a : Europa 30 m illones, 
Asia 30 millones, A f r ic a  300 m illones y el resto para los 
otros continentes. K ing en 1696 suponía 700  m il lones : Eu­
ropa 100 millones, Asia 340 m illones, A f r ic a  95 m illones, 
Am érica  65 m illones y Oceanía 100 m illones. Por f in  N¡- 
cholls en 1696 ca lcu laba con métodos que él creía ade lan ­
tados para su época, una c if ra  de 960  m illones de h a b i ta n ­
tes como población global de la t ie rra . Un de ta lle  revela­
dor de la inconsistencia de estos cá lcu los es el que los ex­
tremos de los mismos varían de los 1.000 m illones de Ric­
cioli hasta los 320 m illones de Pessy.

En el siglo X V I I I  S lruyck  ca lcu laba  la pob lac ión  de la 
t ie rra  en 500 millones, m ien tras  Sussmilch, su con tem porá ­
neo la f i ja b a  en 1.080 millones. V o lta ire ,  s igu iendo un m é­
todo orig ina l que consistía en ca lcu la r  la densidad de la po­
blación en cinco países europeos, a razón de 100 h a b ita n ­
tes por legua cuadrada, sacó un to ta l de 900  m illones, pues 
él estimaba en 9 m illones de leguas cuadradas la extensión 
de las tierras habitadas. /v\orse daba a la t ie rra , en 1796,
una población global de 731 m illones y en 181.2 de 766  m i­
llones.

En los comienzos del siglo X I X  W i l lc o x  ca lcu laba  la 
población de la t ie rra  en 836 millones.

En nuestro siglo, los cálculos de Sundbaerg para Eu­
ropa, de Supan para el Asia y de Juraschek para los otros 
países, dan un to ta l de 1.551 m illones en el año de 1900. 
Los cálculos del Ins t itu to  In ternac iona! de Estadística e fec­
tuados en 1929 a rro jan  una c if ra  de 1.320 millones. C á lcu ­
los más recientes, hechos en el ano de 1932 hacen com ­
prender la población de la t ie r rc  en la c i f ra  de 1.958 m i­
llones.
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Son frecuentes los cálculos para épocas fu turas, y en­
tre ellos, nos parece el más verosímil, aquel que im ag ina  
en 1950 una población general de 2.180 m illones de h ab i­
tantes. ,

A n te  la elocuencia de estas c ifras reveladoras de un 
aumento inusitado en la población de la t ie rra , debemos 
a d m it i r  que el estudio de la población constituye uno de los 
más.graves problemas del m undo contemporáneo, cuya po­
lítica, casi en su to ta lidad , se ha lla  fundada  en el estudio 
comparado de la población, ya sea en el aspecto de super­
población, de d is tr ibuc ión  adecuada, o ya en el sentido de 
selección c ien tíf ica  de t ipo  eugénico.

Para tener una idea de la población de la t ie rra , de un 
continente, o de un país, no es solamente necesario el co­
nocer el número de sus hab itantes; esto en trañaría  un s im ­
ple problema aritm ético . Im porta , sobre todo, saber la fo r ­
ma en la que dichos hab itantes se encuentran d istribuidos, 
lo que habrá de darnos una idea de densidad de la pob la­
ción. La l lam ada densidad de población se la extrae de o r­
d inario , ca lcu lando el número de hab itantes por un idad de 
superfic ie (k i lóm e tro  cuadrado, m il la  cuadrada, etc.) Es­
te medio que parece sencillo ha sido objetado p r in c ip a l­
mente por Radzel, quien a f i rm ó  que es d if íc i l  l legar a ge­
nera liza r el número de hab itantes por un idad de superf i­
cie, pues hay regiones, en un m ismo país, en las que la po­
blación está desigualmente repartida ; así, por ejemplo, en 
las regiones montañosas o de suelo poco propic io  al desarro­
llo cu ltu ra l la población es menos densa que en aquellos 
lugares en donde es posible encontrar fuertes ag lom erac io ­
nes industria les.

Respecto a la densidad de población es bien d iferente  
el punto  de vista geográfico  del estadístico: el uno se re fie­
re, sobre todo, a la t ie rra , y, aún la A n tropo  - Geografía o 
la Geografía H um ana consideran al hombre como un de­
ta l le  en el gran cuadro que presentan el suelo, la fauna  y 
la f lora, y no lo estudian sino en los aspectos referentes a 
las características del medio físico. En Estadística, en cam ­
bio, todas las c ifras logradas acerca de vegetales, a n im a ­
les, productos de la t ie rra , etc., son indefectib lem ente  re la­
cionadas con el hombre, con sus necesidades y con su u t i ­
lidad.
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La densidad de población nos ofrece la manera de m e­
d ir  por una expresión simple, el grado de acercam iento  en­
tre los hombres, considerados, no como entes orgánicos, de 
la misma manera que las p lantas o los animales, sino como 
seres que viven en sociedad, donde los pensamientos, los 
sentim ientos y las maneras de obrar varían según que las 
relaciones que existen entre ellos se m u lt ip l iq u e n  o se in ­
tens if iquen.

Parece ind iscutib le  aquella  teoría que a f i rm a  que la 
densidad general de población ha sido la que ha dado o r i ­
gen a la densidad social y por ende a la c iv i l iza c ió n  en to ­
dos sus aspectos. La suma de esfuerzos crea nuevas fo rm as 
de obrar que, perfeccionadas a su vez por nuevos aportes 
resultantes del estrecho in te rcam b io  hum ano, o r ig in a n  el 
progreso en todos los órdenes. Pero, así como la densidad 
de población, en d e f in i t iva ,  por un proceso de selección de 
hombres, ideas, métodos, etc., da como resultado la evo lu ­
ción, así tam b ién , m u lt ip l ica da s  al in f in i to  las necesidades, 
las r iva lidades y el sen tim ien to  a n t i ju r íd ic o  que germ inó  
desde el hombre p r im it iv o  para trans fo rm arse  en nuestros 
tiempos en un mal general, han dado lugar al desequ il ib r io  
social y económico que a fron tam os y que se t ra ta  de a te ­
nuar ya que no de vencer, por todos los medios.

El continente  más densamente poblado, y por lo m is ­
mo, el que ahora soporta las consecuencias de esta super- 
densidad es Europa. Se ha ca lcu lado  que, en este co n t in e n ­
te, a cada hab itan te  correspondería un rec tángu lo  de 20 
metros de largo por 10 de ancho, m ien tras  que en el Asia, 
si bien fuertem ente  poblada, más extensa, a cada h a b i ta n ­
te correspondería un rectángu lo  de 40 metros de largo pfor 
20 metros de ancho. Cabe ano ta r  que entre los países eu­
ropeos, los de densidad de poblac ión superior a la media 
son: A lem an ia , Bélgica, D inam arca , Francia, Ing la te rra , 
I ta l ia , Países Bajos y Hungría . Lo eran tam b ién  antes de 
su absorción: A us tr ia ,  Polonia y Checoeslovaquia.

Es curioso reparar en el hecho de que, los países con 
fuerte  densidad de poblac ión han sido casi s iempre los p ro ­
tagonistas de los con fl ic tos  que han genera lizado  su radio 
de acción destructora hasta otros países menos poblados. 
La densidad produce, pues, un a cu m u la m ie n to  de carga ne­
ga tiva  que estalla por e! choque desencadenando la guerra  
y con firm ando, en este aspecto, la tan  conocida teoría de
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M alth u s  según la cual, cuando la población no encuentra 
obstáculos para su desenvolvim iento crece en proporción 
geométrica, en tan to  que, los medios de subsistencia, en las 
c ircunstancias más favorables, no pueden crecer jamás si­
no en una proporción a ritm ética .

No obstante la existencia de la guerra como una de 
las formas de e l im in a r  el exceso de población, fo rm a a la 
que se podrían añad ir  otras muchas, entre ellas el fenóm e­
no m ig ra to r io , la población de Europa y en general del 
mundo, crece, año tras año, en una proporción notable co­
mo lo prueba esta comparación, en Europa, de la población
to ta l desde el año de 1650 hasta 1950:

Años: Número de habitantes:

1650   100,0 millones
1700 .........................................  118,5
1750 .........................................  132,0
1800 .........................................  187,0
V850-   266,0
1900 .........................................  401,0
1932 .........................................  544,7
1950   626,0 "  (?)

Hasta este m om ento hemos estudiado la población en 
su carácter estático, o sea arra igada al suelo de origen, cre­
ciendo en este suelo, m u lt ip l icándose y desapareciendo en 
el mismo. Ahora  debemos con tem plar la  im pelida  por esa 
d inám ica  que obliga a los grupos humanos a buscar nue­
vos horizontes y a cam b ia r de localización. Este desplaza­
m iento  de grupos, al que las Ciencias Sociales de hoy con­
ceden una im portanc ia  decisiva, tom an el nombre gené­
rico de migraciones.

Durante mucho t iem po se ha l lam ado m igrac ión  a to ­
do desp lazam iento  colectivo rea lizado sin in tención de re­
torno. Ya en los tiempos prehistóricos y durante  la a n t i ­
güedad clásica existieron incesantes desplazamientos de 
pueblos. Pero, en el período moderno, pa rt icu la rm en te  des­
pués de la m itad  del siglo X I X  y m ayorm ente todavía des­
pués de la ú l t im a  guerra, la m ov il izac ión  de masas hum a­
nas ha aum entado considerablemente.
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Retenidos por el suelo en donde han nacido, por el 
apego a su país, por su o f ic io  o profesión, con acentuada 
fi jeza, los hombres tienden, cada día más, a libertarse de 
estas causas que los inm ov il izan  u t i l iza n d o  para este in ­
tento, los progresos obtenidos por la d iv is ión in te rnac iona l 
del traba jo , los medios de com un icac ión  fáciles, los siste­
mas de transporte, rápidos y modernos.

La desigual repartic ión  de los hombres sobre la t ie rra , 
la d ife renc ia , de país a país, de la densidad de pob lac ión ac­
túa  a la vez como causa y como efecto. Las m igraciones, 
por la inmensa im portanc ia  que en trañan , han ocupado y 
ocupan un lugar preponderante en las diversas c iencias: 
H istoria , L ingüística, E tnografía , A rqueo logía , Prehistoria, 
Economía Política, etc. Una im portanc ia  p a r t ic u la r  m a n ­
tienen las m igraciones dentro  de los p r inc ip ios  del Derecho 
In ternac iona l, ya sea en lo que se refiere al a lcance in te rn a ­
cional de las m igraciones, a la protección in te rnac iona l de 
los inm igrantes, al m an ten im ien to  de su es ta tu to  ju ríd ico , 
al problema de su nac iona lidad, etc.

A  las m igraciones se las puede estud ia r desde d i fe re n ­
tes puntos de v is ta : según las causas que las producen, sus 
consecuencias históricas, sociales, económicas y dem ográ ­
ficas, su durac ión y a f ia n za m ie n to ,  las condic iones en las 
que se operan, etc. Nosotros procurarem os re lac ionarlas 
con todo lo que se refiera al ob je to  de nuestro traba jo , se­
ñalando, en pa rt icu la r ,  la im po rtanc ia  que t ienen en el he­
cho productor de las minorías.

Según las diversas fo rm as que revisten, las m ig ra c io ­
nes pueden d iv id irse en: lentas o bruscas, co lectivas o in ­
div iduales, forzadas o vo lun ta r ias , o rgan izadas  o espontá­
neas, exteriores o interiores, tem pora les o de f in it ivas .

Cuando las m igrac iones consisten en m ov il izac iones 
de poco número, que semejan una in f i l t ra c ió n  sin v io lencia , 
tom an el nombre de m igrac iones lentas, las que, gene ra l­
mente, t ienen el carácte r de pacíficas, m ien tras  que, las m i­
graciones bruscas varían en cuan to  al núm ero  y son obra 
sobre todo de tropas en armas, recib iendo más p rop iam en ­
te el nombre de invasiones. Estos dos aspectos estuvieron 
reunidos en el es tab lec im ien to  de los bárbaros sobre el sue­
lo de Roma, es tab lec im ien to  que se e fectuó ta n to  por in f i l ­
traciones lentas como por invasiones en masa.

I
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Cuando las condiciones se presentan favorables — m uy 
raramente en la ac tua lidad—  la m igrac ión  toma el carác­
ter de colectiva, como sucedía en las sociedades p r im it ivas , 
en las que, tr ibus o poblaciones en masa cam biaban de 
asiento, m ov il izándose 'con tinuam ente , ya sea en busca de 
c ircunstancias y medios más ventajosos o ya para sa tis fa ­
cer su a fán  nómada de buscar nuevos derroteros. En cam ­
bio, en las sociedades p r im it ivas , si bien la tr ibu , la fa m i­
lia, podían sin riesgo e fectuar desplazam ientos más o me­
nos apreciables, el ind iv iduo  aislado no podía abandonar 
sin peligro su región. En la época contemporánea al con­
trario , la fac i l idad  de las comunicaciones, la m u lt ip l ic id a d  
de las rutas, así como la f i je za  y estab ilidad de las in s t i tu ­
ciones políticas, la com ple jidad de los vínculos económicos, 
hacen re la tivam ente  fác il la m igrac ión  ind iv idua l, en tan to  
que el desplazam iento en masa, encontraría  d if icu ltades  
prácticam ente  insuperables, a no ser que por condiciones 
de hostil idad m an if ies ta , como en el caso del éxodo judío, 
la m igrac ión se realice con características forzosas.

La d iferencia  entre las m igraciones forzadas y las m i­
graciones vo lun ta r ias  no es posible establecerla sin d i f ic u l ­
tades. Las m igraciones modernas tienen por origen, casi 
siempre, la d i f ic u l ta d  de asegurar la subsistencia para una 
población creciente. Es posible que, aparentemente, cada 
em igrante  tenga la libertad de decid ir su expatr iac ión , pe­
ro en el fondo de esta decisión podremos encontra r el in f lu ­
jo de causas tan fuertem ente  determ inantes que hagan- de 
la m igrac ión una ac t i tud  forzada. Desde este punto  de vis­
ta, la em igrac ión irlandesa o ita l iana  d ir ig ida  sobre todo 
hacia la Am érica , en los ú lt im os años del siglo pasado y en 
el p r im er cuarto  del presente siglo, podría considerarse co­
mo forzada.

El nombre de m igrac ión forzada conviene mejor toda ­
vía al caso del éxodo decidido por una vo lun tad  e x tra n je ­
ra. Los ejemplos son numerosos en el transcurso de la his­
to r ia :  la cau tiv idad  de los judíos en Babilonia, la esclavi­
tud  de la antigüedad, la tra ta  de negros en Am érica , la ex­
pulsión de los moros de España, de los protestantes de Fran­
cia, de los judíos de numerosos países, especialmente de A le ­
mania, I ta l ia  y Rusia contemporáneas.

Por f in , puede citarse, una nueva fo rm a de m igrac ión  
fo rzada : el cambio o canje de poblaciones, solución d rás t i­
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co del problema de las minorías. De esta fo rm a  de m ig ra ­
ción tenemos ejemplos en el canje de los griegos del Asia 
M enor y de los turcos de T rac ia  y de M acedonia .

La m ig rac ión  puede llamarse o rgan izada  cuando re­
su lta  de una vo lun tad  ex te r io r que puede conciliarse, más 
o menos, con las aspiraciones de la pob lac ión desplazada. 
Desplazamientos consentidos, si bien que provocados por 
una in tervención frecuentem ente  po lít ica . La co lon izac ión  
responde a esta defin ic ión . La ins ta lac ión  de los griegos en 
Ita lia , de los colonos romanos en la D a d a , de las pob lac io ­
nes alemanas en la T rans íivan ia  y en d ife rentes partes del 
Imperio de los Hapsburgos, la llegada de fa m il ia s  f ra n ce ­
sas, y sobre todo inglesas a la A m érica  del N o rte  en los si­
glos X V I I  y X V I I ! y, en f in ,  las modernas ten ta t ivas  de ju n ­
ta r  de nuevo a grupos humanos, ya sea por m edio  de canjes 
de población, ya por medio de órdenes em anadas de los Es­
tados to ta l i ta r io s  que l lam an a sus súbditos hacia la pa tr ia  
de origen, ya por medio de medidas de po lí t ica  in te rn a c io ­
nal como en el caso p a r t ic u la r  de la co lon izac ión  jud ía  en 
la Palestina; todas estas fo rm as de variados m atices socia­
les y políticos son ejemplos, solamente e jemplos de m ig ra ­
ciones organizadas.

Las medidas adoptadas en la época contem poránea 
por los países de inm ig rac ión , así como los acuerdos in te r­
nacionales respecto de los em igrantes, han dado al fenó ­
meno m ig ra to r io  el carácter de un m o v im ie n to  o rgan izado , 
a! menos parc ia lm ente . Así el caso p a r t ic u la r  para la ins­
ta lac ión  de mineros polacos y de cu lt ivadores  ita l ianos  so­
bre el suelo francés, y ele traba jadores  ingleses en las co lo ­
nias agrícolas del Canadá.

La d is t inc ión  de m igrac iones exteriores o interiores, si 
bien inexistente entre los p r im it ivos  nóm adas o sem inóm a- 
das, donde el poder po lít ico  acom pañaba a la pob lac ión  so­
m etida  a él, se em pieza a hacer e fec tiva  en las c iv i l i z a d o ­
res de la antigüedad, cuando la dem arcac ión  de fronteras, 
por necesidades políticas, sociales e in te rnac iona les  comen- 
zaoa a sentirse en la m isma fo rm a  que el sen t im ien to  de 
nac iona lidad. Así, en Roma, la fuga  de razas al in te r io r  
del Im perio  se d ife renc iaba  de las incursiones a m ano a r ­
mada o de las in f i l t rac iones  lentas de los bárbaros.' En los 
tiempos modernos, esta separación está f rancam en te  de­
mostrada. Si el recurso de la fue rza  perm ite  todavía  el des-
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p lazam ien to  y la m ovil idad  cam biante  de las fronteras, las 
migraciones civiles no se efectúan sino después de la con­
clusión de tratados de paz, y se d ir igen al in terio r de la nue­
va demarcación. La ocupación m i l i ta r  es una operación 
provisoria, donde les repercusiones demográficas propias se 
encuentran atenuadas. A l contrario , los movim ientos m i­
gratorios que se efectúan después de la conclusión de la 
paz, pueden ser bastante acentuados. Ta l el éxodo de nu­
merosos alsacianos y loreneses después de la f i rm a  del T ra ­
tado de F rank fo rt y la in troducción de elementos alemanes 
en las ciudades fron ter izas de Francia.

Si las m igraciones exteriores son bien conocidas, así 
como lo son las causas que las producen, no sucede lo m is­
mo con los movim ientos interiores que casi siempre esca­
pan a todo control.

Según el t iem po que puede dura r la ausencia de los 
emigrantes, las m igraciones se d is tinguen en temporales y 
defin it ivas. Esta es una d is t inc ión  esencial que no puede 
ser hecha a priori. Así, un em igran te  puede abandonar su 
país con la in tención de regresar a él, y después echa raí­
ces en el s it io  a donde ha llegado; otro em igrante, en cam ­
bio, puede abandonar su país de origen o residencia, sin 
án im o de retorno, y emprender el cam ino del regreso des­
pués de una permanencia más o menos larga en el lugar 
de destino. Esta división, pues, es tan variab le  como va r ia ­
bles son las c ircunstancias y la vo lun tad  de los hombres.

A l estudiar las causas que m otivan las m igraciones 
podemos decir, en general, que, como todo m ovim iento, los 
desplazamientos de población son debidos a una rup tura  
del equ il ib r io . La part ida  es frecuentemente provocada por 
preocupaciones de orden económico, por e jemplo la caren­
cia de recursos cuando la población aum enta más ráp ida­
mente que la producción. Cuando el progreso técnico o la 
concurrencia ex tran je ra  producen la ru ina de ciertas in­
dustrias o de ciertos cultivos, cuando el suelo se empobrece 
progresivamente o se deseca por modificaciones en el c l i ­
ma o por insufic ienc ia  de traba jo , los pobladores de la re­
gión afectada se colocan en trance de abandonarla  para 
buscar otro lugar en el que las condiciones de vida fueren 
menos precarias. A  veces, un cambio en la técnica, en la 
polít ica, en el conocim iento geográfico, hacen posible un 
éxodo sobre países más ricos: el a f lu jo  de población, que
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tuvo lugar en el siglo X I X  sobre regiones m ineras o indus­
tr ia les; el re f lu jo  sobre las p lanic ies en los t iempos m oder­
nos, cuando las condiciones desarro lladas de polic ía  y se­
guridad púb lica , suprimen, casi en su to ta l idad , la necesi­
dad de defenderse contra  el band ida je ; la em ig rac ión  t ra n s ­
oceánica después del descubrim iento  de A m érica , todos son, 
diversos tipos de m ov im ientos de masas hum anas causados 
por esta rup tu ra  de un e qu i l ib r io  existente, rup tu ra  creado­
ra de un nuevo orden de cosas, en el que los hombres pue­
dan verse en el caso de proyectar sus necesidades sobre otros 
lugares menos desequilibrados, o, s im plem ente , más pro­
picios.

El espíritu de conquista, de lucro o aventura , así como 
el deseo de propagar o defender una re lig ión  han provoca­
do en el pasado, im portan tes  m igraciones. No ha sido raro 
el encontra r yuxtapuestos, dos de estos m óviles: fueron  al 
m ismo tiempo, la m ística religiosa, la am b ic ión  de los cau ­
dillos y las perspectivas de p i l la je  las que con tr ibuyeron  no­
tab lem ente  a la expansión de los árabes y a la o rg a n iz a ­
ción de las Cruzadas.

Tam bién, la acum u lac ión  de riquezas en un d e te rm i­
nado punto  de la t ie rra  ejerce un efecto  a trayen te  que se 
traduce por un a f lu jo  repentino de población. En nuestros 
días, el descubrim iento  de una m ina  de oro o de un pozo 
de petróleo provocan un efecto de esta na tu ra leza  creando 
un m ov im ien to  de población hacia regiones genera lm ente  
desiertas.

Por f in ,  o tra de las causas frecuentes de las m ig ra c io ­
nes es la necesidad de repoblación que se hace sentir  en un 
país después de un período de guerra, de ep idem ia , o de un 
descenso pro longado del índice de na ta l idad . Es así cómo, 
numerosos polacos, ita lianos y españoles, han ido a F ran­
cia de 1920 a 1930 a causa de los efectos de la querrá  de
1914.

H ab lando  de un modo general, toda corr ien te  m ig ra to ­
ria resulta de un desequ il ib r io  entre dos puntos, de una d i ­
ferencia  de presiones dem ográficas, así como el v ien to  re­
sulta de una d ife renc ia  de presiones a tm osféricas y la co­
rr iente e léctr ica de una d ife renc ia  de potenciales. Es nece­
sario ac la ra r que el té rm ino  presión no puede ni debe ser 
con fund ido  con la densidad de población. Si las cond ic io ­
nes generales de existencia  son más ventajosas en un punto,



UNIVERSIDAD CENTRAL 4 5

en razón de la fe r t i l ida d  del suelo, de la posición geográ­
fica, de la existencia de yacim ientos de minerales ricos, etc., 
la corriente m ig ra to r ia  podría a f lu i r  aún sobre a lguna re­
gión de fuerte  densidad. Este es el caso frecuente del éxodo 
de la población del campo hacia las ciudades. La H istoria  
nos presenta otros ejemplos no menos concluyentes: la in ­
f i l t rac ión  de los bárbaros y su invasión al te rr i to r io  de Roma 
no se debió a la existencia de una fuerte  densidad de po­
blación en la Germania, sino a la m an if ies ta  ineptitud  de 
sus moradores para sacar provecho del suelo.

El problema de la m igración, por sus hondas raíces 
históricas, por sus consecuencias sociales de innegable im ­
portancia, por su a m p li tu d  cada vez más notable, ha lle­
gado a constitu ir  uno de los más complejos problemas po­
líticos, sociales y económicos. En los siglos X V I ,  X V I I  y 
X V I I I  hubieron de entablarse enconadas discusiones acerca 
de los inconvenientes o venta jas de la em igración; d iscu­
siones sostenidas, en aquel entonces, entre las escuelas an ­
tagónicas de los poblacionistas y de los malthusianos. Es­
tos ú ltimos, jun to  con los pre-malthusianos, se mostraron 
siempre part idarios de la em igrac ión, considerándola como 
un medio para com ba tir  el exceso de población. Así pen­
saban, entre otros, Tomás M oro  y Bacon. Mas, el jefe de 
la escuela, M a lthus , siempre pesimista, adv ir t ió  que una 
em igrac ión abundante  estim ula  la na ta lidad  y que, por ello, 
no constituye un remedio d e f in i t ivo  y radical para el pro­
blema demográfico.

Fueron los fis iócratas con M irabeau, Frank lin , Fergu- 
son, Raleigh, Chi Id, Townsend, y más tarde el propio M a l ­
thus, los que sostuvieron que era necesario m u lt ip l ic a r  las 
riquezas antes de adoptar una po lít ica  de repoblación. En 
cambio, Temple, aparentemente paradójico, sostenía que 
para m u lt ip l ic a r  las riquezas era necesario, en p r im er lugar, 
m u lt ip l ic a r  los hombres. Estas dos teorías contrad ic torias 
pueden subsistir con jun tam ente  si es que las aplicamos se­
paradamente, sin intenciones generales. La tesis de los f i ­
siócratas tiene su ap licación práctica  en países superpobla­
dos como la mayor parte de los países europeos, m ientras 
que la teoría de Temple podría aplicarse con éxito a países 
potencia lm ente ricos con fa lta  de población, como los paí­
ses de A m érica  del Centro y Sur.
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Desde mediados del siglo pasado y provocado por la 
im portanc ia  del fenómeno dem ográ fico , apareció  el m ov i­
m iento neo-m althus iano que, según A lf re d  Field com ienza 
en 1823 con Francis Place. Uno de los puntos p rinc ipa les 
a que tienden los neo-malthusianos es el contro l de los na ­
cim ientos recomendado, a p rinc ip ios del s ig lo pasado, por 
James M i l i .— El control de los nacim ientos, sobre todo en 
los países anglo-sajones, constituye una de las medidas pa­
ra luchar contra  la super-población y contra  la degenera­
ción étnica, poniendo en p ráctica  la rac iona lizac ión  de los 
nacimientos, lo cual, a más de su carác te r neo -m a lthus ia ­
no tiene un incon fund ib le  aspecto eugénico. La Eugenesia 
en su más am p lio  sentido comprende jun to  con la e s te r i l iza ­
ción y la castración la lucha contra  el m estiza je , la reg la ­
mentación de la inm ig rac ión , la reg lam entac ión  del m a­
tr im on io , así como tam b ién  la educación m ora l y sexual, lo 
reeducación de los anormales, las medidas de h ig iene social, 
la lucha contra el a lcoholismo, contra  las enfermedades 
venéreas, contra  el pa lud ism o, la tuberculosis, etc.

Encla época contem poránea, el pe lig ro  de la despobla­
ción ha pasado a segundo plano, pues, a pesar de una e m i­
gración continua, la pob lac ión con tinúa  aum en tando  en 
todos los países europeos, que pueden ser considerados co­
mo los productores de las princ ipa les corrientes m ig ra to ­
rias. En nuestros tiempos, los gobiernos im peria l is tas  han 
solucionado el problema de la superpob lac ión por medio de 
la em igrac ión  de sus súbditos a países extran jeros, sin que 
por ello p ierdan su víncu lo  de nac iona lidad  que sigue m a n ­
teniéndose a pesar de la n a tu ra l iza c ió n  en los países de des­
tino. T an to  A lem an ia  como I ta l ia ,  ambos países superpo­
blados, se l ib ran del exceso de poblac ión m ed ian te  la m i ­
gración de masas de sus nacionales; pero, a la vez, no re­
nuncian a este e lemento hum ano, el que, a más de conser­
var su nac iona lidad  de origen puede na tu ra l iza rse  en otros 
países constituyendo núcleos que en caso necesario serán 
u t i l izados para la consecución de ideales doc tr ina r ios  y de 
ambiciones políticas. De esta manera, el im per ia l ism o  co­
lonial existente desde hace muchos siglos, ha sido com p le ­
tado por este im peria l ism o que bien podríamos l lam a r lo  
continenta l.

Cabe ahora ano ta r sum ariam ente  o lgunos de los p r in ­
cipales resultados de la m igrac ión .
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En ios siglos X V I ,  X V I I  y X V I I I  los emigrantes s igu ie­
ron la ruta de los exploradores, confundiéndose, en muchos 
casos, con ¡os colonizadores de regiones recién descubier­
tas. España, el p ro to tipo  del país conquistador y expansio- 
nista, in ic ió con el descubrim iento del Nuevo M undo  una 
serie de emigraciones en gran escala.

En el siglo X IX  la em igrac ión cam bia  de aspecto. El 
espíritu de aventura pasa a segundo lugar en la nueva e tio ­
logía del m ovim iento  m igra torio . Es ahora el deseo de es­
tablecerse con án im o de residencia en un lugar de te rm ina­
do, o la búsqueda incesante de mejores horizontes econó­
micos en los que las necesidades puedan ser satisfechas 
menos arduamente, lo que caracteriza  el m ov im iento  m i­
gra torio  moderno.

Después de la guerra de 1914 se han registrado no ta ­
bles cambios en este aspecto. Tom an gran cariz  de im por­
tancia , ias m igraciones que resultan de las hostil idades o 
de los trastornos políticos. El éxodo de los rusos blancos, el 
canje de las poblaciones griegas y turcas, la repatriac ión de 
numerosos emigrantes, han sido la característica esencial 
de póst-guerra, así como una m arcada d ism inuc ión  de la 
em igración. Las causas de este ú lt im o  fenómeno provienen 
p r inc ipa lm ente  de la estricta reg lam entación que han adop­
tado los países de inm ig rac ión ; la ins tituc ión de los auxilios 
de huelga, etc. •

En cambio hoy,, la m igrac ión  ha recrudecido en form a 
inusitada. El problema de la em igrac ión judía  causada por 
la severidad de los sistemas y métodos de la po lít ica  racis­
ta de las grandes d ic taduras europeas, constituye un pro­
blema de alcance universal, cuyas prolongaciones y conse­
cuencias nadie las puede prever aún. Es de esperarse, que 
con la te rm inac ión  del actua l con f l ic to  europeo las corr ien­
tes m ig ra to r ias  se vean llenas de los desorientados y de las 
víctimas de la guerra. •

H L — La Nacionalidad.— Constitución de las
Nacionalidades

¿Pueden considerarse como térm inos sinónimos na­
ción y nacionalidad? ¿Será quizás la segunda una conse­
cuencia d e f in it iva  de la primera? Si tomamos la fó rm u la
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clásica: "Todas las nacionalidades tienden a organ izarse 
en Estados", vamos a creer que, a pesar de la s inon im ia  
práctica que pudiera encontrarse, existe una d ife renc ia  
esencial, pues, en general, la nac iona lidad  viene a s ig n i f i ­
car, en ú lt im o  térm ino, el con jun to  de caracteres co n s t i tu ­
tivos de una nación.

Si la nac iona lidad es el con jun to  de caracteres que 
perm iten d is t in gu ir  una nación de otra, ¿qué es la nación
considerada en sí misma?

Se han dado al respecto un gran núm ero de d e f in ic io ­
nes. Desde algunos pasajes de Grocio en los que se la hace 
s inónima de "sociedad p ú b l ic a "  o pueblo, luego a través de 
la concepción de Renán, el cual rea lizó  estudios pro fundos 
acerca del prob lema de la nac iona lidad .

La Enciclopedia del siglo X V I I I  decía que nación es 
un nombre colectivo con el que se designa "u n  numeroso 
pueblo establecido en c ierta  extensión de te rr i to r io ,  con lí­
mites determ inados, y sometido a un gob ie rno". Balbo la 
l lam aba reunión o fusión de gentes. El D icc ionar io  I ta l ia ­
no pub licado en Ngpoles en 1830, la de f in ía  como "u n a  ge­
neración de hombres nacidos en un m ism o país, p rov inc ia  
o c iu d ad " ;  más tarde la de fin ía  como " re u n ió n  de hombres 
en sociedad c iv i l izada , ba jo  un gobierno regu la r y con le­
yes permanentes". A d r ia n o  Balbi, que sobresalió en el c a m ­
po de la Etnografía, dió a la nación tres s ign if icados  d i fe ­
rentes: el h istórico o político, el geográ fico  y el e tnog rá f ico  
o genetlético; según el primero, la de fine  como una gene­
ración hum ana cuyo nac im ien to  ha ten ido  luga r en una 
misma extensión te r r i to r ia l ,  llámese ésta país, p rov inc ia  o 
c iudad; geográ ficam ente  de f in ida , dice que una nación es 
la gente com prendida en los lím ites na tu ra les  de un te r r i ­
torio , aunque se componga de Estados y lenguas d ife ren tes; 
e tnográ f icam en te  d is t ingue la nación por la un idad  de id io ­
ma, aunque ocupe regiones m uy diversas, como por e je m ­
plo los españoles del an t iguo  y del nuevo continente .

M a n c in i,  célebre por sus estudios y sus teorías sobre 
la nac iona lidad, d is t ingue entre nación y pueblo, a f i rm a n ­
do que este ú l t im o  (n a z io n a l i tà )  es una com un idad  n a tu ­
ral de hombres unidos en una vida com ún por la un idad  de 
te rr ito r io , el origen, las costumbres y la lengua, ten iendo 
consciencia de esta com unidad.
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Entre las defin ic iones de los autores modernos podría­
mos c ita r  la que dá N icholas M u rra y  Butler en su obra 
'Tos  Constructores de los Estados Unidos"; esta de fin ic ión  
está concebida en los siguientes térm inos: "una  nación, en 
el más am plio  sentido de la palabra, es una población con 
sufic iente unidad étnica, v iv iendo en un te rr i to r io  con apro­
piada unidad geográfica y m anten iendo o viviendo bajo 
una misma unidad gubernam enta l" .

No ha fa ltado  entre las defin ic iones de nación, la cí­
nica, pero no menos verdadera de: "una  sociedad unida por 
un error común como por su origen, y por una común aver­
sión para con sus vecinos", de fin ic ión  que encuadra per­
fectam ente con la realidad de ciertos estados to ta l i ta r ios  
de Europa.

La nación es un concepto complejo en el cual es pre­
ciso estudiar sus elementos constitu tivos que no pueden ser 
otros que la raza, la lengua, la religión, las costumbres y 
las tradic iones comunes. Ya hemos visto que el concepto 
de raza, en lo que a un idad y pureza se refiere, es en el 
Estado moderno, m a tizado  de invasiones, conquistas y fe ­
nómenos m igratorios, puram ente quimérico. Son los otros 
elementos constitu tivos los que concurren a crear aquello 
que se ha dado en l lam ar " la  vo lun tad  de vida en com ún", 
característica fuertem ente  subjetiva que fo rm a el c im ien to  
p r im ord ia l de una nación. La suma de los elementos cons­
t i tu t ivos  que dejamos anotados, es la que está dándonos 
el concepto de nación; cada uno de ellos considerado a is la­
damente es insufic iente  para cons titu ir  una fo rm a nacional. 
En Suiza, por ejemplo, existen tres id iomas y dos religiones 
principales y ello no es óbice para que encontremos en esta 
nación un sentim iento  nacional perfectam ente defin ido.

En la unión de los elementos constitu tivos de la nacio­
na lidad debe haber la' m isma proporción que en la mezcla 
de los elementos químicos que fo rm an  un cuerpo derivado. 
Se hace necesaria la fusión de los elementos objetivos y 
subjetivos para crear una nación homogénea. El predomi­
nio de un sentim iento  subjetivo de vo lun tad  ind iv idua l pue­
de conducir fác i lm en te  a la anarquía, m ientras que el pre­
dom in io  de las nociones de raza, de lengua o de derecho 
histórico, puede llevar sin d if icu ltades  al imperia lismo.

La nación es más un producto social que un producto 
jurídico. Ella no constituye una persona ju ríd ica  en e l  De­
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recho In ternac iona l positivo actua l, m ien tras  que en Dere­
cho Interno, la cuestión no se presenta sino cuando la na ­
ción se confunde con el Estado, que es su person if icac ión  
juríd ica. A  más de todo esto, la nación tiene tam b ié n  m u ­
cho de producto sentim enta l, pues, se con funde  con la pa ­
tr ia  en el fondo a fec tivo  de aquellos que nacieron dentro  
de ella. La pa tr ia  es la síntesis de todos los e lementos pre­
cedentes, factores sociales, a legrías y su fr im ien tos  sopor­
tados en común duran te  el transcurso de los siglos; e lem en­
to moral e in te lectua l de aquel "que re r v iv i r  co lec tivo".

La nac iona lidad es un sello propio del ind iv iduo , s ien­
do como es, una fo rm a  de ga ran tía  estab lecida en favo r de 
él. Este sello no es ap licab le  ni a las co lectiv idades, consi­
deradas como personas juríd icas, las cuales, por su n a tu ­
raleza, no son susceptibles de tener una nac iona lidad , sino 
diversos estatutos aplicables, ni al Estado pues sería absur­
do hab la r de la nac iona lidad  de un Estado. Siendo la na ­
c iona lidad  un vínculo, no podría ap licarse p rop iam en te  al 
Estado, pues no existe v incu lac ión  entre  los Estados en la 
m isma fo rm a  que existe entre los ind iv iduos y un Estado 
determ inado, como lo hace no ta r el Dr. Carlos So lazar Flor 
en su obra "Derecho C iv il In te rna c io n a l" .

La confusión tan  com ún entre los conceptos de nación 
y nac iona lidad, así como tam b ién  entre los de nación y 
Estado, ha creado a lrededor de este pun to  una a tm ósfe ra  
de duda que se hace necesario d is ipa r a p u n ta n d o  el con­
cepto de N iboyet, m ed ian te  el cual, en p r im e r té rm ino , se 
establece c la ram ente  la d ife renc ia  que existe entre  nación 
y Estado, considerando a este ú l t im o  como la pe rson if ica ­
ción ju ríd ica  de la nación. De m anera  que, podremos de­
cir, abarcando todo el con ten ido  de la teoría de N iboyet, 
que la nación o r ig ina  al Estado, cuando llega a reun ir  c ie r­
tos requisitos para ser considerada como ta l,  requis itos en­
tre los cuales el reconocim iento  juega un im p o r ta n te  pape! 
en el campo de las relaciones in ternaciona les. Prueba de 
la honda d ife renc ia  que separa los conceptos de Estado y 
nación es la existencia de buen núm ero de naciones que, 
m anten iendo una un idad de raza, id iom a, re lig ión, cos­
tumbres, etc., no son reconocidas como Estados o, por la 
fa l ta  de uno de los requisitos generadores del Estado como 
la soberanía o la existencia de un te r r i to r io  de te rm inado,
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no pueden ser consideradas como unidades políticas englo­
badas bajo la denom inación de Estados.

La naciona lidad no es la nación. Aque lla  representa 
su princ ip io  ind iv idua l como diría Carie. Bien es verdad 
que los dos conceptos se encuentran estrechamente ligados, 
y que no se puede separarlos sino a riesgo de am pu ta r la 
in tegridad de la concepción acerca de los grupos humanos 
unidos a través del t iem po por una red m ú lt ip le  de s im i l i ­
tudes.

En la teoría moderna se ha concretado hasta el m á x i­
mo el concepto de nacionalidad, concresión que sirve para 
d ife renc ia r la  aún más de la nación. La nac iona lidad es, en 
el decir de los autores modernos, un ligamen ju ríd ico  que 
ata al ind iv iduo a un Estado determinado. N iboyet ya la 

•de fine  como "el v ínculo ju ríd ico  y polít ico que relaciona a 
un ind iv iduo con un Estado". De esta de fin ic ión  podemos 
conclu ir que, la nac iona lidad solamente puede m an ifes ta r­
se cuando el ind iv iduo se encuentra frente a un poder po­
lítico capacitado para representar a una nación, o sea f re n ­
te al Estado. Pero nos preguntamos, qué ca lidad tendría el 
ind iv iduo que fo rm a parte de una nación, la cual no reúne 
las. características propias de un Estado y no es reconocida 
como tal? De acuerdo con el Derecho Positivo no vac ila r ía ­
mos en ca ta logar a este ind iv iduo  en la categoría de los apá- 
tridas, y de acuerdo con el p r inc ip io  del Derecho de Gen­
tes, así sería, con lo cual, salta a nuestra vista la im prop ie ­
dad del té rm ino  "n a c io n a l id a d "  para ind icar el v ínculo de 
carácter contrac tua l que existe entre el Estado y el in d iv i­
duo sometido a su poder. La nac iona lidad así considerada, 
nada tendría que ver con la com unidad racial, de idioma, 
costumbres, trad ic ión , relig ión, etc., pues que, m ientras es­
ta com unidad persiste en el ind iv iduo  fo rm ando el fondo 
subjetivo de su personalidad, la nac iona lidad puede varia r 
repetidas ocasiones haciendo depender a un m ismo ind iv i­
duo de la soberanía de varios Estados, nó s im u ltáneam en­
te, sino en diferentes épocas, sin que por ello se a ltere aque­
llo que pa lp ita  dentro de él con caracteres duraderos.

Muchos autores han de fin ido  la nac iona lidad como si 
en realidad estuvieran defin iendo la nación, precisamente 
porque juzgaban que la nac iona lidad era el p r inc ip io  ina ­
movible sobre el que se asienta la nación.
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Tapare ll i  en su "Derecho N a tu ra l" ,  de fine  la nac iona ­
lidad como " la  propiedad caracterís tica  en cuya v ir tu d  una 
colección de ind iv iduos se l lam a nac ión". M ás ade lante  
indica que la nac iona lidad  consiste en " la  un idad  social 
obtenida por medio de la identidad de origen, de te r r i to ­
rio, de lengua y de instituc iones púb licas".

Para este autor, no puede concebirse nación sin su 
p r inc ip io  creador, o sea, sin la nac iona lidad . A lg o  que pue­
de compararse m uy bien con lo que se ha l lam ado  " la  cons­
ciencia de la nac iona lidad".

El e rud ito  au to r i ta l ia n o  Giuseppe Carie  t iene un c r i ­
terio  semejante cuando a f i rm a  que la nac iona lidad  es el 
p r inc ip io  ind iv idua l de la nación que, ju n to  con el p r inc ip io  
social o so lidaridad del género hum ano, fo rm a  el e terno 
dualism o constante en todos los aspectos de la asociación 
humana. Los factores constitu t ivos  del m ism o los reduce 
a tres: el v íncu lo  étn ico o de raza, el v íncu lo  geográ f ico  o 
de te rr i to r io  y el v íncu lo  h is tórico  o trad ic iona l.

El v íncu lo étn ico puede ser considerado como una p ro ­
longación de aquel v íncu lo  de la sangre, que cons t itu ía  la 
fuerza  in tegrante  de la fa m i l ia  an t igua . El v íncu lo  geográ ­
f ico  tiene su exp licac ión  en aque lla  eterna com un ión  entre 
el hombre y el suelo en que hab ita . Este v íncu lo  reducido 
al hogar p r im it iv o  y a los escasos acres de t ie rra  se ha ido 
ensanchando hasta los muros de la c iudad, y luego, hasta 
comprender el te r r i to r io  m ism o ocupado por la nación. El 
vínculo h istórico y trad ic iona l,  fo rm ado  de factores psico­
lógicos, existente ya, aunque en germen en la fa m i l ia  p r i ­
m it iva , se va am p liando  en las diversas etapas del desarro­
llo po lít ico  hasta encon tra r su m á x im a  expresión en la na ­
ción, cuando ésta fo rm a, a través de un proceso c u a l i ta t i ­
vo la consciencia de su misión h istórica, s iempre en fu n ­
ción de! interés común de la hum an idad .

A  la confusión que se hace entre los conceptos de na ­
c iona lidad  y nación, y de nación y Estado, se añade o tra  
en que han incu rr ido  no solamente los tra tad is tas  sino ta m ­
bién algunos legisladores: la confus ión entre nac iona lidad  
y c iudadanía.

Si la nac iona lidad  es un v íncu lo  ju r íd ico -po lí t ico  de 
carácter con trac tua l,  y si la c iudadanía  conserva esta idea 
de v incu lac ión  más perfeccionada, no es de e x tra ñ a r  que
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estos dos conceptos, en sí tan diferentes, hayan sido to m a ­
dos como uno solo.

Se puede ser nacional de un Estado sin ser c iudadano 
del mismo. Esta a f irm ac ión  esclarece en nuestro concepto, 
la confusión existente entre los dos términos. No todo na­
cional es ciudadano, pero, al contrario , todo ciudadano de­
be ser nacional del Estado al que pertenece. Ahora  bien, 
la c iudadanía no es a tr ibu ida  ind is t in tam ente  a todos los 
nacionales, sino, generalmente, a aquellos que mantienen 
el v ínculo de naciona lidad orig inaria .

La causa princ ipa l que ha obrado en la confusión en­
tre nac iona lidad y c iudadanía  es el fac to r polít ico de la p r i­
mera,, la cual, concretada princ ipa lm ente  a una especie de 
contra to  s ina lagm ático , encarna la idea de v incu lac ión  po­
lít ica ; así tam bién, la c iudadanía  opera en un campo es­
tr ic tam en te  político, toda vez que se caracteriza y se m a­
n if iesta  por el e jerc ic io de los derechos políticos dentro de 
la vida in terna de un Estado determinado. La c iudadanía 
no tiene proyecciones internacionales, puesto que, solamen­
te es un estado o ca lidad ju ríd ica  que hab il i ta  al ind iv iduo 
para ejercer derechos políticos. En cambio, la naciona lidad 
puede en tra r en func ión  in ternacional, pues ella lleva en 
sí la idea de protección y amparo al ind iv iduo por parte del 
Estado. De aquí que nos parezca impropio el hab la r — en 
caso de conflic tos in ternacionales—  de ciudadanos de tal 
o cual país, debiendo más bien comprenderlos bajo la de­
nom inación de nacionales, o, si se quiere, de súbditos de 
un Estado extranjero.

Entre los in tem aciona lis tas  que más han con firm ado  
la confusión anotada, podemos c ita r  a A lco r ta  y M oreno 
Quin tana. El p rim ero no puede ser más exp líc ito  cuando 
m an if ies ta : "La  naciona lidad es el carácter que adquiere 
una persona por el hecho de pertenecer a una agrupación 
determ inada, y la c iudadanía, es el carácter especial que 
adquiere el que teniendo una nac iona lidad d is fru ta  de c ie r­
tos derechos en v ir tud  de los cuales tiene intervención d i­
recta en la potestad po lít ica ". M oreno Q u in tana  c r it ica  la 
impropiedad en la que incurren algunas Constituciones que 
hablan acerca de la pérdida o rcadquis ic ión de la c iudada­
nía, queriendo comprender como ta l la subord inación polí­
t ica a un Estado cualquiera, subordinación po lít ica  que no
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es otra cosa que la nac iona lidad  en el sentido en que se la 
torna en el Derecho Moderno.

La idea de la nac iona lidad  es, según Ju l ián  Huxley, 
una de las fuerzas más poderosas conocidas en la h is toria , 
la segunda qu izá  después de la re lig ión. Ha sido el sen ti­
m iento  de pa tr io t ism o  el que ha jugado papel p reponderan­
te en el m o ldeam ien to  de Europa. Este sen t im ien to  p a tr ió ­
t ico al cual haríamos deriva r d irec tam en te  de la "consc ien ­
cia de la nac iona lidad ", se traduce p r inc ipa lm e n te  en lo 
que Hux ley  llam a "u n  apasionado deseo de l ib e r ta d " ,  que 
busca la independencia y el a is lam ien to  de toda d o m in a ­
ción extran je ra . La consciencia de la nac iona lidad  apare ­
ció en el siglo X I X  como uno de los factores polít icos ope­
rantes. Ella fué la que en A le m a n ia  puso f in  al poderío de 
Napoleón y dió origen c un poderoso Im perio ; e lla  l ibertó  
a I ta l ia  de la dom inac ión  de A u s tr ia  conv ir t iéndo la  en una 
nación soberana; ella lo que arro jó , casi to ta lm en te , a los 
turcos del te r r i to r io  de Europa y es tim u ló  los sentim ientos 
naciona lis tas entre los griegos y entre todos los pueblos de 
los Balkanes. "Nac iones, razas, tr ibus, sociedades, clases, 
fa m il ia s  — te rm ina  H ux ley—  cada una y todas rec lam an 
para ellas sus propias excelencias peculiares, reales o im a ­
g inar ias".

El p r inc ip io  de la nac iona lidad , m uy desarro llado en el 
siglo X IX ,  ha ten ido  siempre una im po rtanc ia  d e te rm in a n ­
te aún en los m ovim ientos polít icos en la an t igüedad . La 
lucha de los griegos contra  los persas, resultado fué de un 
sentim iento  de un idad en las costumbres y en las asp irac io ­
nes comunes. La lucha de los germanos con tra  los rom a­
nos, puede tam b ién  a tr ibu irse  a un origen de po lí t ica  na ­
cional, y en f in , la caída del Im perio  rom ano pudo in ic ia r ­
se en la separación de los grupos griego y la t ino, por oposi­
ciones nacionales.

En todas las transfo rm ac iones de la hum an idad , la 
nac iona lidad, no entend ida como un vínculo, sino como el 
p r inc ip io  generador de la nación, ha desempeñado un pa­
pel de extrem a im portanc ia . Si retornamos hasta la horda, J
agrupac ión  p r im ord ia l en la que el ún ico v íncu lo  consistía 
en la necesidad del momento, encontram os que, los e lem en­
tos más d ife renc iados fueron agrupándose con un coe f ic ien ­
te -— todavía im perfec to—  de com un idad, hasta dar por re­
su ltado la fa m i l ia  y la t r ib u  en las que ya existen vestigios
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de factores coordinantes, como la sangre, el te rr i to r io  y la 
lengua. Después, cuando la c iudad sustituyó a la fam il ia ,  
fué porque la comunidad de estos factores se había ensan­
chado en tal fo rm a que exigía una nueva orientación para 
las agrupaciones y luego, aún más, cuando fué el Estado el 
que se sobrepuso a la c iudad, como la fo rm a más perfec­
cionada de asociación política. La fa m i l ia  y la ciudad cum ­
plieron su papel h istórico y pasaron a cons titu ir  agrupac io­
nes permanentes en las que, sin ex is t ir  el an t iguo  carácter 
polít ico que las d is tinguía, m antienen su fuerza  propia, hu ­
mana la primera y adm in is tra t iva  la segunda, representada 
esta ú lt im a  por el m unic ip io .

La nacionalidad, ha sido pues, la base de la o rgan i­
zación del género hum ano; eila ha m anten ido constante el 
anhelo de solidaridad entre los grupos similares, pero ta m ­
bién, una errónea in terpre tac ión de su verdadero s ig n if ica ­
do ha dado lugar a la mayor parte de los conflic tos que la 
hum an idad ha ten ido que a fro n ta r  en el transcurso de su 
vida política.

Desde la "Scienza N uova " de ^ ¡ cO/ a través de los 
maestros ita lianos Romagnosi, Pellegrino, Rosi y Gioberti, 
hasta M anc in i y M a m ia n i,  surge el concepto de la o rgan i­
zación de la hum an idad  en naciones. M an c in i sobre todo, 
ha hecho célebre su teoría acerca de las nacionalidades por 
la cual, toda nac iona lidad debe organizarse en Estado. Pe­
ro, la nac iona lidad ha ten ido su largo recorrido y sus varias 
etapas para a lcanzar el grado de perfecc ionam iento  actual. 
Un prolongado período de preparación precedió a su apa­
recimiento, período en el cual la hum an idad  ensayó formas 
de vida colectiva, de las cuales había de quedar un sedi­
mento aprovechable para la nueva doctrina. Así, a través 
de m últ ip les  formas hasta llegar a la o rgan izac ión  feuda l; 
desaparecida ésta y los comunes, a lo largo de aquel perío­
do en el que los Estados y las M onarquías se imponían por 
la violencia. Los experimentos con tinuaron  en un constan­
te proceso de in tegración y desintegración hasta el logro 
de formas durables que han llegado hasta nosotros, sin que 
tampoco podamos ca li f ica r las  de permanentes. La ine luc­
table ley de la evolución hace aparecer deleznable cua l­
quiera concepción que pretenda sentar conclusiones de es­
tab il idad  de f in it iva . El eterno traba jo  es el de o rgan iza ­
ción. La hum an idad se organ iza  para desorganizarse y se
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desorganiza para em prender de nuevo la árdua tarea de 
reorganizarse una vez más. De aquí que Giuseppe Carie 
m an if ies te  que: "El gran t ra b a jo  a que aspira la sociedad 
moderna consiste en o rgan iza r  el m undo c iv i l iz a d o  en ta n ­
tas naciona lidades d is tin tas, que, ten iendo cada una 
vida propia, concurran todas a fo rm a r  una vicia a rm ón ica  
y co lec tiva".

El p r inc ip io  de las nacionalidades, tan en boga desde 
el siglo X IX ,  no se presentó con caracteres propios a la com ­
prensión general sino cuando sus resultados denunc ia ron  
la existencia de un sen tim ien to  que a len taba  en la cons­
ciencia de los pueblos, im pulsándolos a agruparse en Esta­
dos, siempre a base de caracteres comunes, y con la f in a ­
lidad de satis facer anhelos de progreso colectivo, o, cu a n ­
do menos, de asum ir  una a c t i tu d  de defensa con tra  in te r ­
venciones extrañas.

De ahí que, las agrupaciones po lít icas de la Edad M e ­
dia se fun d a ra n  más sobre consideraciones te rr i to r ia les  que 
sobre factores de nac iona lidad . La expresión nac iona l, des­
conocida entonces, em  sustitu ida  como fu n d a m e n to  del Es­
tado, por la fuerza  im pos it iva  de la d inastía  o por el fac to r, 
más social que político, del an tagon ism o de clases. N i aún 
el Derecho N a tu ra l,  re iv ind icaba  para la com un idad  na­
cional la ca lidad de fun d a m e n to  del Estado sino que daba 
im portanc ia  exagerada a la na tu ra leza  hum ana. El m ism o 
Rousseau, que concedía ta n to  va lo r a la sociedad como 
fundam en to  del Estado, pasaba por a lto  el hecho de |a u n i­
dad o diversidad de nac iona lidades en la composic ión del 
mismo.

Cuando la Revolución Francesa p roc lam ó el derecho 
de los pueblos para disponer de sí mismos, estaba abriendo 
el cam ino  para ju s t i f ic a r  su agrupac ión  en nac iona lidades 
homogéneas. A l dec larar los derechos del hom bre la Re­
vo luc ión no podía menos de reconocer la l ibe rtad  de bus­
car tipos s im ilares con los cuales se pueda, en com un ión  de 
esfuerzos, crear una co lec tiv idad  po lí t icam en te  o rgan izada .

A  p a r t i r  de 1840, el p r inc ip io  de las nac iona lidades 
com ienza a revelarse con perfiles auténticos, merced a sus 
consecuencias polít icas reveladoras. Desde entonces, los 
pueblos t ienden a constitu irse en naciones y la ( au tonom ía  
aparece como una aspirac ión general. La h is to r ia  m ism a 
se encarga de probar este nac im ien to  vigoroso de las na-
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dona lidades : A lem an ia , país en el que el sentim iento de 
nacionalidad se ha lldba aplastado por la división in terna 
y por el fracc ionam ien to  del Imperio, se un if ica  de pronto 
constituyendo la enorme fuerza polít ica del nfuevo imperio 
alemán. Ita lia , d iv id ida  tam bién, y oprim ida  por el yugo 
extranjero, se incorpora y agrupa en un sólo Estado bajo la 
fo rm a polít ica de un reino. Otros movim ientos políticos 
del siglo pasado tienen tam bién su causa en el p rinc ip io  
coordinador de la nacionalidad.

En nuestros días, después del in tento de agrupaciones 
políticas nacionales que llevó a cabo, sin mucho éxito, el 
T ra tado  de Versalles, la nac iona lidad ag ita  la consciencia 
m und ia l con r itm o acelerado. Pero, es posible que, a fu e r­
za de tender hacia el más puro nacionalismo, bajo un as­
pecto de in tegración interna, se logre solamente la comple­
ta desintegración en el orden in ternaciona l. B luntschli, con 
una adm irab le  visión del fu tu ro  m an ifestaba ya al hab lar 
del p r inc ip io  de las nacionalidades: "La  fuerza del p r in ­
c ip io no puede ya ponerse hoy en duda, y sólo se puede dis­
cu t ir  sobre la extensión de sus consecuencias".

En efecto, el panorama del m undo nos muestra el es­
pectáculo de un con jun to  de nacionalidades agresivas o re­
celosas, restringiéndose cada vez más a los límites de su 
te rr ito r io , las unas, o, poseídas las otras <¿e la locura de im ­
poner a los demás grupos sus indeseables características. 
Llegará este a fán  desmesurado de nacionalismo a destru ir 
las pocas construcciones doctr inarias  del Derecho de Gen­
tes que aún se m antienen firmes. La respuesta actual, sin 
aventurarse en el campo de las elucubraciones, bien podría 
considerarse a f irm a t iva ,  con lo cual se estaría dando la ra­
zón a P.í y M argad  cuando combatía la nac iona lidad para 
elevar en su lugar el sistema federativo  de gobierno, y se 
estaría tam bién con firm ando  las doctr inas de los célebres 
in tem aciona lis tas  ita lianos Brusa y Fiore, para los cuales, 
las diversas gradaciones que presentan las colectividades 
humanas están, en c ierto modo, deb il i tando  el concepto de 
nacionalidad.

Sin ser partidarios de estas teorías, debemos reconocer 
que, una tendencia nacionalis ta  cuando abandona su pa­
pel de fuerza un if icadora  y de ideal pro fundamente, subje­
tivo, para arrogarse un rol de preponderancia impuesta b ru ­
ta lm ente  con intenciones to ta li ta r ias , a más a'e destru ir el
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verdadero sentido de la nac iona lidad, encarna un verdade­
ro peligro para la in tegr idad  de los otros pueblos y para el 
normal desarro llo  de las relaciones in ternac iona les basadas 
en la igua ldad y en el respeto m ú tu o  que se deben unos Es­
tados a otros.

D esna tu ra l iza r y llevar a extremos peligrosos la fó r ­
m ula  de B lun tsch li :  'T o d o  pueblo es l lam ado  a fo rm a r  un 
Estado; t iene el derecho de co n s t i tu ir  en Estado. La h u m a ­
nidad se d iv ide en pueblos; el m undo  debe d iv id irse  en Es­
tados correspondientes. Todo pueblo es un Espado, todo Es­
tado una persona nac iona l" ,  sería a te n ta r  con tra  el libre 
desenvolv im iento de las co lectiv idades y des tru ir  el p rogre­
so logrado hasta hoy, poniendo a la h um a n id ad  en trance 
de volver hacia el cam ino  de la t r ib u ,  ca rac te r izada , esto sí, 
de un acendrado nacionalism o.

Con esto, lejos de negar la fue rza  incon tras tab le  del 
sen tim ien to  nacional, estamos reconociendo su verdadera 
im portanc ia  y su verdadera m isión. D esarro lla r y pe rfec ­
c ionar la nac iona lidad  es un deber de todos los pueblos, pe­
ro este desarro llo  deberá llegar hasta aquel pun to  en el que, 
de con t inua r la obra, se lesionarían derechos ajenos, te n ­
dientes qu izá  a la m isma f in a l id a d .

Promover la nac iona lidad , como d ir ía  T a p a re l l i ,  des­
a rro llando  la un idad social, es t im u lando  la com un idad  de 
lengua, de origen, ce te r r i to r io  y de instituc iones, es el t r a ­
bajo en el que todos los pueblos debían empeñarse, con la 
convicción ín t im a  de que, al hacerlo en fo rm a  rac iona l y 
decidida, estarían con tr ibuyendo  va liosam ente  al progreso 
general de !a hum an idad .

En el curso del presente estudio, nos hemos m a n ife s ta ­
do ya, opuestos a la pre tend ida pureza rac ia l y a la m isión 
providencia l que reclaman para sí a lgunas razas que dicen 
llamarse priv ileg iadas. Pero, esto no quiere dec ir que des­
cartemos com ple tam ente  el desarro llo  de la com un idad  de 
cngen  como uno de los medios de perfecc ionar la nac iona ­
lidad. En efecto, es m uy c laro  y ha sido c ie n tí f ica m e n te  
probado el hecho de que, los componentes de cada raza po­
seen caracteres peculiares y, por lo m ismo, d iferencia les. 
Esros caracteres sería imposib le m antenerlos constantes si, 
onegerando el sentido opuesto a la teoría racia l se p e rm i­
tiera le mezcla desproporcionada con elementos extraños, 
muchas veces b io lóg icam ente  inferiores. Pero de esto, a la
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in transigencia, al exclusivismo y al o límpico desprecio que
auardan las "razas suoeriores" hacia las otras, hay trecho^  *
demasiado largo.

A l defenderse y rechazar las invasiones extranjeras se 
está procurando el m an ten im ien to  de la continu idad de o r i­
gen y, de paso, defendiendo la unidad en la lengua, vínculo 
que estrecha a los hombres con fuertes lazos espirituales. 
La diversidad de lenguas hace imposible el entend im iento  
colectivo, d i f ic u l ta  la libre com unicación de las ideas y, por 
lo mismo, obstacu liza  la com unidad nacional. La unidad 
en la lengua se logrará además, conservando su pureza, 
despertando la inc linac ión  hacia el estudio de la lingüística 
y la l i te ra tu ra  propias, y procurando mantener unidas la 
lengua y la trad ic ión.

La un idad te rr i to r ia l solamente podrá ser conseguida, 
guardando una ac t i tud  defensiva contra el expansionismo 
exterior y deteniendo tam b ién  el expansionismo in terior 
que resulta peligroso, no solamente para la seguridad de 
los pueblos vecinos, sino tam b ién  para la seguridad propia.

Cuando a la nac iona lidad  robusta y de fin ida  se la con­
sidera con relación a un te rr i to r io  determ inado, bien puede 
dar lugar a dos fenómenos esencialmente diversos: la un i­
f icac ión en ciertos casos, y la separación en otros. Ejem­
plos abundantes conserva la h is toria  respecto de estos pun­
tos. Los atenienses y los espartanos en la antigüedad, los 
genoveses y los venecianos en la Edad M edia , y posterior­
mente los holandeses y los suizos, m anten iendo una cons­
ciencia viva acerca del Estado, fo rm aron  pueblos nuevos 
con características propias. La un if icac ión  de I ta l ia  y A le ­
m ania  surgida a favor de una tendencia común hacia la na­
c iona lidad y de una estrechez en los límites de su te r r i to ­
rio, prueban tam b ién  el aserto. En otros casos, esta cons­
ciencia de la nac iona lidad puede llegar hasta cierto punto 
en que, d iferenc iada del p r inc ip io  o r ig inario , se crea capa­
c itada para fo rm ar Estados independientes. El más g ran ­
de de los ejemplos lo tenemos en la emancipación de los 
pueblos de ambas Am éricas y en los actuales anhelos de 
independencia de la India.

Todo esto, en el caso de ex is tir  una sola naciona lidad 
c ircunscrita  dentro de los límites de un te rr i to r io  defin ido. 
Diverso se presenta el caso contrario , cuando dentro de un 
mismo te rr i to r io  coexisten dos o más nacionalidades d ife ­
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rentes. En este supuesto, en ocasiones, la nac iona lidad  que 
posea una cu ltu ra  más avanzada tiende a as im ilarse los 
otros elementos y a co n s t i tu ir  un solo Estado, cuya base es­
tará  fo rm ada por la nac iona lidad  predom inante . Para que 
este caso ocurra, se hace necesario que esta nac iona lidad  
m antenga una superioridad tan  m arcada que el proceso se 
ve r if ique  na tu ra lm en te  y sin convulsiones políticas.

En otros casos, las varias nac iona lidades no encon tra ­
rán posibilidades de coexistencia a rm ón ica  y, por sus d i ­
versos caracteres, tenderán a separarse en Estados indepen­
dientes. La independencia de Ir landa  establece c la ra m e n ­
te la con f irm ac ión  de esta teoría.

Por f in , es tam b ién  posible que, las d ife ren tes  nac iona ­
lidades arm onicen sus caracterís ticas y depongan sus d i fe ­
rencias y r iva lidades en aras del interés com ún del Estado 
como en el adm irab le  caso de Suiza, en la que, la un ión  na ­
cional se m antiene no obstante la d ivers idad de proceden­
cias de sus componentes, que derivan  de troncos ita lianos, 
franceses y alemanes. En estos casos, se hará necesario ev i­
ta r  el p redom in io  de cua lqu ie ra  de los grupos nacionales y 
asociarlos estrechamente m ed ian te  la com un idad  po lí t ica  
y la igua ldad de derechos.

Pero, el p rob lem a que se presenta ahora a nuestro es­
tud io , es el s igu ien te : t ienen los pueblos verdadera cons­
ciencia de su nac iona lidad , y por lo m ismo, el derecho na ­
tu ra l de constitu irse en Estados independientes y soberanos, 
o, sus form aciones po lít icas responden a estructurac iones 
basadas en la a r t i f ic ia l id a d ,  en la v io lenc ia  desprovista de 
princip ios, o en la búsqueda de un eng randec im ien to  hos­
t i l  y carente de jus t if icac iones morales, sociológicas y po­
líticas?

Problema es éste que ex ig ir ía  un á rduo  y p ro fundo  es­
tud io  h istórico com para tivo , apoyado sobre datos de la So­
cio logía y de la C iencia Política, puesto que, en el m om en­
to actua l, todos los pueblos t ra ta n  de dem ostra r la le g i t im i­
dad de su, nac iona lidad.

"Sólo un pueblo po lí t icam ente  capaz de fu n d a r  un Es­
tado  y de conservarlo puede aspirar, a convertirse en na­
c ión". Esta m áx im a  de B lun tsch li,  es teó r icam en te  perfec­
ta, pero, ¿qué a lto  t r ib u n a l se encuentra  cons t itu ido  sobre 
todos los poderes de la t ie rra  para d is c r im in a r  acerca de la
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leg it im idad  o i leg it im idad  de las formaciones nacionales 
en Estados? ¿La Sociedad de Naciones?

Pese a todos los esfuerzos realizados en el sentido de 
asegurar el cum p lim ien to  de las normas de Derecho In te r­
nacional por la cteación de un organismo que sancione la 
ob ligatoriedad de su aplicación, hasta ahora, y no obstan­
te los ligeros avances realizados en esta dirección, no ha po­
dido lograrse nada concreto y de fin it ivo .

Serán pues, los mismos pueblos, los encargados de san­
c ionar su nacionalidad y, por ello, en ocasiones, ésta res­
ponderá a fuerzas íntimas que procuren un mejor sistema 
de vida política, y en otras, nacionalidades antiguas, des­
arro lladas a través del t iempo, lanzarán ante la faz  del

§  (f

mundo, en bri l lan tes caracteres, sus derechos y sus excelen­
cias, para encubrir  sus verdaderas intenciones de dom ina ­
ción y expansionismo.

!V .— Los Estados modernos. Estados nacionales

Hoy, más que nunca, nos encontramos en presencia 
de hondas transform aciones que sacuden la estructura del 
Estado y ad iv inam os el adven im ien to  de su crisis inconte­
nible. Las fó rm u las  que definen su objeto y su jus tif icac ión  
se m u lt ip l ica n  en la variada gama de las interpretaciones. 
Y así, frente a la fó rm u la  que lanzó la Declaración de los 
Derechos del Hombre en 1789: "El f in  de toda asociación 
polít ica es la conservación de los derechos naturales e im ­
prescriptib les del hom bre", campea, por un m undo in to x i­
cado de princip ios y a tiborrado de doctrinas, la fó rm u la  au­
tocrà tica  fascista: "Todo  dentro del Estado, nada fuera del 
Estado, nada contra el Estado", predicando el engrandeci­
m iento  del poder polít ico a costa de la anu lac ión  del ind i­
viduo.

La existencia del Estado aparece como el hecho más 
im portan te  en todo el orden ju ríd ico  y político. El Estado 
no se funda solamente en una noción sociológica como la 
nación o en un aspecto puram ente sentimenta l como la pa­
tr ia , sino en un con jun to  de relaciones y en un in tercam bio  
de servicios políticos, juríd icos y económicos.

Para algunos autores, ante el estudio del sistema pa­
tr ia rca l, el Estado es s implemente una extensión de la fa m i-
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lia p r im it iva . Para otros, su origen es puram ente  con trac ­
tua l s iguiendo el d i fu n d id o  sistema del con tra to  social; en 
f in , para otros, el Estado no es otra  cosa que un organ ism o
creado para la rapiña.

Oppenhe im er lo define  como " la  o rgan izac ión  del m e­
dio po lí t ico ",  y el medio po lít ico  — que el au to r  c itado  opo­
ne al medio económico del t ra b a jo  y del cam b io  e q u ita t iv o —  
es " la  aprop iac ión, sin compensación del t ra b a jo  de o tro " .  
Todo Estado es, para Oppenheim er, en io que se refiere a 
su origen h istórico "u n a  o rgan izac ión  social impuesta por 
un grupo vencedor a un grupo venc ido".

Sin desconocer que estas a f irm ac iones  pesim istas de 
Oppenheim er se rea lizan, más en el aspecto social que en 
el po lít ico  p rop iam ente  dicho, debemos c r i t ic a r  la a rb i t ra ­
riedad en esta serie de defin ic iones, a rb it ra r ie d a d  nacida de 
un exceso de genera lizac ión . Sobre estas de fin ic iones  so­
bresale la de Esmein tan  a d m it id a  en la C ienc ia  Polít ica m o­
derna: "El Estado es la person if icac ión  ju r íd ica  de la na ­
c ión". Para H a rm ign ie , el Estado "des igna, en el seno de 
una co lectiv idad nac iona l, un co n jun to  más o menos vasto 
de instituc iones o rgan izadas y d ir ig idas  para log ra r el bien 
común por los ind iv iduos que retienen el poder po lí t ico " .

En el interés de dar una d e f in ic ió n  más o menos exac­
ta del Estado, se hace necesario el estudio de sus elementos 
constitu tivos que no son otros que: la pob lac ión, la sobe­
ranía y el te rr ito r io .

Para la existencia del Estado se hace necesaria una 
co lectiv idad hum ana con un m ín im u m  de o rgan izac ión . El 
número de hombres que deben fo rm a r  esta co lec t iv idad  no 
es determ inado, pues vemos que en pueblos pequeños exis­
te el Estado tan  bien d e f in id o  como en las grandes po ten­
cias de la categoría de Estados Unidos, Ing la te rra , etc.

El segundo e lemento esencial en la noción del Estado 
es la existencia de una au to r idad  com petente  para poder 
tom ar las decisiones necesarias a la v ida del grupo. Este 
e lemento constituye el d iscu tido  p r inc ip io  de la soberanía.

El tercer e lemento es el te rr i to r io ,  el cual ha sido ob­
jeto de mayores discusiones qu izá  que la soberanía. En efec­
to, cada uno adm ite  la necesidad de la ex is tenc ia  de una au ­
to r idad  encargada de regir los destinos de la co lectiv idad, 
pero, a lgunos niegan que el te r r i to r io  — elem ento  f i jo  y es­
tab le—  sea abso lu tam ente  necesario para la constituc ión
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de un Estado. Estos son princ ipa lm ente  los que reconocen 
ej carácter de Estados a las tr ibus nómadas, doctr ina  muy 
d iscutida que, por su im portanc ia , extensión y. proyeccio­
nes bien podría ser objeto de un estudio especial.

Las discusiones se tornan ardorosas al p lantear el si­
guiente punto : El te rr i to r io  constituye un elemento esen­
cial del Estado, de suerte que, a cada una de las m od if ica ­
ciones terr ito r ia les deba corresponder un nuevo Estado?; no 
será, a! contrario , un carácter para f i ja r  los límites in te r io ­
res dentro de los cuales se ejerce el poder político? Nos pa­
rece que el te rr ito r io  constituye, en verdad, un elemento 
sencial del Estado y prueba este aserto el hecho de que, pe­
sa a algunas teorías a f irm a tivas , no se conoce un Estado 
sin terr ito rio .

El Estado está, pues, constitu ido  por la reunión — sobre 
un te rr i to r io  de term inado—  de un grupo de hombres que 
obedecen a una autoridad  superior encargada de rea lizar el 
bien común del grupo. Sobre esta fó rm u la  se funda el Es­
tado de derecho que caracteriza  a la época c iv i l izada.

Con respecto a los sistemas jurídicos que estudian la 
concepción del Estado, se da im portanc ia  decisiva a las re­
laciones existentes entre la nación y el Estado. Georges 
Scelle, en su obra "P rinc ip ios  de Derecho de Gentes", sos­
tiene que "el p r inc ip io  de las nacionalidades constituye una 
regresión hacia la t iran ía  y barbarie  p r im it ivas " ,  a f i rm a ­
ción tam bién a rb it ra r ia  por su generalidad, pero que bien 
podría aplicarse con éxito  a ciertos casos en los que el tan 
defendido p r inc ip io  de las nacionalidades se constituye en 
máscara juríd ica que d is fraza  actitudes en pugna con to ­
do derecho.

Sobre la cuestión de las relaciones entre la nación y 
el Estado existen tres grandes concepciones: la anglo-sa- 
jona, la la t ina  y la germ ánica pura.

La concepción anglo-sajona ha sido c laram ente ex­
puesta por Z im m ern  en su estudio sobre "El Imperio B ritá ­
nico y la Sociedad de las Naciones". Para él, la s inon im ia

é  •
que se cree encontrar entre Estado y nación constituye un 
error. A f i rm a  la necesidad de separar el Estado de la N a ­
ción, como se lo ha separado de la relig ión. M an if ies ta  que, 
si se pudiera despojar a la nac iona lidad de su carácter po­
l í t ic o /e s p ir i tu a l iz a r la  de a lgún modo, desaparecería una 
de las mayores causas de la guerra. Lo im portan te  para la
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hum an idad  es el dom in ic  de la cu ltu ra  y el respeto a los de­
rechos ind iv idua les; la dem arcac ión neta entre lo púb lico  
y lo privado. Si el dom in io  de la cu ltu ra  es un dom in io  pro­
pio de la nación, es a ella a qu ien im porta  y no al Estado. 
El Estado nac iona l, en el sentido francés, es una concep­
ción fa lsa y monstruosa l lam ada  a desaparecer, o por lo 
menos a atenuarse fue rtem ente ; e lla  se funda  sobre una 
confus ión entre gobierno y nac iona lidad , entre in s t i tu c io ­
nes libres e instituc iones nacionales. El Estado es, por su 
na tura leza , hecho a base de au to r ita r ism o .

En la concepción la t ina , el Estado aparece como la 
rea lizac ión com ple ta  del ideal nac iona l;  es " la  p e rso n if i ­
cación ju ríd ica  de la nac ión ", es, no so lamente un ideal, si­
no una necesidad para un Estado bien cons titu ido , el lograr 
la concordancia de las fron te ras  po lít icas y ¡a agrupac ión  
psicológica de las poblaciones.

Dentro de la tendencia  germ án ica , el p rob lem a de la 
unión o desunión del Estado y la nación, im p lica  toda una 
concepción de la v ida, una "W e lta u s c h a u n g "  La co n s t i tu ­
ción de los Estados de tendencia  to ta l i ta r ia :  "U n  sólo Es­
tado, un sólo pueblo, una sóla ig les ia ", abarca al hom bre 
por entero. La doc tr ina  o f ic ia l de la A le m a n ia  de hoy es la 
teoría racista, c ien tí f icam en te  inex is tente  para un gran 
Estado y, qu izá  más, para A le m a n ia  que para n inguno  de 
los otros. Los alemanes t ra ta n  de probar sus a f irm ac iones  
apelando, en ú l t im o  té rm ino , al derecho h is tór ico  y a la 
lengua. La propaganda nazi, la f i loso fía  naz i, y la fue rza  
nazi se unen para dem ostra r al m undo  esta teoría de un 
pueblo que se l lam a a sí m ism o "d in á m ic o " .

La concepción ita l iana , como la a lem ana, es una con­
cepción to ta l i ta r ia :  "T odo  en el Estado, todo para el Es­
tado, nada contra  el Estado". Un f i lóso fo  ju r is ta  como Del 
Vecchio, no vac ila  en dec la ra r que: "El Estado debe rea l i­
za r in teg ra lm ente  la un idad m ora l, po lít ica  y económica 
de la nac ión". La d ife renc ia  teórica que puede encontrarse 
con la concepción germ án ica  trad ic iona l es que, c o n tra r ia ­
mente a esta ú lt im a , que todo lo abarca y todo lo refiere al 
Estado, y por ende al gobierno, en la concepción i ta l ia n a  
no es el Estado sino la nación la que representa lo ideal, lo 
absoluto. El Estado to ta l i ta r io  encarna la idea de nación y 
la ac tua liza . El Estado es la nación person if icada. Mas, si 
en la Francia de la Revolución, esta person if icac ión  se ia
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hacía sobre una base democrática, en la I ta lia  del Fascio, 
se la ed if ica sobre un descomunal c im iento  de polít ica ce-
sarista.

¿Qué se puede pensar, en de f in it iva , sobre estas con­
cepciones? Después de la creación del organismo in te rna­
cional encarnado’ en la Sociedad de las Naciones, el con­
f l ic to  entre Estado y nación ha perdido en algo su novedad; 
un cierto in ternaciona lism o ha aparecido en el campo de las 
relaciones políticas entre los hombres. El Estado-nación de 
post-guerra ha venido a reemplazar, en muchos puntos, al 
an tiguo  Estado-imperio.

Con el f in  de llegar hasta la concepción moderna del 
Estado, se hace indispensable un estudio h istórico de las 
diversas ¡deas que, sobre el Estado, se han em itido  en el 
transcurso del tiempo. Este estudio podrá enseñarnos la 
oposición que existe entre la concepción moderna del Es­
tado — concepción general desde luego—  y otras concep­
ciones anteriores, pero que, a pesar de su antigüedad, m an­
tienen todavía en la ac tua lidad  cierta in f luenc ia  parcia l en 
la vida del Estado, in f luenc ia  que se demuestra en la prác­
tica, con caracteres visibles.

La primera concepción del Estado que ha ejercido una 
notable in f luenc ia  sobre la Ciencia Política moderna, la 
encontramos en Grecia. Es verdad que existieron ¡deas acer­
ca del Estado, de mayor antigüedad que las de los griegos, 
como aquellas de los chinos, egipcios, judíos e hindúes, más, 
estas concepciones no han formado, en conjunto, un aporte 
valioso para la Ciencia Política. En todos estos pueblos, es 
la teocracia la que predomina, ya sea bajo la fo rm a del so­
berano deificado, o contro lado y dom inado por una casta sa­
cerdotal, ya en otros aspectos que creaban una subord ina­
ción d irecta del hombre a la d iv in idad.

A l decir de Krabbe, es muy probable que en la época 
homérica o prehistórica de Grecia haya predominado esta 
form a de gobierno, donde el orden de las cosas existentes 
era a tr ibu ido  a la disposición de los dioses, y donde la fo r ­
mación del derecho procedía de las sentencias nacidas por 
inspiración de la d iv in idad. M as este período, desprovisto 
de im portanc ia  doc tr ina r ia  m antiene ún icam ente un valor 
histórico de referencia. El verdadero origen de la Ciencia 
Política griega se encuentra en el subjetiv ismo de las ideas 
de los sofistas acerca del mundo y de la vida. Las ideas
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acerca del Estado, de la na tu ra leza , de la trad ic ión , t ienen 
valor, ún icam ente  de acuerdo con el conoc im ien to  in d iv i­
dual, desapareciendo por lo mismo, toda certeza ante la 
m u lt ip l ic id a d  abrum adora  de la concepción. El Estado está 
pues, basado sobre una idea sub je tiva  cuyas consecuencias 
son necesariamente anárquicas. La teoría sofística funda  
el poder del Estado sobre una concepción esp ir itua l de la 
v ida hum ana a la cual niega toda ob je t iv idad .

A l contrario , Sócrates, Platón y Aris tó te les, insisten 
sobre esí-a ob je t iv idad , ind icando que el hom bre pa rt ic ipa  
de una vida consciente que engloba todas las consciencias 
ind iv idua les para fo rm a r  una consciencia universal de la 
que se desprende la razón y la ju s t i f ica c ió n  de lo bueno y 
lo verdadero. El Estado no es un concepto su jeto a la ca­
prichosa in te rp re tac ión  ind iv idua l sino, al con tra r io , una 
necesidad ob je t iva

El aspecto caracterís t ico  de la concepción griega acer­
ca del Estado radica en el va lo r ¡ l im itado  que se a tr ibuye  a 
la com un idad  como expresión de la idea de jus tic ia . Así, 
encuentra  su m áx im a  expresión en la "R e p ú b l ic a "  de Pla­
tón. El bien ind iv idua l se subord ina al bien de la co m u n i­
dad; el ind iv iduo  es un f ra g m e n to  y, como dice Krabbe: 
"L 'E ta t  c'est l 'hom m e en g ra n d " .  El Estado, de este modo, 
presenta un carácter abso lu t is ta ; la pu lsación de la v ida co­
m ún repercute en el ind iv iduo, el cual no posee una v ida es­
p ir i tu a l propia.

La ¡dea del Estado griego se opone a la del Estado se­
gún la escuela de Derecho N a tu ra l en la que, el pun to  de 
part ida  es el ind iv iduo  apoyado sobre un núm ero  i l im ita d o  
de derechos naturales. Según la doc tr ina  de Derecho N a ­
tu ra l,  el ind iv iduo  vive en el Estado en una s ituac ión  de l i ­
bertad, m ientras que en el Estado griego se encuentra  com ­
p le tam ente  sometido a su ó rb ita , ten iendo en este aspecto 
un punto  de contacto  con la "concepc ión  o r ie n ta l"  que pre­
dica la subord inación absoluta del ind iv iduo  al poder p o l í t i ­
co. El Estado no es una fue rza  an tagón ica  colocada fren te  
al pueblo sino el pueblo m ismo considerado en su o rg a n iz a ­
ción polít ica. Esto exp lica  el que la dem ocrac ia  se adapte 
m e jo r que la m onarqu ía  a la v ida del Estado griego.

En la C iencia Política griega predom ina  la oposición 
entre el sub je t iv ism o y el ob je tiv ism o. Así, ju n to  a la pugna 
d o c tr in a r ia  entre los sofistas y la escuela encabezada por
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Sócrates, Platón y Aristóteles, propia de la época clásica, 
encontramos la oposición entre la escuela de Epicuro y la 
de los estoicos, oposición nacida tam bién de conceptos sub- 
jetiv istas y objetiv istas acerca del Estado, pero apoyada 
sobre una base f i losófica  diferente. Según la escuela de 
Epicuro, n inguna unidad existe por sí m isma sino por la 
fuerza  ind iv idua l de sus componentes que poseen una na­
tura leza propia y determ inada. De aquí que Epicuro crea 
que en la comunidad el hombre no puede considerarse me­
ramente como una parte form adora del todo, sino como el 
todo mismo; si existen vínculos que unen a los hombres son 
producto de la casualidad o, cuando más, una creación cu ­
ya f in a l id ad  es la satisfacción de las exigencias u ti l i ta r ias . 
Cada hombre vive para sí mismo y la meta de sus aspira­
ciones reside en su propia persona. En esta concepción, 
donde prim a una in terpretac ión fi losófica del egoísmo, el 
Estado no es sino una ins tituc ión creada por los hombres 
sin otra m ira  que su propia u ti l idad. En esta forma, son los 
epicúreos los primeros en concebir al Estado como el produc­
to nacido del contrato, idea m a tr iz  de la famosa teoría del 
"C on tra to  Social", que había de desenvolver, siglos más ta r ­
de, el genio de Juan Jacobo Rousseau.

Opuesta a la teoría de Epicuro encontramos la de los 
estoicos representados p r inc ipa lm ente  por la escuela de Ze- 
nón, en la que el punto de part ida  de toda creación ju r íd i­
ca o polít ica debe buscarse en el Universo y no en el in d i­
viduo. El Universo es un ser vivo en el que se m an if ies ta  
un poder divino. De esta manera, la concepción estoica, es, 
p r inc ipa lm ente , uno concepción panteísta basada en una 
in terpretac ión teológica de la natura leza. Por ello, el Es­
tado, en la teoría estoica, se funda en una com unidad espi­
r itua l cuyo desenvolvim iento dará por resultado un Impe­
rio de la Razón que abarcará a la hum an idad  entera. El 
Estado s ign if ica  para los estoicos, más que una o rgan iza ­
ción polít ica, una un idcd  espiritua l. A l encontrar en cada 
hombre una partícu la  de la d iv in idad  y de la razón, los es­
toicos encuentran fundam ento  f i losó fico  sufic iente para 
a tr ib u ir  la ca lidad de ciudadanos del mundo no solamente 
a los bárbaros sino tam b ién  a los esclavos. La Razón debe 
ser, según esta escuela, un legislador na tura l que establez­
ca las relaciones que deberán ex is t ir  entre los hombres.
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La' C iencia Política griega establece, de esta manera, 
en las teorías que dejamos anotadas, el concepto del Esta­
do haciendo nacer ante él al ind iv iduo  como el p r inc ip io  de 
la personalidad hum ana, que hab ia  de hacer su rg ir  el C ris­
t ian ism o, poniendo fren te  al derecho de la com un idad  el 
derecho de la personalidad hum ana.

Estudiada la concepción griega del Estado, bien se 
puede decir que se ha estud iado tam b ién , en gran parte, la 
concepción romana acerca del m ismo. H ab iendo  nacido en 
Grecia, en la fo rm a de una concepción f i losó f ica , no podía 
menos que in f lu i r  dec is ivam ente  entre los romanos. Así, 
todos los conceptos que podemos encon tra r  en Roma acer­
ca del Estado, p a r t icu la rm e n te  en las obras de Cicerón, se 
ha llan  ligados estrecham ente con los resultados logrados 
por la f i loso fía  griega en general, y sobre todo, con la teo­
ría estoica en su in te rp re tac ión  polít ica.

A  los romanos corresponde el haber l ib rado  la idea del 
Estado de su pura procedencia f i losó f ica  y de haberla  co­
locado tam b ién , en la rea lidad, como un p roducto  de la v i ­
da polít ica. De aquí nace, con m arcada  ra igam bre  estoica, 
la concepción del Estado como un ente do tado de poder y, 
por lo mismo, apto para obtener el d om in io  de! mundo. Por 
este medio se hace posible la fus ión  de muchos pueblos en 
una sola un idad po lít ica , obra encam inada  a servir la cau ­
sa de la c iv i l izac ión  y el desenvo lv im ien to  de la cu ltu ra . 
A qu í es donde aparece c la ram en te  la in f lu en c ia  estoica so­
bre la concepción romana del Estado. Pero, debemos reco­
nocer que, en el Estado rom ano aparece por vez p r im era  en 
la h is toria  de la C iencia Política la idea de la au to r idad  co­
mo fuente  de todo poder, y, fren te  a la au to r idad , el pueblo 
como sujeto de la m isma. Después de la caída del Im perio  
romano este dua lism o que t iende a pers is tir  con marcados 
caracteres, llega hasta nuestros días, en que la C ienc ia  Po­
lít ica lo estudia con m iras de ap licac ión  positiva.

La concepción del Estado varía en la Edad M e d ia  por 
el adven im ien to  del C ris t ian ism o. Las relaciones entre  el 
hombre y Dios, y los deberes del p r im ero  excluyen la su m i­
sión del ind iv iduo  al Estado con fo rm e a la idea griega. La 
ob ligac ión  de obediencia del hom bre para con Dios, crea 
una esfera de relaciones sustraída a la in f lu e n c ia  del Es­
tado. De hecho, el Estado tiene que encarar, du ran te  toda 
la Edad M ed ia , el grave prob lem a de sus relaciones con la
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Iglesia. Contrar iam ente  a la concepción griega que reco­
nocía un valor casi i l im itado  a la natura leza, el C ris t ian is ­
mo desprecia la materia.

La lucha del poder espir itua l con el poder temporal 
ocupa la mayor parte de la Edad Media. "El poder tem po­
ral viene de Dios", sostiene la f i losofía  escolástica subordi­
nando la acción del Estado a la consecución de los fines de 
la Iglesia. Se in terpreta  la Biblia, para hacer nacer, de to ­
da una serie de exégesis, el fundam ento  del Estado.

De entre todos los representantes de la f i losofía  esco­
lástica el más notable es, sin lugar a duda, Santo Tomás de 
Agu ino, el cual aporta princip ios de gran va lor con su obra: 
"De Regimine P r inc ip ium ". A! ana liza r  el fondo de ía f i ­
losofía de Santo Tomás, se la encuentra decid idamente in­
f luenc iada por la concepción aristoté lica, pues, adm ite  la 
necesidad de hacer derivar al Estado de la natura leza hu ­
mana. El f in  del Estado debe ser la práctica, cada vez más 
perfecta, de la m ora lidad  y la v irtud.

Santo Tomás encuentra la d ife renc ia  existente entre 
el Derecho D iv ino y el Derecho N a tu ra l,  d iferencia  que no 
había sido establecida anter io rm ente  y que había escapado 
del anális is f i losó fico  de San Agustín , para el cual existía 
solamente e! Derecho Divino. Este derecho, es el que, se­
gún la B ib lia y la trad ic ión  eclesiástica, ha sido revelado d i ­
rectamente como la suprema vo luntad de Dios, m ientras 
que el Derecho N a tu ra l,  que no puede relacionarse sino in ­
d irectam ente  con la D iv in idad, es el resultado de la razón 
humana. El Estado, según Santo Tomás, part ic ipa  de la vo­
cación de la Iglesia, cual es, la de rea lizar e! reinado de 
Dios sobre la tierra.

Numerosos escritores de la Edad M ed ia  se empeñaron 
en com ba tir  este concepto del Estado subordinado d irec ta ­
mente a la Iglesia en el logro de sus fines propios. Entre 
otros, merece citarse a Dante, quien con su obra "De la M o ­
n a rq u ía " , 'a  pesar de no p roc lam ar la separación completa 
entre el Estado y la Iglesia, predica en favor de una m onar­
quía universal que abarque a toda la hum anidad, a f in  de 
^e9a r/ por este medio, al encuentro de la paz, como con­
dic ión indispensable del desenvolvim iento humano. En las 
relaciones entre el Estado y la Iglesia, Dante encuentra un 
plano de igualdad, situándolos y concibiéndolos como dos 
poderes equivalentes en derechos.
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Si el carácte r teocrá tico  de la C iencia Política en la 
Edad M ed ia  había sido com ba tido  fue rtem en te  por Dante 
y otros escritores filósofos, cae ba tido  por los argum entos 
de M a rs i l lo  de Padua, Rector de la Un ivers idad de París en 
1324, en su obra "D e fensor Pacis". Ya no se considerará 
la revelación como la fuen te  del conoc im ien to , sino que, es­
ta ca lidad  la ocupará la razón del hombre. El Estado apa­
rece para M a rs i l lo  de Padua como el resu ltado de un con­
tra to  entre el pueblo y el príncipe, de ta l m anera  que, éste 
podía ser des titu ido  cuando fa l ta b a  a sus deberes para con 
la com unidad. Esta concepción es la p r im era  que relieva 
la doctr ina  de la soberanía del pueblo y su au tonom ía , sen­
tando  los primeros esbozos del derecho a la revolución. 
M a rs i l io  defiende la p a r t ic ipac ión  del pueblo en el poder 
legis lativo, y para ello se vale de a rgum entos  semejantes 
a los que pone Rousseau para defender igual pun to  en "El 
C on tra to  Social".

En resumen, a pesar de valiosos progresos, la concep­
ción del Estado en la Edad M ed ia  no puede libertarse en te ­
ramente de la in f luenc ia  teocrá t ica  que lo considera en 
su origen d iv ino, aun cuando, en ú l t im o  té rm ino , su causa 
remota se la encuentre  en Dios.

A  fines de este período, la C ienc ia  Polít ica encara un 
orden de cosas en te ram ente  d ife ren te  del que existía en 
los comienzos de su desarrollo. C on tem p la  la im p o s ib i l i ­
dad de la fo rm ac ión  de un Im perio  Universal, a causa de 
la existencia au tónom a de d ife ren tes Estados en los que co­
m ienza a despertarse una consciencia d e f in id a  de la na­
c iona lidad. Predomina el ca rác te r del Estado como un pro­
ducto de Derecho Público, sobre el Derecho Privado carac­
te r izan te  del régimen feuda l, y ante  el progreso del abso­
lu tism o tom a considerable interés el p rob lem a de las re la­
ciones entre el Estado y sus súbditos.

La idea del Estado en la época del R enac im ien to  está 
m arcada por la aparic ión  del régimen de m onarqu ía  abso­
luta. M aqu iave lo  en su trascendenta l escrito  "El Prínc ipe" 
a f i rm a  que el poder es el ún ico f in  del Estado y no se de tie ­
ne en susceptib il idades para ind ica r los medios de obtener­
lo. Para el famoso au to r  i ta l iano , la po lí t ica  se funda  sobre 
las C iencias y las Artes, pero, solamente, como valiosos au ­
x il ia res  para la consecución del poder polít ico, y nó como 
medios y fines de cu ltu ra  del Estado. Todo medio es legí­
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t im o  si sirve para conservar y aum entar el poder del sobe­
rano.

El Renacim iento al recomendar el estudio de las obras, 
escritos y costumbres de la antigüedad clásica se in fluye 
con la idea griega del Estado m od if icándo la  de acuerdo con 
el medio.

El Estado de M aqu iave lo  puede bien ser considerado 
como un Estado de tendencia d ic ta to r ia l :  para mantener el 
poder y la fuerza, todo es admisible, aún los hechos c r im i­
nales, y el derecho, la m ora lidad y la relig ión, son detalles 
secundarios de los que bien se puede prescindir en este des­
mesurado a fán  de poderío.

Solamente a mediados del siglo X V I ,  con "La  Repú­
b l ica "  de Jean Bodin aparece, por primera ocasión el con­
cepto de soberanía, que es capaz de d is t ingu ir  al Estado de 
las otras asociaciones y comunidades. Bodin ed if ica  su teo­
ría sobre una base de Derecho N a tu ra l,  el cual impone un 
sinnúmero de restricciones a la vo luntad  soberana. La in ­
observancia de los princip ios del Derecho N a tu ra l por par­
te de los soberanos, hace nacer, corre la tivamente, en los go­
bernados, el derecho de resistencia a la opresión. Por lo 
mismo, se desprende que el poder prop iamente dicho se en­
cuentra en el pueblo.

O tro escritor del siglo X V I ,  A lthusius, encuentra el o r i­
gen del Estado en la vo luntad de los hombres que lo han 
creado m ediante una especie de contrato.

La f in a l id a d  del Estado, reducida en un p r inc ip io  a! 
m an ten im ien to  del orden y la seguridad, tiene, más tarde, 
un f in  de cu ltu ra , como se defiende en "La  U top ía " de T o ­
más Moore, la cual, como "La  República" de Platón, e d i ­
f ica con ideas una form a ideal de Estado, pero con la d i fe ­
rencia esencial de que, m ientras Platón organ iza  su Esta­
do con el f in  de crear una raza hum ana de élite, por medio 
de la selección y la educación, Tomás Moore y los utópicos 
dan mayor im portanc ia  a la m od if icac ión  de la s ituación 
social, que deberá proceder d irectam ente  de una m od if ica ­
ción de las relaciones económicas entre los hombres.

Después de A lthusius, las doctrinas del Derecho N a ­
tu ra l in fluyen, una vez más, en el desenvolvim iento de la 
Ciencia Política. Grocio explica e in terpreta  el Derecho N a ­
tu ra l en su célebre obra: "D e  Jure BelIi ac Pacis", en la que 
sienta tam bién las primeras bases c ientíf icas del Derecho
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de Gentes. M ás tarde, especulando sobre el Derecho N a ­
tu ra l encuentran varios fundam en tos  del Estado, pensado­
res eminentes como Hobbes, Spinoza, Pu fendorf,  Thom a- 
sius y W o lf .

En el siglo X V I I ,  es la escuela rac iona lis ta  la que colo­
ca en lugar del poder del Príncipe la soberanía del pueblo, 
y sobre el dogma la razón. Sus deducciones in f luyen  deci­
s ivamente en todo aquel período h is tó r ico  que precedió a 
la Revolución Francesa y se m an if ie s ta n  en sus postulados 
principales.

Y  llegamos a Rousseau, el cual ju n to  con M ontesqu ieu  
representan dos corrientes de in f luenc ia , teórica  la una, 
con la soberanía del pueblo tom ada  más bien como una 
concepción; p rác t ica  la o tra , con la célebre doc tr ina  de la 
separación de los poderes. Sus doc tr inas  y sus conclusiones 
se pro longan hasta encon tra r  rea lizac ión  en la Revolución 
Francesa, en cuyo m ov im ien to  cum p len  un papel h istórico 
y po lít ico  de gran im portanc ia . Rousseau buscando la leg i­
t im id a d  del poder en el "c o n tra to  soc ia l"  y M on tesqu ieu  in ­
f lu id o  d irec tam en te  por Locke, constituyen  un grandioso 
m onum en to  d o c tr in a r io  que servirá para la concepción mo­
derna del Estado.

La ¡dea moderna del Estado, dice Krabbe, tiene su 
pun to  de part ida  en la concepción ka n t ia n a  del Estado de 
Derecho, según la cual, el f in  del Estado puede encontrarse 
en la rea lizac ión  del derecho, entendiéndose como ta l,  no 
solamente la fo rm ac ión , sino, p r in c ip a lm e n te  el m a n te n i­
m iento  y ap licac ión  perfecta  del derecho dentro  de la so­
ciedad. Es de no ta r que.el derecho en la concepción k a n t ia ­
na tiene un marco ju r íd ico  bastante  estrecho, pues com ­
prende ún icam ente  las restricciones puestas a la l ibertad 
de los indiv iduos. Estado y Derecho son los té rm inos  de es­
te dua lism o del cual K an t hace derivar, no so lam ente la teo­
ría del‘ f in  del Estado, sino tam b ién  su concepción ju ríd ica  
general.

Pero, a pesar de ser K an t el creador de la idea del Es­
tado  de Derecho, toca a Stahl dar a esta expresión su s ign i­
f icac ión  moderna. Para Stahl, el Estado debe l im i ta r  con­
fo rm e  a derecho las fron teras de su ac t iv idad , así como la 
libre esfera en la que pueden obra r los c iudadanos, para evi­
ta r,  de esta manera, toda in fracc ión  de las normas ju r íd i ­
cas. Stahl es el p r im ero  en a f i rm a r  que la in tervención clel
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Estado en la esfera juríd ica de los individuos no tiene legi­
t im idad  sino cuando está de acuerdo con el Derecho, o sea, 
que el Estado no puede hacer valer sus propios intereses ni 
los de la comunidad, sino después de jus tif ica rlos  desde un 
punto de vista jurídico. Si esta jus t if icac ión  no se la puede 
obtener mediante la aplicación de las reglas y preceptos del 
Derecho Común, será necesario recurrir a normas especia-' 
Íes de derecho, que vendrán a crear una competencia es­
pecial del Estado frente  a la sociedad.

El aspecto fundam enta l en la concepción del Estado 
de Derecho reside en el hecho de que, n ingún interés, ni 
siquiera el interés del Estado puede invocarse y realizarse, 
si de esta invocación o realización resulta atropello  a de­
rechos ajenos. Este punto será objeto de una apreciación 
juríd ica que tra te  de encontrar y de reconocer valor de de­
recho a estos intereses, para que puedan ser ejercidos y 
realizados. Este reconocim iento ju ríd ico  deberá buscarse, 
ya sea en las normas del Derecho Común, o en los p r inc i­
pios especiales del Derecho Constituc ional y A d m in is t ra t i ­
vo. Esta constituye una verdad inconcusa dentro del dere­
cho Político de nuestros días.

Con la aceptación de esta doctr ina  desaparece todo po­
der que no sea resultado del Derecho; en pa rt icu la r  el po­
der púb lico  queda subordinado al Derecho, destruyéndose 
por lo m ismo toda ac t i tud  que hubiera podido apoyarse so­
bre la cómoda disculpa que proporciona el maquiavelismo.

La au to r idad  se subordina al poder ju ríd ico  y solamen­
te de él puede extraer la jus t if icac ión  de sus actos. La ca­
pacidad ordenadora del Estado nace del sistema constitu ­
cional en el que la com unidad encuentra, en la representa­
ción nacional, un órgano propio para la prom ulgac ión del 
Derecho. El poder personal que dom inaba en la Ciencia Po­
lít ica de la Edad M ed ia  y que encontró su m áx im a expre­
sión en la monarquía absoluta, ha sido sustitu ido por este 
poder impersonal que caracteriza  la idea moderna del Es­
tado. El poder absoluto que tuvo su apogeo en el siglo 
X V I I I ,  a tentaba contra la legítima autonom ía del poder 
juríd ico, prestando al derecho el sello a rb it ra r io  de la vo­
luntad del Estado. Con la Revolución Francesa desaparece 
este orden de cosas y comienza la reacción tendiente a crear 
un órgano representativo de la vo luntad  común órgano que
re iv ind ica rá 'e l valor del derecho frente a la au tor idad po­
lítica.
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El Derecho reposa, según Krabbe, en la fue rza  natura lv
del espír itu ; no existe, por tan to , sino una sola fuen te  del 
Derecho: el sen tim ien to  o la consciencia ju r íd ica  existente 
en el hombre, que ocupa un lugar pre ferente  en su vida de 
relación. He aquí la base de todo derecho: del Derecho Po­
sitivo, del Derecho C onsuetud inario , del Derecho no escrito, 
etc. Una ley que no se apoye sobre la consciencia ju ríd ica  
del ind iv iduo  no podrá ser nunca una regla de Derecho.

La idea moderna del Estado se m an if ie s ta ,  por consi­
guiente, en la acción de una consciencia ju r íd ica  de la hu ­
m anidad, y la d ivers idad de la v ida ju r íd ica  en los varios 
Estados, se debe a la d ife renc ia  entre  las fuentes del va lor 
ju ríd ico. Hoy, el Estado no puede concebirse sin una o rga­
n izac ión  ju ríd ica , y la consciencia del Derecho sobrepasa 
los lím ites del Estado para e n tra r  de lleno en el d om in io  del. 
Derecho In te rnac iona l,  como su fundam en to , encontrado 
por Savigni en la com un idad  ju r íd ica  de las naciones.

El Estado de nuestros días t iene fuertes caracterís ticas 
nacionales, sea cua lqu ie ra  la fo rm a  de gob ie rno .que  adop­
te. Son pueblos homogéneos los que im p r im en  al Estado un 
carácter propio, o, son pueblos heterogéneos que t ienden a 
la homogeneidad como base para una po lí t ica  au tónom a y 
progresista. La nac iona lidad  no es homogénea en n inguna 
parte si adm it im os  la observación de B lun tsch li,  y, en efec­
to, no cabe encon tra r un pueblo en el que la sem ejanza de 
caracteres sea tan  perfecta  que descarte la pos ib il idad  de 
cua lqu ie ra  d ife renc ia  específica. A ú n  la m ism a Francia 
que es el Estado con más fue rte  tendenc ia  nac iona l en Eu­
ropa — exceptuando A le m a n ia  e I ta l ia —  puede a la rdear 
de la homogeneidad de sus elementos, como no podría ha­
cerlo n ingún  Estado moderno, pues para e llo  habría  que su­
poner un a is lam ien to  tan  riguroso, m an ten ido  desde el o r i­
gen de sus primeros pobladores, que haya hecho imposible 
el acceso de elementos extraños a su te rr i to r io .

La tendencia  naciona l en el Estado m oderno se ha b i­
fu rcado  en aspiraciones po lít icas diversas y, en muchos ca­
sos, contrad ic to r ias . A lgunos  Estados t ra ta n  de m antener 
la un idad in te r io r  sin lesionar, por esto, e lementales dere­
chos humanos. Otros, en cambio, no vac ilan  ante n inguna 
medida, por inm ora l que sea, para fo r ta lece r su estructura  
in ter io r, como un paso para llegar a la dom inac ión  con t i­
nenta l o m und ia l.  Esta po lít ica  exc lus ivam ente  nacional,
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aparece contraria  a la justic ia y constituye una seria am e­
naza para la paz general, pues, como ya preveía B luntsch li:  
"Cada Estado se aislaría, se encerraría en sí mismo, y se 
desconocería la unidad y la comunidad del género humano. 
Una polít ica nacional sólo es perfecta cuando es al mismo 
'tiempo in ternaciona l o humana, cuyos térm inos no son en 
manera a lguna contradictorios, porque la misma na tu ra le ­
za hum ana une todos los pueblos de esa gran hum anidad 
en la cual se ha llan  como los colores en la luz".

La consolidación del Estado nacional viene, según 
Chris t ian  Lange, desde la guerra de Crimea que señala el 
comienzo de la larga serie de guerras llamadas prop iam en­
te "nac iona les" y que abarca desde 1853 a 1878. Durante 
estos ve in tic inco años, Europa se trans fo rm a y se desinte­
gra con la creación de nuevos Estados que, si bien no esta­
ban edificados sobre una perfecta base nacional, invocaban 
para su jus t if icac ión  un ideal nacional.

La guerra de Crimea crea el Estado de Rumania. A l ­
go más tarde se efectúa la un if icac ión  de A lem an ia  e I ta ­
lia, y, la guerra ruso-turca provoca la. creación de Servia y 
de Bulgaria. Años antes, nuestro continente, después de 
una grandiosa jornada emancipadora, comenzaba tam bién 
el proceso h istórico-polít ico  que había de cu lm ina r con el 
aparec im iento  de los Estados americanos que, si bien no po­
dían llamarse exactamente nacionales por la s im il i tud  de 
origen y la igualdad de factores integrantes, sin embargo 
tra taban  de crear, po lít icam ente hablando, una nac iona li­
dad autónom a y defin ida.

El m ov im ien to  de consolidación nacional en el Estado, 
ha sido a tr ibu ido , por muchos autores, al in f lu jo  ejercido 
por la burguesía, pues en la mayor parte de los Estados crea­
dos sobre una base nacional fué ins t itu ido  un régimen po­
lít ico caracterizado por el predom in io  de la burguesía y el 
parlamentarismo.

A  p a r t ir  de la m itad  del siglo X IX  se orig ina, en gran 
escala, el fenómeno m ig ra to r io  que dejamos estudiado al 
p r inc ip io  de este traba jo . Las migraciones, continenta les 
al comienzo, transcontinenta les y transoceánicas después, 
se in tensif ican, y por ellas la c iv i l izac ión  europea se tras­
p lanta a otros continentes. Nace después el im peria lism o 
como otro fac to r operante. En 1876 Disraeli proclama a la 
Reina V ic to r ia  "Em pera tr iz  de la Ind ia " ;  I ta lia  y A lem an ia  
se trans fo rm an en potencias coloniales y Leopoldo II de
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Bélgica funda  el Estado del Congo que había de convertirse
más tarde en una co lon ia  belga.

Para le lam ente  a este desenvo lv im ien to  ex te r io r  de ¡os 
poderes políticos, el Estado se consolida en el in terior, des­
arro llándose el Estatismo.. El Estado dom ina  la v ida de sus 
c iudadanos e ficazm ente , sea por medio de los impuestos o - 
de la ob ligac ión  de prestar c iertos servicios, como el servi­
cio m i l i ta r .  De aquí que, ei Estado m oderno m an tenga  las 
caracterís ticas que ya había previsto  Hobbes en su "L e ­
v ia th a n " .

La burguesía, creadora de este m ov im ien to , lucha por 
obtener la d irección de la sociedad, con teorías h u m a n i ta ­
rias, en un p r inc ip io , deviene l ib re -cam bis ta  y cosm opolita  
en la m itad  del sig lo X IX ,  y penetrada de nac iona lism o en 
la segunda m ita d  del m ism o siglo. A l nac iona lism o  p rop ia ­
mente d icho se ju n ta  el nac iona lism o económico, d is t in to  
de! nac iona lism o h u m a n ita r io  de M a z z in i .  El nac iona lism o 
económico no t iene como base la l ibe rtad  de las nac iona ­
lidades, sino, ai con tra r io , la cons t ituc ión  de los Estados so­
bre una fue rte  base económica.

Los Estados europeos pa rt ida r ios  del libre  cam b io  pre­
con izado por polít icos como B ism ark  y gobernantes como 
Napoleón MI, adoptan  un rég im en de p ro tecc ion ism o insp i­
rado en el nac iona lism o económico de Estados Unidos que 
fu n d a ra  H a m ilto n ,  perfecc ionara  Carey, y desarro lla ra  en 
Europa el economista a lem án List.

L ist hace der iva r conclusiones po lít icas de sus estudios 
económicos y se m an if ies ta  p a r t id a r io  de la incorporac ión  
de los Países Bajos y D inam arca  al seno del Im perio  a le ­
mán (m agn íf ica  visión p ro fè t ic a ) .  List, que en nuestro con- 
cepto, es uno de los precursores del ac tua l m o v im ie n to  po- 
i i 1 ico nazi, hab laba ya de las fron te ras  "n a tu ra le s "  de A le ­
m an ia  corno hab laoa Napoleón de las fron te ras  "n a tu ra le s "  
de Francia, con la d ife renc ia  de que, las fron te ras  geográ­
ficas de Napoleón, tenían, en la concepción de List, un ca- 
rac le r económico. List inspira con sus teorías apreciables 
m ov im ien tos nacionalis tas, sobre todo entre los m agiares

sus doctrinas, A le m a n ia  adopta  con Bis­
m a rk  el nac iona lism o económico sobre una base de p o l í t i ­
ca a rm am en tis ta  del Reich. Francia sigue tam b ié n  el sis- 
;cma proteccion is ta , así como la m ayor parte  de los Estados 
de Europa, con excepción de Gran Bretaña, Bélgica, H o la n ­
da y D inam arca . De esto nace la po lí t ica  de a is lam ien to



UNIVERSIDAD CENTRAL

que dará origen a la competencia económica, causa p r in c i­
pal del con fl ic to  de 1914. Los intereses comerciales o r ig i­
nan ios conflic tos entre las grandes potencias por el predo­
m in io  en países poco desarrollados como Egipto, Marruecos, 
China, Persia, etc. Para defender estos intereses se hace 
necesario armarse y por ello todos los pueblos de Europa se 
arm an sosteniendo la falsa teoría de la ''Paz A rm ada ".  El 
Estado entra en un período de m il i ta r ism o, m ientras f i lóso­
fos que procuraban estar de acuerdo con la época, predican 
el "da rw in ism o socia l" de Treitschke, tesis por la cual la 
guerra deberá probar la supervivencia de los Estados mejor 
capacitados para la lucha por la existencia. Como una con­
secuencia lógica del arm am entism o, se establece la polí­
t ica  de las a lianzas permanentes entre los Estados, como 
una form a de prepararse para la guerra. Así surge, debida 
a ¡a in ic ia t iva  de B ismark la T ripe  A l ia n za  entre A lem ania , 
I ta l ia  y A us tr ia -H ungría , seguida a poco, por con tra -a l ian ­
zas como ia franco-rusa y más tarde la anglo-japonesa.

Este nuevo estedo ele cosas, que aparece en los com ien­
zos del imperia lismo, penetra tum ultuosam ente  en todos los 
campos: en el in te lectua l, en el polít ico y en el económico, 
preparando convenientemente el escenario para la gran 
masacre de 1914, que había de ab r ir  la era de in t ra n q u i l i ­
dad e inseguridades en que vivimos, y — por lógica solu­
ción de con t inu idad—  el actual con fl ic to  armado que esta­
mos presenciando.

Después de 1919, con el T ra tado  de Versal les, se in i­
cia un m ovim iento  polít ico que, comenzando por la creación 
de nuevos Estados, ha sido casi exclusivamente ocupado por 
el aparec im iento  de dos regímenes políticos similares, de los 
cuales nos ocuparemos brevemente antes de te rm in a r  la 
Parte General de nuestro trabajo.

Hablamos de A lem an ia  y de Ita lia , países que al adop­
ta r una nueva polít ica específica, se puede decir, sin te­
mor a equivocación, que han innovado en el campo de las 
relaciones no solamente internas sino tam bién in ternac io­
nales.

En el actual régimen local a lemán, la adm in is trac ión 
ele la c iudad traduce notablemente el sistema bismarkiano. 
Este sistema puede considerarse como una creación propia 
del ingenio social y c ien tíf ico  de la A lem an ia  imperial.

El nacional-socia lismo es un m ovim iento  esencialmen­
te germano. A  más de esto, el nacional-socia lismo tiene la
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mística propia de un m ov im ien to  religioso. A l estudiarlo , 
se estudia el nac im ien to  de un m ito  que encum bra  esta doc­
tr ina , s ingu la rm en te  adap tada  a las confusas aspiraciones
del pueblo a lemán.

El nac iona l-soc ia lism o funda  p r inc ipa lm e n te  sus p r in ­
cipios sobre extrañas teorías racistas, pues, la cuestión ra­
cial fo rm a uno de los p r inc ipa les  sustentáculos de su inm en­
so y am enazador ed if ic io . W a g n e r  y N ie tzche  han in f i l t r a ­
do en la m en ta l idad  germ ana las qu im eras de una superio­
ridad que se dice com probada por la v ida y por la h is to ­
ria. Para los tra tad is tas  germanos- apenas si habrá tema 
más sugestivo y am able  que aquel de las " razas superiores" 
y "razas  in fer io res". Consciente de una m is ión europea por 
cum p lir ,  el credo nazi busca en la an tropo log ía , en la his­
to r ia  y en las otras ciencias, los brumosos orígenes de su 
dudosa pureza racia l. Es por ello, sobre todo, que A le m a ­
nia t ra ta  de p u r i f ic a r  la raza a r ia  a is lándo la  co m p le ta m e n ­
te de las v incu lac iones que pud iera  tener con otras razas, 
poniendo como nota caracte rís t ica  de esta depurac ión  la 
trad ic iona l b ru ta l id a d  de,sus métodos. Su lema es el de que, 
cuando la raza se encuentre  p u r i f ic a d a  de acuerdo con sus 
aspiraciones, el pueblo podrá poseer sus cua lidades fu n d a ­
mentales.

El p r inc ip io  de au to r idad  reside en su jefe, el Fuehrer. 
Este p r inc ip io  no proviene de una superio r idad  in te lec tua l 
o moral, como sería de creerse dadas las caracterís t icas ge­
nerales del nazismo, sino de una vocación en su más es tr ic ­
to sentido místico. La ciega sum isión del g rupo  a los m a n ­
datos del jefe, recuerda c la ram en te  el p r in c ip io  de a u to r i ­
dad e jerc ido en las tr ibus  p r im it ivas , en las que, la ley del 
grupo era la pa labra  del caud il lo . El ideal co rpo ra t ivo  se 
encuentra, de esta manera, suped itado al je fe del Estado, 
siendo el "V o lk s tu m "  la monstruosa base sobre la que se 
asienta la p irám ide  de la o rgan izac ión  corpora tiva .

En I ta l ia  no hay ncda en el Estado que no pertenezca 
a la nación y no se puede concebir nada en la nación que 
no pertenezca al Estado. Estado y nación son té rm inos que 
se id e n t i f ica n  dentro  de los postulados fascistas.

Cuando el sentido del Estado se d eb il i ta  — ha dicho 
M usso lin i—  y cuando prevalecen las tendencias d iso lven­
tes y cen tr í fugas  de los ind iv iduos o de los grupos, las na ­
ciones m archan  hacia su dec l inac ión ". De la vida del in d i­
v iduo  a la v ida del grupo, de la v ida del g rupo  a la v ida del
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Estado existe una línea de continu idad. N ingún  aspecto de 
la vida ind iv idua l debe escapar al Estado fascista. A rb i t ro  
y guard ián  del interés nacional, pretendiendo dom inar los 
egoísmos de los grupos y las personas, el Estado fascista se 
hace fuerte para escapar a los partidos, a las rivalidades y 
a las codicias. Las instituciones que, en todas las clases de 
la nación encuadran las activ idades de los individuos, cons­
t ituyen  el l igamen natura l y sufic ientemente fuerte que 
une la masa al poder.

El fascismo puede concebirse como el t ipo  perfecto de 
la democracia au to r ita r ia . Esto na tu ra lm ente  conduce al 
fascismo a ob je ta r las democracias parlam entarias, m a n i­
festando que ellas son "exteriores a la nación y separadas 
de la m ism a"; que sus instituciones se asientan sobre un 
plano abstracto, en pugna con la vida real.

Lo propio de la democracia au to r ita r ia  es, en efecto, 
rea lizar por la v io lencia esta síntesis y este equ il ib r io  de las 
fuerzas nacionales que reclama el Estado popular. Los in ­
tereses de los particu lares no abdican sino ante la fuerza. 
Es a este rol de tu te la , de control y de dirección al que la 
teoría l im ita  los fundam entos del Estado fascista.

Las relaciones entre el Estado y los individuos se t ra ­
ducen, en el Estado fascista, por un in tercam bio de servi­
cios y una reciprocidad de obligaciones. El fascismo sien­
ta, como p rinc ip io  fundam en ta l,  que el ind iv iduo se debe al 
Estado por los beneficios que recibe de él, y que "no  está 
anu lado sino, más bien, m u lt ip l icado  de la misma manera 
que en un reg im iento un soldado no está anu lado sino m u l­
t ip l icado  por el número de sus compañeros de armas". Este 
símil m il i ta r is ta , a más de ind icar otros de los aspectos fu n ­
damentales de la teoría fascista, está tra tando  de re iv ind i­
car para el ind iv iduo una libertad que está muy lejos de 
poseer.

Para la ideología fascista el poder del jefe se lo con­
cibe en un orden espiritua l. La primacía del jefe s ign if ica  
cua lidad y vo luntad, o sea subordinación de lo m ateria l a 
lo espiritual. El espíritu es aris tocrá tico  por esencia. El se 
m an if ies ta  por la |e lección de las élites, desligadas del m un­
do, del número y ae la cantidad. El té rm ino  más a lto  en la 
escala de las élites es el jefe, que encarna el t r iu n fo  del es­
píritu. 1 odas las instituciones fascistas convergen hacia el 
Duce.
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El Estado, en esta variedad de fo rm as que hemos d e ja ­
do estudiadas, entra  en la com un idad  in te rnac iona l,  en la 
que, según algunos autores, el p r inc ip io  de su soberanía ha ­
rá desvanecer cua lqu ie ra  teoría encam inada a sostener o 
procurar la ob liga to r iedad  de la norm a de Derecho In te r ­
nacional. No puede mantenerse s im u ltáneam en te  sin con­
trad icc ión  — dicen—  la soberanía del Estado y el ca rác te r 
ob l iga to r io  del Derecho In te rnac iona l.

Esta doctr ina  adolece, en nuestro concepto, de e x tre ­
mismo, y bien podríamos ano ta r aquí, que la qu iebra  de los 
princ ip ios de Derecho In te rnac iona l cuando son aplicados 
a la realidad, nace precisamente de la idea de que un in ­
te rnac iona lism o rac iona lm ente  en tend ido  puede a te n ta r  con­
tra  los princ ip ios básicos del Estado, restando fue rza  a su 
propia soberanía. Este cr ite r io , insp irado en un egoísmo de 
carácter polít ico, no hace o tra  cosa que deshum an iza r  el 
Derecho y crear tan tos poderes polít icos como Estados exis­
tentes, sin que un p lano superior de v ida co lectiva  nivele y 
subordine, en c ierto  modo, el poder p a r t ic u la r  en bien de la 
hum an idad  entera. El Derecho In te rnac iona l t iende a m o­
derar el uso del derecho de soberanía, estab lec iendo sobre 
el interés p a r t ic u la r  del Estado el interés de toda la co m u ­
nidad in te rnac iona l. Es por esto que, hasta ahora, se ha 
hecho tan  d if íc i l  la renuncia  de ciertos intereses como uno 
de los medios más seguros para la creación de una paz ver­
dadera. Todos los Estados t ra b a ja n  para m an tene r sus ca ­
racterísticas propias, sin l im ar las  por el reconoc im ien to  de 
los derechos v ita les de los pueblos; de ahí que, estos bordes 
irregulares choquen entre sí, re ta rdando  la m archa  y el des­
envo lv im ien to  normales de la h u m a n id cd  y p roduc iendo el 
desastre colectivo de la guerra.

Solamente am p liando  la conciencia  ju r íd ica  del h o m ­
bre hasta hacerla rebasar de sus actua les lím ites u t i l i ta r io s  
para que alcance proporciones i l im itadas , se podrá l legar 
a dar a la norm a del Derecho In te rnac iona l la o b l ig a to r ie ­
dad que requiere para regu lar el norm a l desenvo lv im ien to  
del género hum ano. No hace fa l ta  echar por t ie rra  las f ro n ­
teras m ateria les como pred ican los modernos utópicos; esta 
sería una m edida francam en te  superf ic ia l.  Son las f ro n te ­
ras espir itua les las que deben derribarse en un grandioso 
in ten to  para conseguir la paz universal.
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[.— El Problema de las Minorías Nacionales

No podemos dudar, ante la contemplación del esce­
nario in ternacional del momento, el ca l i f ica r  el problema 
de las m inorías como uno de los más importantes dentro 
del Derecho In ternacional contemporáneo.

En efecto, si bien las raíces hondas del actual con f l ic ­
t o — deslindándonos de la concepción de Hobbes—  pudié­
ramos encontrarlas en la in jus tic ia  de los tratados que al 
poner f in  a una guerra están preparando la fe r t i l idad  del 
campo donde volverán a bro tar el salvajismo y la violencia, 
en las causas inmediatas de la guerra actual, t iene el pro­
blema de las m inorías un sitio priv ileg iado.

Si escuchamos a Borthélemy, tendremos que el proble­
ma de las m inorías interesaba — antes del gran éxodo cau­
sado por las teorías raciales y las amenazas de guerra—  a 
más de veinte millones de individuos. No se puede pues 
decir que un problema que interesa a un número tan cre­
cido de seres humanos, pueda pasar desapercibido para el 
mundo entero y para el curioso y casi inú t i l  cuerpo de p r in ­
cipios que regla sus relaciones, tan to  más cuanto que, el 
progreso de la hora actual ha con tr ibu ido  a hacer un m ito  
de la an tigua defensa que encarnaba el a is lamiento.

Existían pues veinte m illones de individuos que se en­
contraban en estado de m inoría, descontando los varios m i­
llones que, movilizados o afectados por las causas an te r io r­
mente anotadas, crearán problemas sim ilares en un fu tu ro  
no muy lejano.
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Para Politis el p rob lem a de las m inorías no da ta  sino 
de los tra tados que pusieron f in  a la pasada guerra. Pero 
este origen de existencia no puede ser considerado sino res­
pecto de la fo rm a del problema. Su fo rm a  es nueva, en ver­
dad, pero su origen p rop iam ente  d icho se rem onta a aque­
lla época en la que los con fl ic tos  religiosos encarnaban  las 
princ ipa les causas de la guerra y el m o tivo  inm ed ia to  de 
intervenciones d ip lom áticas.

Desde el siglo X V I I ,  en los tra tados que conc lu ían  la 
cesión de un te rr ito r io , se encuentran  ya c láusulas que ga ­
ran t izaban  a los hab itan tes  del te r r i to r io  cedido, la l ibe r­
tad religiosa. Con el transcurso del t iem po, han ido a ñ a ­
diéndose a la cuestión religiosa, otros factores que han pa­
recido tam b ién  dignos de p ro tecc ión : la nac iona lidad , la 
igua ldad cívica, la cohesión étn ica, la au tonom ía  cu ltu ra l.
De 1815 a 1878, del Congreso de V iena  al de Berlín, los
tra tados han ido reconociendo cada vez mayores aspectos 
de ap licac ión  de la protección de las m inorías.

Pero la f in a l id a d , en d e f in i t iv a ,  ha sido siempre la 
m ism a: p rocurar a las m inorías una m ayor capac idad  de 
e jerc ic io  de sus derechos; hacer más to le rab le  su s ituac ión  
dentro del Estado y evitar, por estos medios, toda clase de 
confl ic tos  capaces de a lte ra r  el orden in te rnac iona l.  Exis­
ten libertades ind iv idua les  que t ienden a la pro tecc ión de 
la vida, de la nac iona lidad , de la l ibe rtad  personal y de la 
igua ldad c iv il y cívica, garan tías  a las que es necesario dar 
protección dentro  del sentido de h um a n id ad  y de conv iven­
cia in ternac iona l. No es posible im poner a los hombres, 
cualesquiera que sean sus creencias, su nac iona lidad , su 
raza, su id ioma, condiciones reñidas con los nuevos p r in ­
cipios que se vanag lo r ian  de haber echado por t ie rra  la in ­
hum an idad  de viejos proced im ientos po lít icos y sociales.

Pero a pesar de todo esto, y aun cuando se deje reco­
nocida la im portanc ia  de la ac tua l protección de las m in o ­
rías, el sistema presenta todavía  un ca rác te r em br iona r io  
e inorgánico. Su e fec t iv idad  no ha llegado al l ím ite  previs­
to por los autores de los tra tados de paz, y la prueba de 
ello es la fa l ta  de una solución que prev in ie ra  una de las 
causas de te rm inan tes  del caos en que se debate Europa en 
la hora presente. En esta fo rm a , como resultado de la ex­
periencia  que in ic ia ra  el T ra ta d o  de Versalles y los restan­
tes tra tados de paz, se ha llegado, lam en tab lem en te  al he­
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cho que precisamente se quizo prevenir: la intervención ex­
tran jera, por motivo de minorías, en los asuntos privados de 
otros Estados. Si en la an tigua  configurac ión  te rr ito r ia l de 
Europa se aceptaba una c ifra  de veinte millones de ind iv i­
duos en estado de minoría, en la configurac ión  actual, pro­
ducto de una vio lencia rapaz, este número ha crecido en 
form a asombrosa, hasta englobar, posiblemente, más de 
ochenta millones de individuos.

An te  esta c ifra  doloroso se perf i la  con mayor c laridad 
de relieves que nunca la im portanc ia  del problema que in ­
tentaron solucionar los tratados de post-guerrc y que, el 
nuevo o nuevos tratados que se f irm en  parsimoniosamente 
al f ina l de la guerra presente, seguramente tra ta rán  de arre­
g la r de nuevo, si es que esta palabra no se la entiende ya, 
comunmente, como sinónima de desarreglar.

Habiendo llegado a este punto, cabe preguntar, para 
abarcar en todos sus aspectos la im portanc ia  del p rob lem q^ 
¿Qué es la minoría-5; ¿cuál es su s ign if icado político y su va­
lor in ternacional?; ¿cuándo apareció en la historia de la 
humanidad?

Para Barthélemy, la m inoría  es excepcional, pues su 
existencia está ligada únicam ente con los textos de los t ra ­
tados. Pero esta concepción de Barthélemy, igual a la de 
Nicolás Politis, se refiere ún icam ente al aspecto in ternac io­
nal que puede desprenderse, con un carácter positivo, del 
texto  de los tratados, pero nó al fondo mismo de la cuestión.

Podemos decir que la m inoría  existió con jun tam ente  
con la idea del número. Desde que el hombre creó las c i­
fras, por un elemental proceso psicológico, apreció en su 
im aginación lo más y lo menos. La m inoría  es lo menor 
dentro de un concepto a ritm ético , lo menos extenso numé­
ricamente. Frente a la idea de m inoría surge el concepto 
rotundo y casi orgulloso de mayoría.

Nótese bien que, para el objeto de nuestro estudio, la 
m inoría debe referirse ún icam ente a un cr ite r io  de núm e­
ro, c r ite r io  al que aplicaremos ciertas c ircunstancias carac­
terísticas que tendrán la v ir tud  de hacer aparecer las d iver­
sas clases de minorías existentes dentro del Derecho In te r­
nacional.

Dentro de un mismo país, coexisten anárquicam ente, 
toda especie de minorías y de mayorías: mayorías en el sen­
tido de ineptitud, m inorías en el aspecto económico, en el
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educacional, etc.; pero lo que nos interesa p a r t icu la rm e n te  
es el descubrim iento  de ciertas caracterís t icas de fin idas  
— condiciones especiales las l lam aríam os—  que están, en 
cierto modo, cond ic ionando el núm ero y s irv iéndo lo  de coe­
f ic ien te  para el análisis.

Estas características, en nuestro caso p a r t icu la r ,  no 
pueden ser otras qué: la nac iona lidad , la raza, la re lig ión 
y la lengua. Por ello han ex is t ido  y existen m inorías  de na­
c iona lidad  fren te  a mayorías de n ac iona l idad ; m inorías  ra­
ciales frente  a mayorías raciales; m inorías  relig iosas fren te  
a mayorías religiosas y m inorías de lengua fren te  a m ayo­
rías de lengua. De todas estas m inorías  se ocupa el Dere­
cho In te rnac iona l, y a todas ellas haremos re ferenc ia  en el 
curso de nuestro traba jo .

Pero, dentro  del sistema de protección de las m inorías, 
habrá que considerar, en todo caso, dos e lem entos: el f in  
perseguido por d icho sistema, y los medios adecuados para 

egar a la rea lizac ión  de este f in . El f in  será s iempre el 
m an te n im ien to  de la paz y los medios serán ios que, pre­
vistos por los tra tados y las convenciones re la t ivas a m in o ­
rías, se pongan en p ráctica  sobre los nacionales de ciertos 
países pertenecientes a m inorías étnicas, de re l ig ión  o de 
lengua.

Los tra tados re lativos a m inorías, f i rm ados  en la C on­
ferencia de Paz de 1919, deben ser considerados, según 
Stephen Osusky, en su estudio acerca "D e l Derecho de las 
M ino rías  y de los Estados M in o r i ta r io s " ,  como in s tru m e n ­
tos de paz y nó como instrum entos de ag itac ión  po lí t ica  en­
tregados en manos de las m inorías  o de potencias e x t ra n ­
jeras. Esta fué la in tenc ión de los autores de los tra tados, 
los que tom aron  las precauciones más e lem enta les para que 
las estipulaciones concernientes a m inorías  no pud ie ran  ser 
empleadas en otro  f in  que no fuera  la paz del m undo. Pero, 
sería ex trao rd ina r io  el que la paz estuviera g a ra n t iz a d a  d u ­
rab lem ente por los tratados.

A  p a r t i r  de estos tra tados conclu idos en los años de 
1919 y 1920 han quedado defin idos los derechos de las m i­
norías y, posteriormente, sus deberes, a raíz de una dec la ra ­
ción hecha por la Sociedad de las Naciones a este respecto. 
En la I I I  Sesión del año de 1922, la Asam blea , reconocien­
do el derecho fun d am e n ta l de las m inorías  para ser p ro te ­
gidas por la Sociedad de las Naciones, insistió  sobre los de­
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beres que tienen las personas pertenecientes o grupos m i­
noritarios raciales, de relig ión o de lengua, de cooperar leal­
mente con la nación a la cual pertenecen.

Muchos estadistas y tra tad is tas han abarcado y com ­
prendido la enorme m agn itud  del problema de las m ino ­
rías, y han hecho incapié en lo que dice relación con los 
deberes de las mismas hacia el Estado a que pertenecen. 
Todo este contenido e intención se revela c laramente en el 
mensaje que el Presidente M asarky  d ir ig ie ra  a! pueblo che­
coeslovaco el 28 de octubre de 1928, con ocasión del X  a n i­
versario de la fundación de! Estado. En el c itado mensaje, 
se refería p r inc ipa lm ente  al problema a lemán que existía 
dentro de Checoeslovaquia, y con aire pro fè tico  m an ifes­
taba que este problema podría considerarse como uno de 
los más importantes para el Estado Checoeslovaco. Sobre 
este punto pedía M asarky  que se excluyera de la polít ica 
nacional todo rastro de chauvin ism o y m anifestaba que, 
quien tiene derechos ¡guales, debe tener tam bién deberes 
¡guales ante la constituc ión y las leyes.

M. Za lesk i, en su discurso de Lugano, a f irm aba  el 
mismo princ ip io , ind icando que los tratados de minorías así 
como las disposiciones de la Convención de Génova concer­
nientes a la protección de las mismas, habían sido creados 
con miras a asegurar a las m inorías un tra tam ien to  igual 
por parte de las autoridades, y a garan tiza r las  en el libre 
ejercic io de sus deberes. Pero prevenía, contra la situación 
in to lerable para el Estado, de que todas estas disposiciones 
pudieran servir de base ju ríd ica  para una asociación m ino ­
r ita r ia  d ir ig ida  contra el Estado.

El representante de Holanda ante la Asamblea de Gé­
nova, sugería, el 5 de septiembre de 1928, la creación de 
una Comisión de M inorías, análoga a la Comisión de M a n ­
datos, a f in  de asegurar los derechos del Consejo de la So­
ciedad de las Naciones en m ateria  m ino r i ta r ia  por una par­
te, y ev itar que ciertos espíritus malvados pudieran trans­
fo rm ar el régimen de las m inorías en un instrum ento de 
ag itac ión política.

En este punto, no podemos pasar adelante, sin ind icar 
un aspecto que-bien pudiera ser considerado como la fuen ­
te inm edia ta  de la protección concedida a las m inorías por 
los tratados de paz y por las convenciones especiales sobre 
la materia. Este aspecto, que cobró una inusitada impor-
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ta n d a ,  es el de la protección in te rnac iona l de los derechos 
del hombre.

El 12 de octubre de 1929, en Nueva Y ork , el Ins t itu to  
de Derecho In te rnac iona l votó una "D ec la rac ión  de los De­
rechos del H om bre ", en cuyo a rt ícu lo  p r im ero  constaba la 
s iguiente resolución:

"Es deber de todo Estado el reconocer a todo in d iv i­
duo un derecho igual a la v ida, a la l ibe rtad  y a la prop ie­
dad, y acordar a todos, sobre su te r r i to r io ,  p lena y entera 
protección de estos derechos, sin d is t inc ión  de nac iona lidad , 
de sexo, de raza, de lengua o de re l ig ión " .

Después de aprobada esta dec la rac ión , el em inente  
Presidente del Ins t itu to , James Brown Scott, h izo  constar 
en actas las s iguientes pa labras: "En mi op in ión , la Decla­
ración in te rnac iona l de los derechos del hombre, que aca­
bamos de votar, es la consta tac ión  solemne de un nuevo 
espíritu del Nuevo M u n d o " .

Con estas palabras, M r. Brown Scott hacía constar su 
op in ión  exacta respecto de la dec la rac ión  de Nueva York.

Los tra tados de m inorías conclu idos en 1919 y 1920, 
no solamente reconocieron ciertos derechos a estos grupos, 
sino que colocaron a la m inoría  ba jo  la ga ran tía  de la So­
ciedad de las Naciones, en ta n to  que, estos m ismos dere­
chos fueron rehusados a los hab itan tes  en general, después 
de haber sido reconocidos por los tra tados. Los reclamos 
que hub ieran presentado las m inorías polacas, rumanas, 
checas, etc., podían perfeccionarse con la fo rm a  de un re­
curso ante el Consejo de la Sociedad de las Naciones. A l 
contrario , las violaciones, por parte  de estos Estados de los 
derechos de la mayoría, es decir de los hab itan tes  de raza 
polaca, checa o rum ana, no podrían ser llevados jam ás ante 
el Consejo en ca lidad de recurso.

El reconocim iento  in te rnac iona l de los derechos del 
hombre t iene un enorme va lo r ju r íd ico  y m ora l para la hu ­
m anidad. Pero, este va lo r tendría  co n f irm a c ió n  verdadera 
si es que tuv ie ra  una ap licac ión  general. El rég im en ju r í ­
dico de m inorías creado en las conferenc ias y tra tados  de 
los años 1919 y 1920, no se extiende sino a 14 Estados, a l­
gunos vencidos du ran te  la guerra, otros creados o a um e n ­
tados te r r i to r ia lm e n te  por la Conferenc ia  de la Paz. Las 
p rinc ipa les Potencias A liadas  y Asociadas no crearon un
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derecho general que rigiera el nuevo orden m undia l, sino 
un derecho local o regional.

Como resultado de esta fa lta  de generalización de un 
derecho que habría podido mantener la paz por un t iem po 
más largo del que ha durado, se ha presentado una general 
inquietud a la vez que un marcado desconcierto por parte 
de los Estados ligados por tratados de minorías.

Estos Estados han protestado por la un ila te ra lidad  que 
reviste esta l im itac ión  a su soberanía, la que viene a cons­
t i tu ir ,  al decir de muchos in tem aciona lis tas contem porá­
neos, una verdadera "cap it is  dem inu t io " ,  que la l lam aría ­
mos "m e d ia "  de acuerdo con la c las if icación y gradación 
que tenía en el Derecho Romano. El nuevo régimen m ino ­
r ita r io  ha d iv id ido  a los Estados en dos categorías: unos a ta ­
dos por obligaciones rigurosas para con sus propios nacio­
nales, y otros, libres de todo compromiso. Esta división 
atenta contra aquel p r inc ip io  fundam enta l de Derecho In­
te rnac iona l: el de la igualdad de todos los Estados ante el 
derecho.

Por otra parte, la iesión d ia r ia  de los derechos de los 
individuos que no pertenecen a una m inoría, hace compren­
der el vacío que dejó la Sociedad de las Naciones sobre es­
te punto de cap ita l interés humano. La com unidad in te r­
nacional ha llegado a comprender, solamente después de la 
guerra de 1914 que el con f l ic to  armado, aun cuando se re­
duzca a dos países, no podía de jar ind iferentes a los otros 
Estados. Se ha llegado a comprender que toda guerra local 
contam ina  fa ta lm en te  a la hum an idad  entera. Así el A rt.
1 1 del Pacto dice:

"Se declara expresamente que toda guerra o am ena­
za de guerra que afecte d irectam ente  o nó a uno de los 
miembros de la Sociedad, interesa a la Sociedad toda, y 
que ella debe tom ar las medidas propias para sa lvaguar­
dar e ficazm ente  la paz de las naciones".

Mas, en aquello que concierne a la paz in ter io r y a la 
protección de los derechos prim ord ia les del hombre contra 
los atentados ilegítimos, por parte del Estado, la comunidad 
in ternacional se inc lina todavía ante la soberanía de los 
Estados.

Pero, si la hora de la genera lización de los derechos de 
las minorías está aún lejana, dice M ande ls tam  en su es­
tud io  sobre "La  Protección In ternacional de los Derechos
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del H om bre", la hora de la genera lizac ión  de los derechos 
humanos se encuentra  p róx im a. Las p r inc ipa les  Potencias 
no han querido crear sino un derecho regional, local, pero, 
al m ismo tiempo, han con tr ibu ido  a la eclosión de un de­
recho que reglará los destinos de la h um a n id ad  entera. 
Junto  al derecho naciona l y al Derecho In te rnac iona l va 
apareciendo un derecho l lam ado  a establecer las relaciones 
entre el ind iv iduo  y la com un idad  in te rnac iona l.

El Estado existe para el ind iv iduo  y nó el ind iv iduo  pa­
ra el Estado. En cada época de la H is to r ia  ha sido recono­
cido un m ín im u m  de derechos humanos, m ín im u m  que ha 
variado  de acuerdo con el progreso en el desenvo lv im ien to  
de las relaciones in te rnac iona les  y que, en nuestra época, 
ha sido de f in ido  por el A r t .  2 de los tra tados  sobre m in o ­
rías, en los que, las grandes Potencias, qu izá  sin quererlo  
en realidad, han co n tr ib u id o  a la pro tecc ión universal de 
estos derechos. Queriendo verdaderan ien te  l im ita r lo s  con 
los acuerdos sobre protección de m inorías, a a lgunos Esta­
dos c iv i l izados  colocados en una s ituac ión  que las Poten­
cias juzgaban  aná loga a la de las p rov inc ias del an t iguo  
Im perio  otomano, estas l im itac iones  adqu ieren, según Po- 
litis, una ap licac ión  creciente en genera lidad.

Desde el pun to  de vista ju r íd ico  parece im posib le  el 
in ten to  de oponerse a una genera lizac ión  en la protección 
de los derechos del hombre.

C ircunscrib iendo el aspecto al p rob lem a de las m in o ­
rías, podríamos p regun ta r :  ¿Cuáles son los ind iv iduos que 
fo rm an  parte de una m inoría? A l pro teger a una m inoría , 
¿cuáles son los lím ites de esta protección?

Este es el aspecto cap ita l de la cuestión. Barthé lemy, 
en su estudio acerca del p roced im ien to  de ape lac ión  de las 
m inorías ante la Sociedad de las Naciones, cree encon tra r 
una solución, al ind ica r que fo rm a n  parte  de una m inoría  
todos aquellos que a f i rm a n  pertenecer a ella. Creemos que, 
a pesar de la fa l ta  de métodos precisos para de te rm ina r 
quienes componen una m inoría , la tesis de B arthé lem y es­
tá  m uy lejos de poseer un conten ido d o c tr in a r io  defin ido . 
Para probar su aserto, el au to r  c itado, ind ica  que en la A lta  
Silesia polaca hay ind iv iduos que se d icen a lem anes y que, 
no hay más remedio que creer en esta a f irm a c ió n ,  aun cuan­
do ella  esté en contra  de las apariencias, pues las a u to r id a ­
des locales no podrán oponer a rgum en to  a lguno  para des-
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t ru ír  o rec tif ica r dicha aseveración. Se ha citado, en esta 
parte, la teoría polít ica de Thiers que combatía el p r inc ip io  
de las nacionalidades m anifestando que era inadmisib le 
concebirlo fundado sobre una base tan pueril como aquella 
de la conform idad con la lengua.

Esta cuestión fué sometida a la Corte Permanente de 
Justicia In ternacional, la que rindió un in form e en el que, 
haciendo referencia a las declaraciones contenidas en los 
Arts. 74, 106 y 131 de la Convención germano-polaca del 
15 de mayo de 1922, relativa a la A l ta  Silesia, declaracio­
nes que acordaban a todo nacional la l ibertad de confesar, 
según su conciencia y su responsabilidad personal, la per­
tenencia o nó a una m inoría  de raza, de lengua o de re li­
gión, declaraba que tan to  la disposición del A rt.  131 de la 
Convención, como la cuestión de saber si una persona per­
tenece o nó a una m inoría  de lengua, dé raza o de religión, 
no pueden estar sometidas a verif icac ión, presión o estorbo 
a lguno de parte de la autoridad.

Es im portan te  anotar para ev ita r toda confusión que 
pudiera hacerse al respecto, que los miembros de las m ino ­
rías, según el espíritu de los tratados de paz de 1919 y de 
las convenciones estipuladas por las principales Potencias 
y Polonia, Checoeslovaquia, Hungría , Rumania, Bulgaria, 
Grecia, A lban ia , etc., no son extranjeros. Ellos pertenecen 
y están vinculados a un Estado determ inado, pero, por su 
lengua, su raza, su relig ión o su nacionalidad, entend ién­
dose ésta en el sentido histórico, social y étnico del té rm i­
no, mas no en el sentido juríd ico-polít ico, se d is tinguen de 
la mayoría de los otros sujetos dependientes de la sobera­
nía del Estado.

Los tratados de m inorías f irm ados por algunos Esta­
dos han hecho de los judíos una m inoría, s iguiendo en esto 
un método d is t in to  del adoptado por la Revolución France­
sa respecto a la cuestión judía; la conducta de los tratados 
que hemos indicado, viene a contradecir la fó rm u la  de Cler- 
mont-Tonnerre que consideraba a los judíos en su calidad 
de individuos, mas nó como miembros componentes de una 
nación. El reconocimiento, por parte de un tra tado, del ca­
rácter m ino r ita r io  a un grupo humano, tiene perfecto valor

• ____ i

ante el Derecho Internacional positivo, pero no representa 
una a firm ac ión  incontestable acerca de las verdaderas ca­
lidades m inor ita r ias  de esta población.
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En esta penosa de te rm inac ión  de las verdaderas ca ­
racterísticas que debe poseer un grupo de ind iv iduos 'para 
que le sea declarado y reconocido el ca rác te r de m inoría , 
se deberá acud ir  a ciencias aux i l ia res  como la H is to r ia , la 
Filología, la Sociología, la A n tropo log ía , etc., a f in  de de­
te rm in a r  exactam ente  cuáles son m inorías y cuáles no lo 
son; b ien es verdad que todo este traba jo , debería estar en­
comendado p r iva t ivam en te  a los autores de los tra tados o 
a corporaciones in ternaciona les, mas nó a las au tor idades 
locales que bien podrían ser consideradas como parte  in te ­
resada en la d isputa.

Las c ircunstanc ias de te rm inan tes  del ca rác te r  m in o r i ­
ta r io  en una fracc ión  hum ana  son: la raza, la re lig ión  o 
la lengua. T am b ién  la nac iona lidad  es una causa d e te rm i­
nante de m inorías, pero, este pun to  en tra  más bien en el 
cap itu lo  de la cond ic ión  de los ex tran je ros , aun cuando 
pueden ex is t ir  im portan tes  derivaciones de este cap ítu lo  en 
d irecta  relación con los p r inc ip ios  in te rnac iona les  sobre p ro ­
tección de minorías.

Los factores étnicos, estudiados con a lgún  d e te n im ie n ­
to en !a p r im era  parte de nuestro t raba jo ,  m an tienen  una 
notable in f luenc ia  sobre e! p rob lem a de las m inorías. C u a n ­
do se exam ina  la pos ib il idad  de separar la pro tecc ión de 
las m inorías de la in f lu e n c ia  de factores étn icos — dice 
D ick inson—  nos encontram os en presencia de una s i tu a ­
ción paradoja l. La protección de las m inorías  en traña  el 
p rob lem a de grupos étnicos incom p le tam en te  as im ilados  y 
que red a m an  cjue su existencia  sea reconocida, ta n to  en el 
punto  de vista de la re lig ión, como de la educación y de la 
lengua. Cuando se considera que un país como la Un ión 
Sud-africana, donde una pob lac ión de más de siete m il lones 
de ind iv iduos es gobernada por menos de dos m il lones de 
habrrantes de raza b lanca, aparece que la p ro tecc ión  de las 
mayorías podría perfec tam ente  l legar a c o n s t i tu ir  un p ro ­
b lema de aicance in te rnac iona l. Se puede pues conc lu ir ,

. que la in te rp re tac ión  y la ap licac ión  del Derecho In te rn a ­
cional, sea de origen con trac tua l o s im p lem ente  consuetu- 
d inario , no puede libertarse de la in f lu en c ia  de un deter- 
m in ism o étnico.

Es in teresante ano ta r  den tro  del p rob lem a m in o r i ta ­
rio étnico, el aspecto de la apa tr ía  a la que, por varias  c i r ­
cunstancias, pueden llegar las minorías.
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La apatría  causada por circunstancias políticas no es, 
hoy día, el resultado de la persecución aplicada a los ad­
versarios activos del régimen existente. Ella puede conci­
liar con la lealtad más grande hacia el régimen, cuando 
una categoría determ inada de la población se ve privada 
del derecho de ser considerada como nacional del país, ú n i­
camente porque ella d ifiere, desde el punto de vista re lig io­
so, nacional o étnico, de la mayoría o de la parte predomi­
nante de la población. Un ejemplo clásico de esta clase de 
apatría  es la de los judíos de los principados de V a laqu ia  
y M o ldav ia  antes y después del establecim iento del Estado 
Rumano sobre sus territorios.

El Código Civil rumano de 1864, en su A rt.  16 decla­
raba extranjeros a los aborígenes de los principados de V a ­
laquia y M oldav ia , cuya relig ión no fuera la cristiana. El 
A rt.  7 de la' Constituc ión de 1886 h izo de esta privación de 
la nacionalidad, una ley fundam enta l del país. A l ser de­
clarados o f ic ia lm en te  extranjeros, los judíos se trans fo rm a­
ron, de hecho, en apátridas.

El reconocim iento de la Independencia de Rumania y 
su admisión dentro del cuerpo de sujetos autónomos de la 
comunidad in ternaciona l, fueron sometidos por el Congre­
so de Berlín de 1878 a las disposiciones de los Arts. 43 y 
44 del T ra tado  f irm ado  en dicha ocasión, y que asegura­
ban la libertad religiosa a todos los habitantes del nuevo 
Estado. La observancia de estas disposiciones no puso té r­
m ino a la apatría  de los judíos rumanos. Solamente fué 
m od if icado el nombre de "a p á tr id a " ;  cesando de ser consi­
derados como extranjeros por su d iferencia  de credo, los 
judíos rumanos continuaron siendo considerados como ta ­
les a causa de las d iferencias nacionales-étnicas que los 
separaban de la mayoría predominante. El nuevo texto del 
A rt. 7 de la ley constituc ional de 1 3 de octubre de 1879, se 
mantenía en este aspecto, equivalente al an t iguo  texto  del 
mismo artículo. El parágra fo  39 de este artícu lo  se h izo ce­
lebre en el mundo entero, reglando acerca de la "n a tu ra l i ­
zac ión" de un judío apatr ida, pero solamente a t í tu lo  in­
d iv idual y por efecto de una ley especial. Hasta las guerras 
ba lkán icas de princip ios de nuestro siglo, el número de 
natura lizaciones tendientes a poner f in  a la apatría  de los 
judíos rumanos, no pasó de 30 por año, como consta de la
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obra de Bercovitz : "L a  cuestión de los israelitas en Ru­
m an ia " .

La re lig ión, como la raza, es o tro  de los factores que 
se ponen en juego para la de te rm inac ión , en un g rupo  h u ­
mano, de la ca lidad  especial de m inoría .

El p rob lem a que preocupaba antes de la en trada  de 
Siria en la Sociedad de las Naciones era el concern iente  a 
las m inorías religiosas. Había  que g a ra n t iz a r  la l ibertad 
de conciencia, de cultos y el respeto a las inm un idades con­
fesionales. A l con tra r io , en el Líbano, la C ons tituc ión  rea- 
l izaba esta igua ldad  pe rm it iendo  el acceso a la m a g is tra ­
tu ra  suprema a todos ios c iudadanos sin d ife renc ia  de re­
ligión.

En estos dos países, el p rob lem a de las m inorías  revis­
te c ierta  gravedad. El b loque m in o r i ta r io  com prende: los
ismaelitas, druzos, israelitas, tu rcom anos, etc., sin con ta r 
a los cristianos, en núm ero de 200 .000 , repartidos en va ­
rias sectas. Pero su protección, incom p le ta  como en el caso 
del Iraq, ha venido a dem ostra r la ine f icac ia  de garan tías  
puram ente  p la tón icas dadas en este aspecto por el nuevo 
Estado mencionado. La masacre de los asirios cr is t ianos 
por los kurdos, con la com p lic idad  del gob ierno de Bagdad, 
d ió una prueba ir re fu tab le  de la ir re gu la r id ad  e inconsis­
tencia  de este sistema proteccion ista .

La condic ión relig iosa en las m inorías fué  asunto p r in ­
cipal de los pactos concordatarios  de ante-guerra . En ellos 
fueron d iscutidos los derechos exclusivos de las m inorías  re­
ligiosas a la protección d ip lo m á t ica  y consu lar; este dere­
cho fué especia lmente concedido a las com unidades ca tó ­
licas del Cercano Oriente.

Los pactos concordatarios  h ic ie ron  re ferenc ia , ta n to  
a los ritos m ino r i ta r ios  como a la lengua m in o r i ta r ia .  En 
cuanto  a los ritos, el Concordato  de Polonia f i rm a d o  el 10 
de febrero de 1925, consideraba, en este país, c inco p ro ­
v inc ias eclesiásticas de r ito  la tino, y una p rov inc ia  de rito  
greco-rutenio, que com prendía una sola diócesis. Esta c ir ­
cunstanc ia  creaba una s ituac ión  aná loga a la del Estatuto 
m in o r i ta r io :  así, en Polonia, ni el gob ierno ni tam poco  los 
m iembros del clero, ni la pob lac ión en general, ten ían  s im ­
patía  por el r i to  greco-ru ten io , que les parecía desligado 
del fondo esp ir i tua l de la trad ic ión  y separado de la un idad 
nacional.
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En cuanto a la lengua m inorita r ia , es rnás exp líc ito  el 
Concordato de L ituan ia  del 27 de septiembre de 1927, ra­
t i f icado  el 10 de dic iembre del mismo año. En su A rt.  1° 
se garan tiza  la l ibertad de la Iglesia cató lica "s in d is t in ­
ción de ritos". A  los ritos m inoritarios, corresponde una len­
gua m ino r ita r ia  (que puede existir  sin rito  m in o r i ta r io ) . Es­
te Concordato prescribía para las prácticas religiosas el uso 
de la lengua materna de los fieles y de los m inistros del 
culto.

El Concordato de Letrán, tomó en cuenta, en cuanto 
a las lenguas m inorita r ias , la diversidad de dialectos p rov in ­
ciales existentes en la península ita liana, los cuales, a pe­
sar de su variedad no a tentaban contra la unidad lingüís­
tica, y, el único obstáculo que existía era el de los dialectos 
de ciertos cantones o d istritos cercanos a las nuevas f ro n ­
teras, como los tiroleses del Brenner, que usaban la lengua 
alemana, y los eslavos de Istria Ju liana que hablaban una 
lengua eslovena. El Concordato de Letrán reconocía que la 
pub licación o fic ia l de los actos de la autoridad eclesiásti­
ca podía llevar, jun to  al texto  la t ino  o ita liano, una traduc­
ción en la lengua comunm ente usada por la población. A de­
más, los m inistros del cu lto  deberían tener conocim iento de 
la lengua m ino r i ta r ia  local, para así, explicarse y poder ad­
m in is tra r  au to ridad  eclesiástica.

El Concordato llamado del Imperio, f irm ado  con A le ­
m ania  el 20 de ju l io  de 1933, es el primero de los concor­
datos (tenía que serlo en A lem an ia )  que encaró la cues­
tión de las m inorías étnicas, a d iferencia  de los otros que 
se redujeron a t ra ta r  sobre los ritos y sobre el uso de la len­
gua local. En este concordato, la cuestión de las minorías 
étnicas está colocada sobre el terreno de la reciprocidad in ­
ternacional. El punto de vista concordatario  ha sido siem­
pre el empleo de la lengua materna en el culto, en la ense­
ñanza religiosa y en las asociaciones pías. El tra tam ien to  
de los católicos residentes en A lem an ia  y pertenecientes a 
minorías étnicas no alemanas se consideraba no menos fa ­
vorable que aquel otorgado a los católicos de origen y de 
lengua alemanas en el te rr i to r io  del Estado extran je ro  co­
rrespondiente. Esta fó rm u la  parecía contem plar el caso de 
la zona polaca y de la zona alemana de A lta  Silesia.

El protocolo f ina l de este concordato es im portante  por 
el hecho de que, la Santa Sede con firm a  los princip ios siem­
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pre adm itidos concernientes al uso de la lengua m aterna 
para las prácticas religiosas de cada pob lac ión  y promete 
emplear, en convenciones concordata rias  fu tu ra s  con otras 
Potencias, una disposición s im ila r  para la tu te la  de los de­
rechos correspondientes a las m inorías  a lemanas.

Con respecto a la protección de ias m inorías  en el 
Cercano Oriente, Francia gozaba del derecho exclus ivo pa­
ra protegerlas por la vía d ip lo m á t ica  y consular, abarcando 
dentro  de esta protección, los es tab lec im ien tos  y co m u n id a ­
des cató licas de todas las naciona lidades.

En Bulgaria , las com unidades relig iosas son dotadas, 
como garan tía  de su au tonom ía , de una ju r isd icc ión  que 
les es enteram ente  prop ia  e independ ien te  de los t r ib u n a ­
les ord inarios del Estado. La s ituac ión  en este país apare­
ce, en c ierto  modo, com plicada , pues e lla  recuerda en m u ­
chos aspectos el caos creado en el occ idente  de Europa en 
los comienzos de la Edad M ed ia  cuando cada t r ib u  tenía 
sus leyes propias.

Dentro del p rob lem a de las m inorías  naciona les tiene 
interés el estudio de la apa tr ía  resu ltan te  de la d ivers idad 
de criterios sobre la nac iona lidad.

En el m om ento  de e n tra r  en v igo r los T ra tados  de San 
Germán de 16 de ju l io  de 1920 y el de T r iú n ó n  de 26  de 
ju l io  de 1921, los tra tados sobre m inorías  se encon traban  
vigentes. En ta n to  que estas convenciones conc lu idas  con 
Polonia y Rum ania  hacían depender la adqu is ic ión  de una 
nueva nac iona lidad del índice adoptado por el T ra ta d o  de 
Versalles, o sea el del dom ic i l io ,  todos los otros tra tados  de 
minorías, a e jem plo  del de San Germán, adoDtaban el cri- 
terio  del ind igenato. Así, dentro  de los lím ites de un m is­
mo Estado, en Polonia y en Rum ania , en las zonas te r r i to ­
riales desmembradas del a n t ig u o  Im perio  aus tro -húngaro , 
existía una dua lidad  de índices: para una parte  de la po­
b lación, el dom ic il io , para la otra, el ind igenato . Podía ta m ­
bién ex is t ir  d ivergencia para un m ism o ind iv iduo , entre  un 
d o m ic i l io  s ituado en un Estado y un ind igena to  re la t ivo  a 
otro. Cada uno de estos Estados podía p re tender que este 
ind iv iduo , de nac iona lidad  dudosa, h ic iera  el servic io m i l i ­
ta r  en su e jérc ito , m anten iendo  ambos Estados, ig u a lm e n ­
te, la nac iona lidad  del interesado en un p lano  de duda.

El A r t .  4 de los tra tados de m inorías, insp irado en los 
A rts . 8 y 9 del Cóaigo C iv il francés, ac tu a lm e n te  deroga­
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dos, considera como uno de los títu los para la adquisic ión 
de la nacionalidad, el "nac im ien to  ca lif icado", exigiendo, a 
más del nacim iento  sobre un te rr ito r io  determinado, el do­
m ic il io  o el ind igenato de los padres. La d iferencia entre 
el nac im iento  ca lif icado  y el indigenato, en riesgo de en­
gendrar una doble nacionalidad, engendra, de hecho, la 
apatría.

Todos estos inconvenientes y estas anormalidades son 
el resultado necesario de la imperfección de las convencio­
nes internacionales, imperfección que dejó reconocida Cle- 
menceau en su discurso ante la Cámara de Diputados de 
Francia, el 26 de septiembre de 1919.

Con relación a este problema de la apatría, invo lucra­
do dentro del gran problema m inorita r io , los Tratados so­
bre m inorías f irm ados con Polonia, Rumania y los otros 
países que entraron a fo rm ar parte del sistema de protec­
ción, contienen la disposición siguiente, encargada, en cier­
to modo, de prestar garantía  al apá tr ida :

"El gobierno se compromete a conceder a todos los 
habitantes plena y entera protección de su vida y de su l i ­
bertad, sin d is tinc ión de nacim iento, de nacionalidad, de 
lengua, de raza o de religión. Todos los habitantes ten ­
drán derecho al libre e jercic io tan to  público como privado 
de toda fe, re lig ión o creencia, siempre que su práctica no 
sea incom patib le  con el orden público y las buenas costum ­
bres".

Otro interesante aspecto en m ateria  de nacionalidad, 
es el re lativo al t ra tam ien to  de los israelitas en Rumania.

Cuando por el T ra tado  de Berlín, las Potencias s igna­
tarias reconocieron a Rumania como Estado soberano, es­
te reconocimiento estuvo sujeto a dos condiciones: la ce­
sión de la Besdrabia rumana a Rusia y — en el A rt.  44—  
el compromiso de no hacer d is tinc ión a lguna, para el goce 
de los derechos civiles y políticos entre las diferentes creen­
cias religiosas. Esta ú lt im a  disposición había estado des­
t inada a hacer que Rumania no colocara a los israelitas en 
un plano juríd ico inferior, en el que el goce quedaba l im i­
tado a los derechos civiles, mas nó a los derechos políticos. 
Pero Rumania, con el objeto de evadir esta segunda ob liga ­
ción impuesta por el T ra tado  de Berlín, disponía en el A rt. 
7 de la Constitución de 1879: "La  d iferencia  de fe re lig io ­
sa y de confesión no constituye en Rumania un obstáculo
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para la adqu is ic ión de ios derechos civ iles y polít icos y su 
ejercicio. El ex tran je ro  sin d is t inc ión  relig iosa, sometido o 
nó a una protección ex tran je ra , puede a d q u ir i r  la naciona-
I¡dad bajo las condiciones s ig u ie n te s ............. A qu í pasaba
la C onstituc ión  rum ana a enum era r los requis itos necesa­
rios para a d q u ir i r  la nac iona lidad . Cuando la C onstituc ión  
rum ana se refería a los "ex tran je ros  nó sometidos a una pro­
tección e x tra n je ra " ,  se refería indudab lem en te  a los israe­
litas. Ressetti, po lít ico  húngaro, expresaba acerca de este 
medio para e lud ir  el com prom iso  nac ido  del T ra ta d o  de Ber­
lín : "Podemos fe l ic i ta rnos  de haber pod ido resolver la cues­
t ión  en con trad icc ión  con la vo lun tad  expresa de las Poten­
cias y en con trad icc ión  con el espír itu  del T ra ta d o  Berlín".

Desde esta fecha, los israe litas han sido tra tados  en 
Rumania como extran jeros, o más aún, en una condic ión 
semejante a la del "pe reg r inus  sine certae c iv i ta te " ,  tan to  
ante los tr ibuna les  rumanos como ante la d o c tr in a  in te r­
nacional. '

Como resultado de este o r ig ina l t ra ta m ie n to  a los is­
rae litas y de la tr is te  experienc ia  hecha con el A r t .  44  del 
T ra tado  de Berlín, apareció  la vo lu n ta d  de ¡as Potencias 
A liadas  y Asociadas de conseguir la f i rm a  de tra tados  de 
m inorías por parte de. c iertos Estados, tra tados  que jun to  
con las disposiciones de protección m in o r i ta r ia  t ienen ade­
más, disposiciones especiales para la adqu is ic ión  de la na­
c iona lidad.

Por esto, Rum ania  ha debido reconocer, en v ir tu d  del 
A rt .  7 del t ra tado  de m inorías, como nacionales, a los ju ­
díos que hab itan  en todo su te r r i to r io  y que no tuv ie ran  
otra nac iona lidad.

Habiendo estud iado ciertos aspectos del p rob lem a de 
las m inorías no podríamos presc ind ir  de d a r 'a lg u n a s  ideas 
que transparen tan  las objeciones presentadas, por a lgunos 
in tem ac iona lis tas , ai sistema proteccion is ta .

M a m ia n i,  estud iando al Estado, había l legado a sen­
ta r  las conclusiones s igu ientes: P rim era.— Los Estados son 
verdaderas unidades morales, perfectas e im prescrip t ib les ; 
Segunda.— Cada Estado debe m an tene r su independencia 
con respecto a los otros; Tercera .— La un idad  estata l pue­
de ex is t ir  no obstante las variedades nacionales de la po­
b lac ión; C u a rta .— La idea a rque tipo  del Derecho In te rn a ­



UNIVERSIDAD CENTRAL

cional europeo es el espíritu de libertad y espontaneidad 
humanas.

Luigi Palma demuestra h istóricamente que en todo 
tiempo, los Estados compuestos de elementos homogéneos 
son los más fuertes, m ientras que los Estados que no llegan 
a mantener esta homogeneidad se encuentran amenazados 
por las tendencias centrífugas de los diferentes grupos in ­
tegrantes.

Se ha combatido tam bién el sisteme proteccionista m i­
nor ita r io  ind icando que dicho sistema encarna una inge­
rencia directa del Derecho Internacional en el dom in io  re ­
servado al Estado. A  este respecto, bien pudiéramos c ita r  
la consideración de Politis sobre el dom in io  reservado del 
Estado, al cual ca li f ica  como "un  verdadero obstáculo pa­
ra la paz in te rnac iona l" .

Sin embargo, otros autores no han podido escaparse 
del c r ite r io  de que la protección de las minorías s ign if ica  
una verdadera restricción de la soberanía del Estado.

La organ izac ión de protección de las minorías impues­
ta a ciertos Estados, ya sea en el momento de su form ación 
o en el de su ingreso en la Sociedad de las Naciones es, co­
mo bien observa Ray: "u n  notable e jemplo de aceptación 
convencional de una grave restricción a la soberanía". Las 
disposiciones de los tratados de paz y de las convenciones 
sucesivas para la protección de las minorías de raza, de 
lengua, o de religión, ob ligan in ternac iona lm ente  a num e­
rosos Estados, a tra ta r,  en una fo rm a determ inada, a c ier­
tas categorías de sus sujetos. Es necesario notar que, en 
ciertos casos, no es sufic iente  que un Estado se obligue a 
conceder a los extranjeros igual t ra tam ien to  que a sus na­
cionales, pues el Derecho Internacional positivo, cons titu i­
do por el Pacto de la Sociedad de las Naciones y por los 
otros tratados sobre materias especiales, exige que, cua l­
quiera que sea el régimen ju ríd ico  establecido en un país, 
hay un número de derechos fundam enta les que son r iguro­
samente garantizados a los extranjeros.

Creemos en este momento, necesario el exponer cier­
tas fases del problema m ino r i ta r io  checoeslovaco, pues es­
tamos seguros de que este problema ha condensado, en sí, 
la m ú lt ip le  concepción que, acerca de las minorías, pudie­
ron tener en mientes los tratados de paz y las convenciones
especiales.
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Los problemas del derecho de las m inorías  y de la so­
beranía nacional no eran los únicos que tenía que a fro n ta r  
Checoeslovaquia. Pero, sin duda a lguna , una y o tra  de es­
tas inqu ie tantes cuestiones m an ten ían  un p r im e r p lano de 
im portanc ia , según se desprende de las notic ias y relaciones 
procedentes de Praga sobre la s ituac ión  de Checoeslova­
qu ia  a mediados del año de 1938.

Hab iendo decid ido t ra ta r  a la m ino ría  a lem ana  con 
mayores priv ileg ios y concesiones que a cua lqu ie ra  o tra  m i­
noría, los checos y los eslovacos se m an ifes ta ron  com pren­
sivos de los sentim ientos y rec lam aciones de las m inorías, 
tan to  más cuan to  que, ellos m ismos habían  cons t i tu id o  una 
m inoría  dentro  del a n t ig u o  im perio  austro -húngaro .

Cuando se t ra ta ro n  de f i ja r  nuevos esta tu tos para las 
m inorías, el gob ierno checoeslovaco m an ifes tó  c la ram en te  
su decisión de considerar el asunto, de m u tu o  acuerdo, con 
el jefe de la m inoría  germ ana que cons t itu ía  la más im por­
tan te  de las m inorías residentes en Checoeslovaquia, así co­
mo tam b ién , con los otros jefes de los restantes grupos m i­
noritarios, y más aún, con los eslovenos. El gob ie rno  se m a ­
n ifestó listo a considerar sobre nuevas bases toda cuestión 
que dem andara  una nueva solución, con la sola reserva de 
que, no se a ten ta ría  en n ingún  caso, con esta revisión; con­
tra  la soberanía y la es tab il idad  del Estado checoeslovaco.

Esta resolución estaba com prend ida  en los s iguientes 
puntos: 1°— Que la po lí t ica  in te rnac iona l,  en lo que se re­
fería a las m inorías, debería perm anecer ba jo  el contro l y 
la d irección de la au to r idad  cen tra l;  2 9— Que el sistema de 
las m inorías-debía esta^ f i jado , en el in te r io r  del Estado, co­
mo problema nacional de b ienestar social, y seguir las o b l i ­
gaciones impuestas por los tra tados, por cuan to  la in te rven ­
ción de un gobierno ex tran je ro , cons t i tu ir ía  un abandono 
de soberanía; y, 3^— Que todas las m od if icac iones  hechas 
al sistema deberían tener en cuenta todos los derechos de 
las minorías.

La au tonom ía  acordada a los a lemanes venía a de jar 
a las com unidades checas enclavadas en regiones a lem a­
nas, en ta n to  que la au tonom ía  acordada a los eslovacos 
de jaba a las com unidades a lemanas enclavadas en regio­
nes eslovacas.

Entre las convenciones que t ra ta ro n  de reg lam enta r 
estos problemas, por acuerdos in ternaciona les, se puede c i­
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ta r  el Pacto de Pittsburgh entre los checos y los eslovacos. 
Pacto que precedió y preparó, al decir de M alcom  W . Da- 
vis, el establecim iento de la República checoeslovaca.

El gobierno checoeslovaco presentó la cuestión de los 
reclamos de las minorías en la siguiente form a de d ilem a: 
O bien Checoeslovaquia constitu ir ía  un Estado nacional, o 
bien ella sería un Estado compuesto, form ado por una p lu ­
ra lidad de nacionalidades.

En un esfuerzo para lograr una in tegración de los d i­
versos elementos en el Estado, los gobiernos checoeslova­
cos m antuv ieron una filosofía liberal de la sociedad polí­
tica. No solamente las leyes fundam enta les adm itían  la 
libertad de cultos y de educación en escuelas de lenguas 
diferentes, sino tam bién las organizaciones políticas, la re­
presentación m in is ter ia l y par lam enta r ia  y la part ic ipac ión 
en los servicios públicos de los ciudadanos pertenecientes a 
grupos de lengua y naciona lidad diferentes en el cuerpo del 
Estado. Esta regla era aplicada a los elementos opuestos al 
sistema: sea, de una parte, a los alemanes nazis, sea a las 
otras parcia lidades de la m inoría  alemana, y de otra parte, 
a los comunistas, bien que sus princip ios eran considerados 
como contrarios al régimen democrático y representativo 
del país, en donde no existía s impatía para el credo com u­
nista, pues la mayoría nacional estaba, sobre todo, com ­
puesta de pequeños agricu ltores propietarios, de pequeños 
comerciantes e industriales, de personas que ejercían una 
profesión liberal, y de obreros artesanos, todas gentes que 
habían trazado sus destinos por in ic ia t iva  ind iv idual.

Pese a las garantías concedidas por el Estado checoes­
lovaco y, muy part icu la rm ente , por las otorgadas a las m i­
norías alemanas, el problema m ino r i ta r io  tuvo en Checoes­
lovaquia su trág ica  in ic iac ión como germen productor de 
la conquista y de la guerra.

A n te  la realidad de los acontecim ientos podríamos pre­
gun ta r:  ¿Entraña la m inoría, o más bien dicho el sistema 
general sobre minorías un peligro para la seguridad del Es­
tado? No sería cuerdo el contestar la pregunta inculpando 
d irectamente a la Sociedad de las Naciones o a los T ra ta ­
dos de Paz, el hecho de no haber reglamentado el proble­
ma m ino r ita r io  en una form a que hiciera d if íc i l  el que se lo 
transform ara  en motivo de intervención directa. La regla­
mentación es secundaria cuando los productores de la gue­
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rra deciden, om n ipo ten tem ente , desencadenar el f lage lo  
prescindiendo de normas y colocando al Derecho In te rn a ­
cional en s ituac ión desairada. No es pues la reg lam en ta ­
ción la que debe combatirse, ni s iqu iera deberá ser com ba­
t ida  la m inoría , en esencia; pero los Estados que se encuen­
tren en la s ituac ión especial de Estados m ino r ita r ios , o los 
que, puedan serlo por la concurrenc ia  de muchas c ircuns­
tanc ias creadas por el siglo, deberán to m a r  medidas de fen ­
sivas, reconociendo que los p r inc ip ios  del Derecho In te rn a ­
cional son poco menos que letra m uerta  en este t iem po  en 
el que se rinde un cu lto  frené tico  a la fuerza .

•La m inoría  es pues un gran peligro, el g ran  pe lig ro  de 
Europa, pero que puede transfo rm arse , posib lemente, en 
el gran pe lig ro  de A m érica . A lgunos  autores han hecho no­
ta r  el carácte r exc lus ivam ente  europeo del p rob lem a de las 
minorías, pero creemos, que este p rob lem a t iende cada vez 
más a ser cosmopolita  y ahí radica, precisamente, su tras ­
cendenta l im portanc ia .

Don Francisco José de U rru t ia  en su estudio acerca 
de la cod if icac ión  del Derecho In te rnac iona l en A m érica , 
subraya el hecho de que, ta n to  ante el Consejo y la A s a m ­
blea de la Sociedad de las Naciones, como en las C on fe ren ­
cias in ternac iona les reunidas ba jo  sus auspicias, y en las 
Comisiones especiales, los representantes de los Estados 
americanos han l lam ado  la a tenc ión  sobre el hecho de que, 
ciertos problemas de orden in te rnac iona l,  presentan en 
A m érica  un carác te r fu n d a m e n ta lm e n te  d is t in to  del que 
presentan en Europa y en otros continentes. Estas obser­
vaciones han sido fo rm u ladas  especia lm ente du ran te  las 
discusiones sobre arm am entos, du ran te  la Convención so­
bre ríos navegables de interés in te rnac iona l,  en la C on fe ­
rencia de Barcelona, y cuando se abordó el estudio de las 
cuestiones de te rm inadas en la C onferenc ia  Económica U n i­
versal. En lo concern iente  a la com p le ja  cuestión de las 
m inorías, se hace necesario p a r t icu la rm e n te  m enc ionar la 
b r i l la n te  exposición del em inente  representante del Brasil 
Sr. A f ra n io  De M e l lo  Franco, presentada al Consejo de la 
Sociedad de las Naciones. M e l lo  Franco dem uestra  que el 
p rob lem a de las m inorías, ta l como le consideran los a u to ­
res del T ra ta d o  de Paz de Versal les y de otros tra tados que 
s iguieron a la guerra  m und ia l,  es un prob lem a exc lus iva ­
m ente europeo. En A m érica , según el m encionado ínter-
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nacionalista, no existe problemas de minorías, y los Estados 
americanos no podrían aceptar que se crearan. Los grupos 
de extranjeros que se establecen en los países americanos 
donde reciben hospita lidad y protección no constituyen, pa­
ra M e llo  Franco, minorías en el sentido que definen los t ra ­
tados de paz y cuya protección garan tiza  la Sociedad de 
las Naciones.

Nos vemos precisados a la osadía de contradecir al 
eminente maestro. Desde los tiempos en que M e llo  Franco 
presentó su exposición ante el Consejo de la Sociedad de 
las Naciones, la estructura m undia l ha cambiado in teg ra l­
mente. Estamos seguros de que hoy el in tem aciona lis ta  
que defendió la ausencia del problema en Am érica, habrá 
rectif icado su opin ión ante la realidad de los hechos. Los 
movim ientos políticos provocados no hace mucho tiempo, 
en Chile y A rgen tina , por elementos s im patizantes del ré­
g imen nazi están, en nuestro criterio, descubriendo una fo r ­
ma, rud im en ta r ia  quizá, del problema m inorita r io . Esta­
mos sí de acuerdo con M e llo  Franco en m an ifes tar que los 
Estados americanos no podrían aceptar jamás que se crea­
ra d icho problema.

Pero, sin embargo, debemos colocarnos en situación de 
Estados de inm igrac ión, como en realidad son todos los Es­
tados de Am érica. El p r inc ip io  de las nacionalidades y su 
nuevo corolario, el problema de las m inorías nacionales dan 
a los Estados sobre los cuales llegan apreciables corrientes 
m ig ra to r ias  serios motivos de ¡creer que una hospita lidad 
demasiado abierta  podría tornarse en ur¡ serio peligro para 
su soberanía e independencia.

El problema no tendría su aspecto de a larma, si es que 
la h istoria  no nos hubiera probado que las m inorías son u t i ­
lizadas siempre como un motivo de intervención.

P itman B. Potter en su estudio acerca de la interven­
ción, declara que los métodos usados por ella han sido ra­
d ica lm ente  modificados en el curso de los ú lt im os 50 años. 
En la Edad M ed ia  y a princip ios de la época moderna, la 
intervención se la llevaba a cabo por medio de la fuerza 
m i l i ta r  o por rud imentarios métodos d ip lomáticos apoyados 
sobre la fuerza. Más tarde, se emplearon diversos métodos 
dip lomáticos, tales como los buenos oficios, la mediación 
o la conciliación, la investigación, y el a rb itra je , en lugar 
de la guerra que había tenido la prim acía como medio d i­
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recto de in tervención. En nuestros días, las medidas de 
fuerza  que han resucitado en fo rm a imponente, t ienen ta m ­
bién sus aspectos económicos como el b loqueo económico, 
el embargo, el boycott, el secuestro, etc.

En la Edad M ed ia  y al com ienzo de la época moderna, 
’la in tervención era empleada para fines polít icos o p o l í t i ­
co-religiosos relacionados con cuestiones es tr ic tam ente  te ­
rr ito r ia les  o d inásticas. A  p r inc ip ios  del s ig lo X I X  tom an 
im portanc ia  las cuestiones constituc iona les, las considera­
ciones hum an ita r ias , como aque lla  l lam ada  " in te rve nc ión  
de h um a n id ad " .  M ás tarde  las consideraciones económ i­
cas y las cuestiones ligadas a la propiedad ind iv idua l,  a la 
v ida y a la l ibertad  hum anas, y ahora el p rob lem a de las 
m inorías nacionales como una fo rm a  caracte rís t ica  de in te r ­
vencion ismo que había escapado a las previsiones del De­
recho In te rnac iona l,  fo rm a  c ín icam ente  d is frazada  con la 
protección de los ind iv iduos y el m a n te n im ie n to  de la paz.

A m érica  debe prepararse para a f ro n ta r  un prob lem a 
que puede pe rtu rba r su m a g n íf ica  y fue rte  es truc tu ra  con­
t inen ta l.  A m érica  debe unirse, ra t i f ic a n d o  su decisión m a g ­
n íf ica  de aislarse com p le tam en te  de la v ie ja  Europa, aun 
cuandó envíe toda la fue rza  de su espír itu  hacia ciertos lu ­
gares de Europa, denodados y qu izá  ú lt im os  ba luartes  de 
la c iv i l izac ión .

No sería adm is ib le  el a rgum en to  — para nuestro caso—  
de que la protección de las m inorías no constituye  todavía  
Derecho In te rnac iona l común. E fectivam ente , estamos de 
acuerdo en que esta protección no se encuentra  todavía  in ­
corporada al Derecho In te rnac iona l com ún, pero, sería con­
veniente a fro n ta r  un prob lem a en vías de presentarse sin 
d i r ig i r  las m iradas hacia ciertos p r inc ip ios  in ternaciona les.

K. Strupp sostiene que el derecho de las m inorías na ­
cionales es uno de los más grandes prob lemas de nuestro 
t iem po. A f i rm a  que sería fa lso reconocer a este derecho 
la na tu ra leza  de Derecho In te rnac iona l común. Es ev iden­
te que, por este hecho, no encuentra  ap licac ión  sino en los 
tra tados. Este Derecho, que d im ana  de las c láusulas de los 
tra tados especiales sobre m inorías, viene a ser, al decir del 
au to r  mentado, un Derecho In te rnac iona l convencional en 
el espacio.
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Es por ello que otros autores han predicado la posibi­
lidad de una incorporación del derecho de las minorías al 
Derecho Internacional común.

Georges Scelle cree que el actual derecho de minorías 
no es un derecho enteramente nuevo sino una extensión de 
los antiguos princip ios normativos jun to  con una nueva re­
g lam entac ión constructiva y, en parte, superestatal.

El derecho m ino r ita r io  al no constitu ir  una anomalía 
debe entra r dentro del derecho común in ternacional del 
cual es una proyección especial. El derecho de minorías 
debiera ser generalizado, ya sea por medio de la extensión 
a todos los Estados, de las obligaciones que tienen para con 
las minorías, ya sea por la genera lización para todos los 
habitantes de un Estado, sin d is tinc ión de raza, lengua, re­
ligión, ni consideraciones m ayorita rias  ni m inorita r ias, de 
las garantías y facultades individuales, privadas o públicas, 
de los derechos del hombre y del ciudadano, instituyendo 
controles especiales y apropiados recursos jurisdiccionales 
que vengan a tener la característica de creaciones superes- 
tatales.

Tal como se presenta el sistema m ino r ita r io  no es otra 
cosa que un sucedáneo del derecho de los pueblos para dis­
poner de sus destinos, o, lo que es lo mismo, del derecho de 
auto-determ inac ión que ha sido concedido a aquellas colec­
tiv idades humanas a las que h izo referencia, ind irectam en­
te, el ideario de la Revolución Francesa.

De un t iem po a esta parte, se ha despertado un m ovi­
m iento en favor de la generalización de la protección in­
ternacional de las minorías.

El carácter pa rt icu la r  de este nuevo derecho humano 
se lo ha tomado, desde el princip io, como una verdadera 
"cap it is  d e m in u t io "  para los Estados a los que ha sido im ­
puesto un ila tera lm ente . Durante la 111 Asamblea de la So­
ciedad de las Naciones en el año de 1922, los representan­
tes de Yugoeslavia, Checoeslovaquia y Rumania, declara­
ron categóricamente que sus gobiernos no aceptarían n in ­
guna agravación en los tratados vigentes antes de que fue ­
ran extendidos a todos los miembros de la Sociedad de las 
Naciones. El mismo espíritu se había refle jado en la resis­
tencia opuesta por Estonia y Letonia a la demanda de la 
Liga para f i rm a r  declaraciones que reprodujeran el texto de 
los tratados de minorías. Estos países reservaban su acep­
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tac ión, y la subord inaban a la condic ión de que el nuevo de­
recho fuera  genera lizado.

La Sociedad de las Naciones, com prend iendo la d e l i­
cadeza de la nueva s ituac ión  presentada, votó en la III 
Asam blea  del 21 de septiembre de 1922 la s igu iente  reso­
luc ión : "Los Estados que no se encuentran  ligados con la 
Sociedad de las Naciones por n inguna  ob ligac ión  legal en 
lo que concierne a las m inorías, observarán en el t ra ta m ie n ­
to de sus m inorías de raza, de re lig ión  o de lengua, a lo m e­
nos, el m ismo grado de jus t ic ia  y de to le ranc ia  que es ex i­
g ido por los tratados, y según la acción perm anente  del 
Consejo". Esta dec larac ión  un ta n to  vaga, no pudo satis­
facer com p le tam ente  a los Estados ligados por tra tados so­
bre minorías. En la V I A sam blea  de 14 de septiembre de 
1925, L i tu a n ia  proponía la fo rm ac ión  de una Convención 
general entre todos los Estados m iem bros de la Sociedad de 
las Naciones para f i ja r  sus derechos y deberes con relación 
a las m inorías. Esta proposición, apoyada por Polonia y 
Rum ania , no fue aceptada, hab iendo encon trado  la oposi­
ción de ciertos Estados que no se ha l laban  ligados por t r a ­
tados de m inorías, entre ellos, especia lmente, Francia, Gran 
Bretaña, I ta l ia  y Bélgica, cuyo a rgum ento , para apoyar su 
sentido con tra r io  a la genera lizac ión  del derecho de las m i­
norías, consistía en a f i rm a r  que esta genera lizac ión  no ha ­
ría o tra  cosa que provocar en todos los países desprovistos
de minorías, corrientes en favo r de la creación de "m ino r ías9 '
a r t i f ic ia le s " ,  p re tend iendo la protección de la Sociedad de 
las Naciones y que, por consigu iente , la genera l izac ión  ven­
dría a sembrar la d iscord ia en lugar de conso lidar la paz. 
Se apoyaron tam b ién  sobre las declaraciones hechas por el 
representante del Brasil, señor de M e l lo  Franco, ante el C on­
sejo de la Sociedad de las Naciones el 9 de d ic iem bre  de 
1925 para sostener que un t ra ta d o  general de m inorías es­
ta r ía  desprovisto de ob je to  para la to ta l id a d  de los Estados 
americanos.

Para probar su a f irm a c ió n , M e l lo  Franco ind icaba que 
en los pueblos americanos se puede no ta r la ausencia de 
r iva lidades irreductib les, pues, en A m érica , y especia lm en­
te en A m é r ica  La t ina  no existen antagon ism os de raza, len­
gua o re l ig ión ; que sus países no soportan el peso de una 
trad ic ió n  hecha de odios y luchas seculares.
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La a firm ac ión  de M e llo  Franco, orgulloso de una m ag­
nífica c imentación espiritual en el continente, podría pare­
cer hoy demasiado optim ista. Pero, frente a todo problema, 
Am érica  presenta ante el mundo aquello que bien pudiera 
llamarse, como dice José M aría  Yepes, en su estudio acer­
ca de los problemas fundam enta les del Derecho de Gentes 
en Am érica, una "m en ta l idad  in ternacional am ericana".

(Conclu irá)


